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Agropecuario, creada por el Real 
decreto de 14 deNocnembre de 1919, 
se denominaré; en lo sucesivo Vomi
taría de Seguros del €ampo.—Pá(fém 
nos 4 a 6.

He al decreto ¡acuitando al Ministro de 
este Departamento para establecert 
con carácter obligatorio, (as tarifas 
mínimas y las comisiones máximas 
de producción que en lo sucesivo po
drán emplear en sus contratos las 
entidades aseguradoras» —  Páginas
6 y 7.

Otro constituyendo la fiomisi(ki mixta 
del Trabaja en las industrias de la 
Siderurgia, Metalurgia y derivados 
de la provincia de Barcelona.—Pá
ginas 7 y 8.

Otra declarando jubilado al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos D. Alfonso de Cisneros y 
Díaz de Cendre ra.—Pág ina 8.

Otro nombrando Presidente y Vicepre
sidente de la Comisión mixta del 
Trabajo en las industrias de Sirle- 
riúrgia, Metalurgia y derivados, de 
la provincia de Barcelona, &-D. Ga
briel Brusola Beltrán y ík Rodolfo 
Pelayo Moral, respectivamente.—Pá
gina 8.

Otro autorizando la adquisición de 
una máquina de litografía con des
tino al Instituto Geográfico y fia- 
tmtral.—Página 8.

M inisterio de- Justicia y  Culto,

Real orden disponiendo se publique m  
este periódico oficial la. relación,

que se imeria, de aspiro ni es apro
bados para cubrir 60 plazas de Guar
dianes de Prisiones.—Páginas 8 y 9.

Misterio del Ejército

Real orden áispmmendo quede prorro
gado por dos meses más la comisión 
del servido conferida al Capitán íhoy 
Comandante) de Artillería D. Ernes
to Díaz Vareta y Ceano Vivas.—-Pá
gina 9.

Otra resolviendo instóme i a p ?  o movida 
por el mem Simún ñMioyts ñrdiom, 
soMciianáO' He1 semi devuélim cuotas 
qme rm debm satisfacer.—página 9.

.Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando o D. Antonio 
Pérez Cárdenas, concesionario de 
una Urna de automóviles, para sa
tisfacer en metéMco el impuesto del 
Timbre con que están gravados los 
billetes áe viajeros y taloneé res~ 
guardes mermdeHás que expide. 
Páginas § y  10.

Otra ^ecti¡ imdéi) señalando el recas*- 
g o  que han áe satisfacer en la pri
mera decena del presente mes las 
Hquidacwnes de derechos de Aran
cel que f - hagan efectivos en mone
da de ¡Ví i  x % billetes.— Página 10 .

Otra (rec i cada) fijando las cotiza- 
ciom s y t has que han de servir de 
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Ministerio de la Gobernación,

Real orden resolviendo consulta de la 
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del de Aduanas.—Página 10.

Otra nombrando la comisión que se 
indica pura venfim r la visita de

impacción a la Administración Cáflfc 
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ñas 10 y 11.
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vicio de calefacción de este Ministe<• 
rio.—Página 11.
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D. Gil Barbajas® Burrel, Oficial del 
Cuerpo de Correos.—Página 11.

Otr'as ídem licencia por enfermos í  
prórroga en ¡sa misma a los funcitk 
navios de Telégrafos que s<? 7nenci0\ 
nan.—Páginas 11 y 12.

Ministerio de Instruccion pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Juan Guẑ  
mén y Martínez Catedrático de Leñ 
gim francesa éeí Instituto Naciomk 

i de Segunda mseüanza de Bilbao, \

Sue la Cátedra meante por este nomr 
ramiento en el Instituto de Bada<

| joz, se anuncie para su provisión at 
j turno que crjr^espomla.—Página 12* 
l Otra desestimando instancia presenta*’ 

da por D. Jesús Abad Claver y doH 
Darío Zori Bregón, Profesores nu
merarios de la Escuela Normal dé: 
¡Maestros de Mué sea.—Página 0&
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Eduardo Carrasco Gallego. — Pági* 
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anunciado para adquisición de m<& 
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Otra nombrando Director de la Escué* 
la Normal dé Maestros de La Lagu
na (Canarias) a D. Rogelio Fmncéé 
Gutiérrez.—Página 12.

Otra admitiendo a D. Amalio Giinenó 
y Cabanas la renuncia que ha pre* 
sentado del cargo de Presidente del 
Tribunal que se indica. — Páginas 
12 y 13. /

Otra designando como Delegado ofh 
ciál de este Ministerio, en el segur^
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do Congreso Nacional del Comercio 
Español en U ltram ar, a D. Enrique  
Rodríguez Mata.— Página 13.

l i r a  disponiendo se clasifique como 
benéfico docente, de carácter partid 
cular, la Fundación denominada 
l“ Escuela", instituida en Guriezo 
{Santander) por D. F é lix  Martínez. 
Páginas 13 y 14.

, Administración Central

R e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Junta Calificadora de A s p i 
rantes a destinos públicos.— Concur
so del mes de Octubre, de 1929.—  
Destinos vacantes a proveer en con- 
curso de méritos entre las clases e.

individuos de tropa clel E jérc ito  y 
Armada.— Página 15.

Comisión Oficial del Motor y  del Au
tomóvil.— Defensa de la Producción. 
Auxilios a las industrias.— Exención  
de derechos arancelarios solicitada 
por D. José Soto Reguera, paĵ a. la 
im portación de la maquinaria que 
se indica.— Página 43.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—  Nombrando In te r- 
tervento\res de fondos de los Ayun
tamientos que se indican a los seño
res que se mencionan.— Página 45.

Modificando la clasificación de las In 
tervenciones de fondos de los Ayun- 

t tamiento's de Caravana {M urcia), Ba- 
racalclo {Vizcaya) y Benavente {Za
m ora), en la form a que se expresa. 
Página 46.

Dirección general de Sanidad.—-Nom
brando Subdelegado de Medicina, cú 
propiedad, del d istrito de E l Salva
dor, de Granada, a I). Andrés Sán
chez Rubio.— Página 46.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Aguas. —  Otorgando a la 
Compañía Sevillana de Electricidad  

. la concesión del aprovechamiento de 
dos saltos de agua en el Ho Viar, 
con sus correspondientes embalses; 
reguladores, afectando a los términos 
municipales de Cazalla de la S ierra , 
Real de la Jara, Fuente del Arco, 
Monasterio ?/ Almadén de la P lata , 
en las provincias de Sevilla y Bada
joz.— Página 46.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n -

. CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS,

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III  

D. g.), S’. M. la R e i n a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 

Asturias e ínfarUes y demás personas 

de t|) Augusta Real Familia, «continúan 

fin novedad jen su importante salud.

MISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Una realidad, contrastada 
por triste experiencia, y  un noble de
seo, largo tiempo contenido, fueron 
los que impulsaron al Poder público 
a crear un instrumento técnico, des
tinado a cubrir la necesidad imperio
sa de que la riqueza del campo en
contrara la protección necesaria con
tra los riesgos más amenazadores y  
constantes. ■ *

Da Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, creada por el Real de
creto de 14 do Noviembre de 1919, de., 
bió así su vida a la realidad del daño 
que anualmente se produce en las co
sechas y al fervoroso deseo de los 
gobernantes de que el agricultor, so- 
t r e  tqido el que cultiva sus tierras, 
fuente de su bienestar, se educara en 
Ja práctica del seguro mutualista, que 
más adecuadamente cumplía con la 
misión impulsora y colaboradora fiel 
Estado en estas materias.

Mas otros danos y otras realidades 
.que dejan sentir sus efectos a medi
da del progreso observado en el cul
tivo  de las tierras, y en la repobla
ción de los montes, y  en el fomento 
de la ganadería, v  en el avance de

las industrias derivadas, imponen 
también nuevas , modalidades en la 
previsión y  en los métodos seguidos, 
para acomodar una y otros a las ca
racterísticas especiales de Jos riesgos 
que se han de cubrir.

Unicamente no variaría el deseo 
del Poder público de que todo ellq 
pudiera arbitrarse dentro de un ré

gimen estrictamente mutual, si la ex
periencia no aconsejara claramente 
que este ideal es irrealizable en tan
to que la educación ciudad-ana no per-- 

m ita verificarlo con la estricta exten
sión indispensable para el buen éxito 
de la empresa.

Esta es la razón fundamental, y pu_ 
diera decirse única, que ha movido 
al Ministro que suscribe ti proponer 
una modificación esencial en la ya c i
tada Mutualidad Nacional del Seguro 

Agropecuario, que en lo sucesivo habrá 
de denominarse Comisaría de Seguros 
del Campo. Para algunos seguros que 
Aquélla ha venido practicando será 
posible, quizá, mantener , un sistema, 
rígidamente mutuo; para otros será 

preciso dictar normas distintas a las 
que caracterizan tal sistema, admi
tiendo francamente la colaboración de 
las Empresas españolas de seguros, 
como medio el más acertado de ga
rantizar los riesgos, y de dividirlos 
y  subd i virios entre responsabilidades 
muy extendidas, respetando intereses 
legítimos v aprovechando en beneficio 
de la economía patria organizaciones 
extensísimas, que traen aparejada una 

vigilancia práctica, minuciosa e in
apreciable por sus efectos. Porque no 
debe olvidarse que en estos seguros 
del campo no ha de ser el Estado el 

que con sus presupuestos acuda ai 
remedio del daño sufrido, ni al Es
tado corresponde la cálidad de asegu
rador, ni al Estado puede ni debe exi

girse! e otra cosa que el impulso y el 
acicate para fomentar la iniciativa 
‘ privada o la de las representaciones 
más genuinas de los intereses en ju e 
go, para que * por sí mismos .encuen
tren soluciones económicas ventajo
sas. Por eso, la nueva Comisaría de 
Seguros del Campo, como continua
dora de la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario, sin dejar de 
efectuar directamente aquellos segu
ros que estén insuficientemente aten
didos, tenderá sobre todo a favore
cer, ayudar y mantener las iniciati
vas que Surjan en el campo social, 
para robustecerlas de forma que . ha
gan prácticamente inútil el seguro di
recto de la propia Comisaría, con
virtiéndola, éso sí, en el regulador de 
la actividad de todas, para acudir en 
auxilio de aquellas que necesitaran el 
apoyo de las demás, mediante la rec
ta aplicación de cuotas o primas con
venientes a la totalidad de un seguro.

Dicho está con esto que la Comi
saría de Seguros del Campo no es un 
organismo nuevo, ni se organiza con 
elementos extraños a los que actual
mente integran la Mutualidad Nacio
nal del Seguro Agropecuario. Se le 
da, sencillamente, una nueva organi
zación más acorde con la realidad, y  
se 'le conceden idénticas ventajas eco
nómicas a las que ya disfrutaba lay 

citada Mutualidad. A medida que va
ya desenvolviéndose en su nueva es- 
tructuna, será el propio Ministerio dé. :
Trabajo y Previsión el que, a pro- f
puesta del Consejo de Administración, 
qué. se integra de máximas represen
taciones agropecuarias, y cuyo Con
sejo, por tanto, ha de ser el más au
torizado, dictará las normas que han 
de seguirse en su futura actuación.

Tales son las razones que. el Minis-* 
tro que suscribe, de acuerda con el 
Consejo de Ministros, tiene para so*-
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meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 26 de Septiembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P..de V. M., 
E duardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.081.
De acuerdo' con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Mutualidad Nacio

nal del Seguro "Agropecuario', creada 
por el Real decreto de 14 de Noviem
bre de 19.19, se denominará en lo su
cesivo Comisaría de Seguros del Cam
po, la cual dependerá, de la Inspec
ción general de Previsión, conforme 
al íDal decreto de 21 de Junio de 1929.

Artículo 2.° La Comisaría de Se
guros del Campo tendrá plena perso
nalidad jurídica para adquirir, poseer, 
disponer, enajenar bienes, contratar, 
administrarse, personarse y actuar en 
JmLcja en todos ios Tr'm ueles y ju
risdicciones de cualquier orden y rea
lizar cuantos actos jurídicos sean pre
cisos para el cumplimiento de sus 
fínes.

Artículo 3.° Serán sus fines: fo
mentar, organizar y practicar, si así 
procediera,. los seguros del campo en 
todas sus manifestaciones, y muy sin
gularmente contra los riesgos siguien
tes : el de muerte, robo, hurto o ex
travío del ganado, el de granizo, el dé 
incendio de montes y el de cosechas, 
el de accidentes del trabajo ‘ agrícola 
y  cualquier otro seguro simple o com
binado que pueda referirse concreta 
y exclusivamente a cubrir riesgos de 
las explotaciones agrícolas o ganade
ras.

Artículo 4.° La Comisaría podrá 
c jn p ü r los indicados fines por me
dio de su organización propia o bien 
por medio de filiales o Secciones es
peciales, que constituirá bajo su pa
tronado, tutela e intervención.

Artículo 5.® La Comisaría podrá 
concertar además directamente los se
guros combinados del campo que pue
dan ser necesarios, para las operario- 
tos propias del crédito agrícola en 
cualquiera de sus formas, cediendo en 
reaseguro por su totalidad Tos riesgos 
que ella no. cubra por sí misma ó por 
medio de sus Secciones.

Artículo 6.° Constituirá el patrimo- 
Mo de la Comisaría:

a) 'E l C a p i t a l  de fundación de 
500.000 pesetas que fuá eníregado 
por el Estado con ta l'fin1'al

se la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario.

b) Las subvenciones que p u e d a  
percibir del Estado y ele las entidades 
oficiales o particulares.

o  El importe de las cuotas que en 
concepto de administración perciba 
de las filiales o Secciones de las dis
tintas ramas del Seguro.

d) Las donaciones o legados que 
pudiera recibir, así oficiales c c.mo 
particulares.

t/ Los intereses y productos íE 
los fondos y operaciones sociales.

Artículo 7.° La Comisaría de Se
guros del Campo estará regida y ad
ministrada por un Consejo de ¿\dmi- 
nistración integrado por:

El Inspector general de Previsión, 
como Presidente.
- Tres representantes del Ministerio 

de Fomento, uno por c a d a  uno rde 
los seguros agrícolas, foréstales y pe
cuarios, designados por el Ministerio 
de Fomento.

El Subinspector de Seguros.
Un Ingeniero Agrónomo, otro rde 

Montes y un Inspector de Higiene pe
cuaria, nombrados por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

El Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Un representante de la Asociación 
de Agricultores, otro de la Asociación 
general de Ganaderos y otro de la 
Confederación Nacionail C a t ó l i c o  
Agraria.

Un representante de la Junta con
sultiva de Seguros, nombrado de en
tre los aseguradores.

Un representante del Consejo Na
cional Agropecuario.

Un representante por cada una de 
las filiales o* Consejos de Sección del 
Instituto, cuyo nombramiento recae
rá precisamente entre los que dentro 
de los mismos tengan representación 
de entidades colaboradoras.

Un Secretario con voz, pero sin 
voto.

El Presidente propondrá y  él Con
sejo designará el Vocal que haya de 
ejercer el cargo de Vicepresidente.

El Secretario será elegido por 
el Consejo, a propuesta del Presi
dente.

Artículo 8.° Corresponde a 1 
Consejo de Administración de la 
Comisaría:

1.° Administrar y repartir los 
auxilios económicos4 que el Estado 
'concede a los distintos órdenes de 
previsión del campo.

•■2.? -Establecer formas de coase- 
•guro, reaseguro y 'colaboración et

el seguro entre las diferentes em  
tidodes y mutualidades dé paráctfif 
agrostoial y la Comisaría, poastjmL 
ta o independientemente.

3 .° Impulsar las iniciativas &Q* 
Giales y  protegerlas económica? 
mente, para que se extiendan Jo* 
procedimientos mutualistas £ co
operativos de previsión de los ries
gos que amenazan a las industrias 
agrícolas1 y pecuarias.

4/ Determinar el límite de 1? 
acción de los seguros directos rea
lizados por las distintas entidades 
creadas o que se creen en lo su
cesivo.

5.° Proponer al Gobierno las 
reformas conducentes a la méj.Dr¿L 
.de la acción previsora en las ex
plotaciones agrícolas y  gana defas!* 

Artículo 9.° Correspondí* al Pro-* 
sidente, Inspector gqnera/ de Pre
visión:

1.° Presidir el Consejo de A iL  
m inistración y los Consejos de lal. 
diversas Secciones que la ComilNV 
ría pueda Crear.

2.° Asumir la: repfesentacióh gfí 
la Comisaría ante el Gobierno 1 
dependencias1 oficiales?

3 .° Cumplir y hacer cumplir teu 
disposiciones concernientes al set--, 
vicio.

4.° Aprobar, los pagos y los jn »* 
fifi cantes de gastos1 con cargo á Leí 
respectivos créditos.

5.° Ejecutar los acuerdoé "dü 
Consejo de Administración respéfM 
to del nombramiento y separación 
del personal y fijación de sYieldm 
y remuneraciones dentro de M í  
presupuestos formulados, previa !tf 
tramitación oportuna.

6.° Proponer las medidas qm 
deban ser objeto de acuerdo Lie’ 
Gobierno o del Ministerló.-

'7.° Reqyerir la reunión del Con* 
sejo de Administración do la Dumi 
saría y de los Consejos de Sección 
siempre que lo estime oportuno.

Artículo 10. Para auxiliar; asá 
Inspector general en el desempéñe 
de las anteriores funciones, hahrV 
un Inspector delegado, nombradlo 
por el Consejo de Administración, 
á propuesta del Inspector genersíl, 
el cual actuará con las funcione^ 
delegadas que éste acuerde.

Artículo 11. Para que la Coirib- 
tfaría o sus filiales o Secciones pue
dan establecer contratos de reaee~ 
guro, coaseguro y colaboración en 
el seguro con entidades 3o óarác* 
ter agrosocial o entidades de ciíal-i 
qiMer orden que dediquen.'su "actuar
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ftión a los seguros del campo, ste- 
rá> preciso que éstas reúnan  la s  
c ondi el o nes si gu i en te s :

a)’ Tener el carácter de españo
la#; con arreglo a lo que stebro el 
a r t i c u la r  disponga la legislación 
R e c ia l  dé seguros, si se trata  de 
entidades de esta  naturaleza , o con
forme a lo que dispongan las- Le- 
¡ t especiales que las afecten, en. 
os demás casos.

b), H allarse constituidas legal- 
ft&iité. y; som etidas a dic-ba ley de 
J&gnros o exceptuadas de reg is tre  
yar. ó#ta*

c) L levaí e n funcionam iento 
n ú » -  de. dos años»,- o , . en ¡ su > defecto, 
íétmir¡ excepcionales condicionas; de 
im portancia y ¡  garan tía  pecuniaria,, 
¿ppe ; deberán ser m edidas y  razona
d a s  por’ el  ̂G un se jé  dé A dm inistra-- 
¿fión y /  aprobadas par: la Inspección 
géneral de Previsión*

d) 1 Som eterse a  las: reglas gene- 
t e á m  de¡ funcionamiento^ yv regia*

ación aprobadas para  -., e i  rógL 
tríen de los seguros.

Artículo.) 12- El im porté de los 
Ingresos^' que i s e recauden : p e r las 
úpéraci'ones que: realice la Gomisa*- 
viá o-;.su& filíale# o Séceioifes; con 
fiesiiúi© & cubrir;- los- riesgos,- 
rá a constituir el fondo especial - de 
cada: una ám sin: perjuicio de 
otfos ingresos: que: m: la&mnodá 
afectar, procedeirtes del patrimonio 
t e  c®;te¿ una o de puMquiér otra

A rticuló i a. Las: inversiones de 
)te>. fondos de la, tíom isaríá babráii 
Sé h ace rle  en lós valóre# en que 
} m -  Oómpañías; aseguradora#; están  
lu torizadas para  invertir sus rs* 
lervas.;

Las y inversiones* de los fondos de 
la s . re sp e c tiv a s S e c c io n e s ; serán  
Yiempre en valores del in stado .

L as operaciones a que la inverr 
dé fondos diera: lügar estaránv 

éxtepiú  aá&s dé I a #  pr eseripei ornes 
déb R eal; decreto de 11: t e  Mayo 
dée 1-9H-6Í;

Artículo 14^, L os gastos genera-? - 
\ ^ - ^ ü í a Q 3 X í ú v & T Í 9 í \ y  lo s3de tsu Cern
ee}©; t e  A dm inistración: podrán ru 
tó te©  con los; intereses.- o productos , 
t e  los fondos soeiáles; con lós de 
las operaciones que directam ente 
Realice la Comisaría y con 1 asiountas x 
qpe para  ta l fin se fijen a las d i#  
Untas Secciones dolí Consejo* con: 
írreg lo  al presupuesto  aprobado 
jo r  el M inisterio de T rabaja  y P re 
nsión; al cual;habrán  de someterse*

Artículo 15. El Consejo - de Admi

nistración de la Comisaría- se reunirá; 
po-r lo menos, una vez al mes em se
sión ordinaria.

Las- sesione# se: celebrarán *. con arre
glo- a .1 as prácticas nsuales, siende de
cisivo el voto de la mayoría, y de
biente concurrir de presencia la m k 
i-ad más uno de los Vocales que lo 
integran, excepto si se tratare de se
gunda convoca toria. En - este ú $ timo 
caso, la sesión se celebrará, el día. si- 
guíente laborable, a i a misma hora y 
mismo local, salvo - caso de. fuerzíi 
mayor;

Artículo •> 1&;. La ínspecci ó® general 
te ; Previsión ppdrá disponer en cual* 
quier momento - que; se* giren, visitas 
de inspección,) con - arreglo a la; le-gis» 
lacló® de seguros,: a las entidades 
concertadas con la Coanisaría o admi
tidas para la - colabora ció® en el se
guro, a fin do comprobar su *• situación 
económica; yv su fimcionamien lo;..

Artículo 17; La Comisaría, indé* 
pendí entórnente de las operaciones 
propias que:' m  cumplimiemo de sus 
fines reali*c%:\ organizará inmediata., 
mentev. conforme: a: los preceptos: dé 
este Decreto^leyjprevia la.aprobación 
del-Ministerio de;Trabaj© y  Previsión; 
las ramas: de; seguro: del pedrisco,, del 
ganado, que venía¿practicando: la. M u-. 

dualidad: Nacional del: Seguro Agro
pecuario;; y y  el: del imcendto: te -  la, ri4 
queza forestal,, c®: la, que seai
necesaida;para,:atender los;toes t e l á  
Asociación Nacional para la defensa 
contra los ? incendios: de la riqueza fo
restal,. creada no.r el. Real: decreto-ley, 
de 16 de Septiembre de 1&29.

Lasv temé#: f del. seguro qué
en lo sucesivo p u e te  implantar • direc* 
lam ente; l a . Comisaría^ 1^ serán ' m i  su 

; caso por Real: décretoy a.propuesta.dé 
lá Inspección g^ieral de Previsión y  

: previo informe del Gonsejp. do Admi
nistración. Su implantación en : todo:' 
caso se hará coordinando lá :actuación 
de lá Comisaría^ con la, t e  la#  entida
des que vengan practicando aquéllos.

Artíeulo 18; En co?da una de di
chas ram a# actuará: con poderes eje
cutivos un. Consejo, de Sección, com* 
puesto en; la forma que: determinen 
las disposiciones orgánicas* que m  
cada caso se dicten.

Artíeulo 19* Los Consejo# de Séc- * 
ción te nárá%., i ntepend i ent ement e dé
las privativas que se determinen: m  ¡ 

das disposiciones que los creen., las 
obligación^ siguientes:

a) Estudiar; y preparar la. clasi- 
ficación de los riegos, aplicar las ta- 

: r ifa s ; e n ; I o • que afecte: a segurotS y re
aseguros, lo# Reglamento# y las pó-

lizaSy lea contratos; yv demás-'*- asufntoa 
de carácter técnico déd êgan-.o-;

b ) ' Ififoramr.:- los axpedienLes de si
niestros, proponiendo el importe y 
abono que proceda en cada caso.

o) : E m ito  cuantos informes se 1¡§ 
ordenen por el Consejo de Adminis
tración.

d) Estudiar: a- inspeccionar el séi> 
vicio administrativo, el financiero $  
eí de (mutabilidad, redactar la Blemo^ 
ría  anual, foiunular las cuentas, esta-* 
do©,, j ícosupu^íos y  balances .-que pro* 

j cedan; ‘
Artículo Q u e  d a n derogada^, 

cuanta#, disposi icones se opongan a Id 
preceptúado, en es fe . Lecretorley..

l l h : p m i é m m s y  i m n s U o r i m .
1.a A partir: dé la promulgación de| 

presenté DécreLo-tey y en el plazo más? 
breve que sea posible, se procederá t y  
la. constitución del Consejo de Admi* 
nistfació% : previa: designación de la i 
persona-s que han dé formarlo.

2.a E l segum de los riesgos qué 
avlualtoenté cubre la i)i*ganización dé 
la Mutualidad' Nacional del Seguré 

• Agropecuarioy, y asimismo*, el compléA 
mentárid coláborsdúr dél crédítt?. 
agrícotá,: seguirán rigiéfidose pór laá 
disposieionea orgánicas vigentes y laé 
e*speciálés dé Cíirácter transitorio qué 
puedá dfctár eL Ministerio' do Trabad 
jó y previáite, basta tanto que se re« 
(Moteta: lá# nuevas  ̂disposiciones es-té^ 
tú tariá# y  * reglnmeotárí ás.

Bádé eu 'Fálteió a veintiséis de Sépi* 
tiembra t e s mil novecientos yeintjh 
nueve; ALFONSO
El Ministro; dó y Previsión;

W m A l »  AÜNÓS PÉRES5.

EXPOSICION
SEÑOR: Gsíistituyen las  dos ga* 

r a n t ía #  funclaineniades que el Esta» 
dé  ateiRámOTte regula .en la  v ida  del 
seg u ro ,, la * éxisenoiaA te . un: cap ita l 
sufielenlU; y 1 a: form aeión da la^i ré* 
servas ne® ie«ria^; g a ran tías  que^éíl 
el funeieíia!^^ regu lar paoífi* 
oo deL s e ^ r o  nacional reprnsen^ 
tan  para^ eL asegurado la absolutái 
certeza^ de que los contratos qué 
^nseriba t han  ¡ te  ser respetados aun! 
en los; íuom enios difíciles en  qué 
una en tidad  aseguradora  so vea- pre- 
oisad& a * liquidar» sus op erac ion é^  
y para  la mi sin.« ent idad asegura* 
dora una, obtígacíénfi que la, funciórt 
tu tel a r  de! Es tado, i & i mpone y que 

¡la hacer gobernar rfus negocios con 
, la i necesq r t o  di sereetón - y, tutela^ 

H aM legate,- sin  embai'go, el nro*
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m entó en que por u n a d ese n fre n a 
da com p etencia . aquel fu n c io n a 
m ien to  re g u la r y p acífico  de la  vida 
dé; segm-o n acio n a l se tru eca  en 
in d ia  ni cada que puede p o n er en 

peligro-- la  : e fica c ia ;' dé- aquel-lias . g a 
ra n tía s , ' pu esto  que pox m ía p arte  
la d ificultad que pueda h ab er en u n  
m om ento dado y en: e s ta s  eon d i- 
tm m es p ara  e l ídetfem boiso de par-* 
té s  del cap ita l, y por otro lado el 
re tra s o  n a tu ra l con que la  fo rm a" 
cíán  do; las re serv a s  se m an ifies
ta  y puede ser com probada por ■ 3a¿ 
■Aíirh i n i 31 á o i ó n , d ejan  a b ie rto s  g ra n - 
í¿'&& par én te #i s de inc e r t i dunife re 
que aq u élla  debe lim ita r  en- le d o ; 
ló q u e! lé sea  p o sib les

Menester es- también consignar 
qur la industria; del seguro se ba*  
sa sobre postulado# técnicos que, 
asentados primeramente sobre fór
mulas empíricas, han sido sancio
nadas por la experiencia. Con arre
glo-, a. estó^ postulados técnicos, fia 
sido organizada la Inspección déi 
Estado  ̂y fea sidoi establecido ei sis
tema de garantías m#imás que 
protegen al aseguradó contra g e s 
tiones1 deficientes: o insolvencias in
esperadas. Pero, en «el momento en 
cure. las imcídenclas dé una lucha; 
comercial producen como conse
cuencia el; que las entidades asegu
radoras v a y a  n paulatinamente^ 
abandonando aquellos postulados 
tétenieog medicante artificios de des- 
cuentés, comisiones excesivas,, e*fr? 
[siones dé  ̂primas y ermlecvní^aM'O 
de éstas, ,1a Administración no pu©~ 
3e admitir como suficientes las ga
rantías que originariamente bufeo* 
3é establecer;-

Entre loa dos caminos que lá Ad
ministración puede elegir, el Ide au
mentar la magnitud 1 de las reser
vas y acortar el plazo en que- fian 
Sé constituirse, y el de reg^Meión 
dé la# tarifas y dé lá © o je te a -  
;cla comercial,: el Gobierno fia- crptáF 
<$& j&u p «  el i segundo  ̂ establecí en** 
3o por Real decreto dé 18 de Fe- 
filero di f9Z f las garantías de es
pita! mínimo, por. et de 23 de Nó- 
yien^r© edê  1927 las sanciones ©on* 
ira la competencia ilícita y por lá 
Real orden dé 3 dé Agosto dé 1929 
Sfu estudia y propuesta de las té- 
Hfas míniiB*0tóP,> aparte der ofcras dlse- 
pósietemss complementarias dicta
ste© con lá misma finalidad;

Por m&éí® <$el presente decretow 
5#!ffinistw  qm  pretende

un paso más en ©#taregulan 
©Ion, facuitando a la Adróínástra

ción para, mediante el ir iorme de 
dicha Comisión técnica, y si fue
ra preciso, mediante los asesora-^ 
íxnientos de aseguradores y asegu- 
irados reunidos en la J u n t a  consul
tiva, imponer la# tarifas mínimas 
j  las Comisiones máximas de pro- 
idueción, sin cuya obiigaloriedád lá 
labor dé dicha Comisión íresulía- 
ría estérilv

Por todó ló que antecede, el Mi- 
Ixiistf'O que suscribe, de acuerdó 
Icón eí Consejo dé Ministros, tiene- ! 
leí honor de proponer a V. M. lá 
i aprobación del! adjunto proyecto dé : 
;RéabdeeretOv
I Madrid ;̂ 26 dé Septiembre de 
¡1929Í
! S S S R Ü f c :

a; l . r .  p . de v. m.,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

REAL DECRETO
N úm  2082

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de IXVa - • 
•bajo y Previsión,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Abtículo 1J° El Ministerio dé 

Trabajo y Previsión, a propuesta1 
de lá Inspección gentral do Previ
sión. quedá facultado para estable- 
cer con carácter obligatorio las ta
rifas mínimas y lá» comisiones má
ximas de producción que en do su
cesivo podrán emplear en SUS Con- 
tratos las entidades aseguradoras, 
previo el informe dq la Comisión 
técnica creada por Real orden de 3 
de Agosto dél coriente año.

Articulo 2;*’" Por la Inspección 
general’ de Previsión se examina
rán loe balance# y demás documen
tos dé eouéábiOdád de lás entida
des aseguradora»; para fia©ei* efee* 
tíva; la prohibición do llevar a la 
cuenta ■ dé Pérdidas y Ganancias 
otros gustos de producción que las 
com ilones autorizadas por el MJb 
rMieriô  ée  Trabajo v- PrevisMmy 

AHíéulc* 3.é La Inspección ge
neral de Previsión determinará “> 
ios ramns> del !&eguro a que se< fia 
dé extender lá actuación • de la Lo- 
misión técnica anté# mencionada; 
las fechas en que se fian de imr 
plantar las nuevas tarifas míni
mas y sus plazos de vigencia, asi 
como» vía# sanciones que proceda 
establecer en cada caso.

Dado en Palacio a veintiséis de 
^ptíembre de mil novecientos, vein
tinueve*

M * m m o
¡Si Ministro do trábalo y PvevHió»,

E d u a rd o  A ü n ó S P é r e z .

 EXPOSICION 
 SEÑOR: Terminado el período de
; organización de los Comités porilarioi \
| de Siderurgia y Laminación, Metalur^í 
| gia de metales distintos del hierre  ̂
Maquinaria y material de locomocióil 

; y transporte y Trefilería, Ferretería y 
! Quincalla, de la provincia dé Barcelo-í 
|nay, del grupo corporativo cuarto» á&\
: Real decreto-ley de 26 de Noviembre!
! de 1926, texto refundido, es por ex-̂
| tremo conveniente, a la mejor reglá- 
| mentación de la vida del trabajo, crea©
| la Comisión Mixta, integrada por . los 
; Comités paritarios mencionados.
I Los trabajos de la Metalurgia y, d$
| la Siderurgia están unidos entré si dg 
| ta l: modo, que son muchísimas las ©ífcs' 
jsas y establecimienlos industriales es% \
| cuyos talleres conviven los obreros  ̂
sujetos a las diferentes jurisdicciones j 
de los organismos paritarios que íor-ü , 
man este grupo corporativo, lo que’ 
hace resaltar iá importancia de que los 
acuerdos1 que se* adopten tengan una 
unidad de orientación que* eviten la§ 
reglaŝ  con?teaéieto>rias y perjudiciales : 
para el desarro-llo de la industria. í 

Reúnen* pueŝ  los antedichos Corni-: ? 
! tés paritarios todas las característica^
; que señala eL Real decreto-ley de Oz*
! ganizaeión Corporativa Nacional par a;
| la creación de> una Comisión Mixta í f 
| la homogeneidad dé funciones indus  ̂ )
! tríales similares o de una misma na-: ¡ 
I ttiralezay la coordinación en un eon-3 y 
| junto económico y - la acción simultá-* J 
nea y coneurrenté en la obra, dé iS'1 

| producción. * )
Los motivo» indicados mueven íáí ’

; Ministro que suscribe a someter á 1$ j 
aprobación de V. M. el adjunto pro  ̂¡ 

i yecto de Decreto. -
Madrid, 26 dé Septiembre de 1928  ̂|

m m  R:
A L. R. P. de V. M.t

E d u a rd o  A unós PÉRBa

REAL DECRETO

Núm. 2.083.
A propuesta del Ministro de Traba -  

jo  y Previsión, 
Ver^o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda constituida la  

Comisión Mixta del Trabajo en las in-  
dustrias de la Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de la provincia de Bag* 
celomw Esta Comisión quedará inte  ̂
grada por los Comités paritarios in-* 
terlocales de Siderurgia y LaminaciÓtí* 
Metalurgia de metales distintos del 
hierro, Maquinaria y materiales de Ion 
comoción y transporte y Trefilerí.% 
Ferretería y Quincalla*
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Artículo 2.° La Comisión Mixta del 
Erraba jo en las industrias de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de la pro- 
¡yincia de Barcelona, tendrá l,a compo
sición y atribuciones que a tales or
ganismos confiere el Real decreto-ley 

\de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido.
‘ Artículo 3.° Una vez constituida 
[esta Comfcdpn Mixta, elevará en el 
plazo de quince días a la aprobación 
ídel Ministerio de Trabajo y Previsión 
[el Estatuto por el que ha de regir su 
Actuación.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Sepjtiembre de mil novecientos yeinti^ 
¡nueve.
, ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previste**,
' . E d u a rd o  A unós P érez.

REALES DECRETOS 
Núm. 2.084

De conformidad con lo prevenido 
el Real decreto-ley de 22 de Junio 

¡Sé 1926 y a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión,

.' Vengo en declarar en situación de 
¡jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe superior de Adminis
tración, D, Alfonso de Cisneros y Díaz 
¡fe Cendrera, que causará baja en el 
)B$rvicio activo el día 8 del actual, que 

t [cumplió la edad reglamentaria.
. Dado en P a l a c i o  a veintiséis de 
jSep Hombre de m il nqvecientOiS véin- 
jfcjueve.

ALFONSO
■A '

El Ministro de Trabajo y Previsión,
{ Eduardo Aunós P érez.

Núm. 2085

A propuesta del Ministro de Traba- 
Jo y Previsión,

’ Vengo en nombrar Presidente y V i
cepresidente de la Comisión mixta del 

> ¡Trabajo en las industrias de la side- 
líirgiai, metalurgia y derivados, de la 

‘ provncia de Barcelona, a D. Gabriel 
- ferusola Beltrán y D. Rodolfo- Pelayo 
floral, respectivamente.

Bndo en P a l a c i o  a veintiséis de 
j Septiembre de mil novecientos vein- 
rSiucve.
i ALFONSQ
JJSji Ministro de Trabajo y Previsión,
; E duardo A unós P érez.

Núm. 2.086

Vistos los informes del Tribunal 
supremo de la Hacienda pública y del

Consejo de Estado en el expediente de 
exención de subasta y concurso para 
Inversión del crédito- extraordinario' 
de 210:742 pesetas, destinado a mu
danza e instalación del Instituto Geo
gráfico y Catastral en el nuevo edifi
cio en construcción para dicho Cen- " 
tro, y en el cual figura la adquisición 
de una máquina Biográfica “ Offset 
Roltand” , importante 70.720 pesetas, 
que por ser de marca determinada se 
halla exceptuada de las formalidades 
de concurso y subasta) por el artícu
lo 55, párrafo segundo, de la ley dé I
Contabilidad y Real decreto de 31 de I 
Mayo de 1924; a propuesta del Minis-. 1
tro cD Trabajó y Previsión, de ácuer- I
do con el Tribunal' Supremo de la) 
Hacienda pública y con el Consejo de 1 
Ministros, {

He tenido a bien decretar que se I 
autorice %\ Ministerio de Trabajo y 
Previsión a invertir dicho crédito, 
contratando ¡por gestión directa con el I 
único productor de la máquina de re- I 
ferencia. j

Dado en P a l a c i o  á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein- I 
tinuéve. J

ALFONSO
Ministro de Trabajo y Previsión, 1

E duardo A unós P érez.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REAL ORDEN 

N ú m .  214.

Il-nio. Sr.: De conformidad con lo 
pee en ido en la Real orden de 8 de 
Julio del corriente año (Gaceta del 
9), convocando la provisión de 00 pla
zas de Guardianes de Prisiones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique la adjunta 
relación de aspirantes aprobados, que 
por el orden en ella establecido de
berán cubrir las plazas vacantes en la 
actualidad y que vaqué en Jo suce- I 
sivo.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y efectos con- I 
siguientes. Dios guarde a y .  I. mu
chos años. Madrid, 30 de. S-eptiembre i 
de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones. I

Relación que se cita¿ ' I
Número 1.— D. Graciano Sánchez | 

Limérez, Teniente de Infantería.—Fe- I 
cha del nacimiento, 27 de Mayo 1878.

2.—D, Faustino Real Zarzuela, Sub- I 
oficial de la Guardia civil; 18 de Fe- I 
torero de 1877. 1

3 3.— D. Joaquín Munguía Prieto, ídem
l ídem; 5 de Agosto de. 1875.
 ̂ 4.— D. Francisco Aragón O joda, ídem
)] de Infantería de Marina; 24 da Enero 

de 1885.
5.— D. Pedro de] Pliego López, ídem 

de * Caballería; 25 de Febrero de I « 8 2 . 
‘ ...  ̂ 6 .—D. Joaquín Escreehes Agramunt,

ídem de Infantería; 19 de Diciembre 
l de 1880.

7.—D. Miguel García del Pino, ídem 
ídem; 29 de Junio de 1878.

8 .— D. Domingo Díaz Barrado, Sar- 
i gento de la Guardia civil; 23 de Fe

brero de 1885.
I 9.— D. José Díaz Pastor, ídem id.;

14 de Febrero de 1881.
| 10.— D. Félix Sanz Paláu, ídem id.;

5 de Marzo de 1879.
I 11.—D. Sinforiano Nieto Vaquero,
j 18 de Agosto de 1876.

12:— D. Urbano Torres García, ídem 
I ídem; 28 de Mayo de 1876.
I 13.—D. Antonio Fernández Quintai-
I ros, ídem id.; 22 de Mayo de 1875.
I 14.— D. José Reja Castillo, ídem id.;
I 9 de Noviembre de 1874. 
j  ̂ 15.— D. Delfino González Cansino,
I ídem de Seguridad; 6 de Diciembre 
| de 1880.
| 16.— D. Juan Benito Villa, ídem do
j Carabineros; 25 de Febrero de 1881.
|  ̂ 17.-ÍTD. Lorenzo Arrebola Reina,
I ídem id.; 5 de Septiembre de 1878.
I 18.— D. Juan Torres Serra, ídem 
I ídem; 15 de Febrero de 1878.
I 19.— D. Román Pinedo de Rueda,
1 ídem id.; 10 de Junio de 1877.
I 2 0 .— D. Ricardo Alvarez Vicente,
J ídem id.; 7 de Febrero de 1876.

,21.— D. Evaristo Mira Gómez, ídem’
I ídem; 28 de Febrero de 1875.
J 2 2 .— D. José García. Rufino, Música 
I de segunda; 1 1  de Noviembre de 1891*
J 23.— iD. Juan Calvo Antolín, ídem 
I ídem; 8 de Febrero de 1882.
I 24.— D. Félix Portilla Fernández, 
i ídem id.; 23 de Febrera de 1881.
1 25.— D. Custodio Silva Botto, Cabe*

de Seguridad; 18 de Julio de 1878.
26.— D. Francisco Madrigal Estrada; 

Guardia civil de primera; ̂ 15 de Sep~ 
tiembre de 1878.

27.— D. José García Alvarez, ídem 
ídem; 18 de Agosto de 1876

28.—D. Enrique Rodríguez Yáñez*
[ ídem id.; 5 de Junio de 1876.
¡- 29.— D. Juan Recuendo Martínez,
S ídem id.; 14 de Junio de 1875.

30.— D. Francisco Rodríguez Sán
chez, ídem id.; 22 de Mayo de; 1875.

31.— D. Juan Oliver García, ídem 
ídem; 14 de Febrero de 1875.

32.— D. Alejandro García Zapata', 
Guardia de Seguridad dé primera: 27 
de Febrero de 1876.

33.—D. Alejandró Serrarlo Sáez, 
ídem id.; 1 0  de Febrero de 1876.

34.— D. Leoncio Uria García, Guar
dia civil de segunda; 13 dé Marzo dé 
1884.

35.— D Salvador Craviot Lupiáñé2, 
ídem id.; 28 de Abril de 1883.

36.— D. Miguel Sánchez Lóptez, fdeiíl 
ídem; 25 de Mayo dé 1882,

37.—D. Agustín López Nubla, ídém 
ídem; 16 de Mayo de 1880.

884— D. Laureano Reviriégó SíérrAV 
ídem id.; 4 de. Julio de 1879, .

39.— D. Juan Oller Navarro', ídéíí 
ídem; 3 de Noviembre de 1878.

40.—D. Agustín Garíjo Rán8ái%  
ídem id.: 5 de Mavo de 18TR,
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41 .— n. Julio Flores Serradillá, ídem 
ídem; i 4 de Abril de 1877.

42.—D. Bernardo Martínez Gil, ídem 
ídem; M de Marzo de 1877.

43.—D. Félix García Carrasco, ídem 
ídem; 30 de Julio de 1876.

44.—D. Antonio Martín Laque, ídem 
í d e m ; i 2 d e F e b r e r o d e 1876.

45.—D. Antonio Rodríguez Zorita, 
ídem id.; 8 de Diciembre do 1875.

46.—D. Manuel Cazorla Junquero, 
ídem d.; 1 de Agosto de 1875.

47.—D. Diego Pérez López, ídem id.; 
10 de Junio de 1875.

48.—D. José Cámara Cabrera, ídem 
ídem; 14 de Septiembre de. 1874.

49.—D. Manuel Gallardo Muñoz, Ca
rabinero; 17 de Mayo de 1886.

50.—D. Manuel González Adámez, 
ídem; 10 de Fe b freo de 1884.

51.—D. Rafael Alva Caparros, ídem; 
13 de Junio de 1883.

52.—D. José Gálvez Serrato, ídem; 
6 de Septiembre de 1882.

53.—D. Emilio Fernández Díaz, 
ídem; 27 de Septiembre de 1876.

Madrid, 30 de Septiembre de 1929. 
El Director general, M. de Mendiluee.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REA LES ORDENES 
Núm. 197.

Jbícrno. S r .: S. M. el Rby (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer, en cum
plimiento a. lq prevenido en Gl artícu
lo 7.° del vigente Reglamento de uni
ficación de dietas, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 {Co
lección Legislativa núm ero 280) y Real 
orden circular de 13 de Junio  de 1925 
{Colección Legislativa núm, 109), que 
la comisión del servicio de tres me
ses de duración que para l¡a recepción 
del m aterial de guerra construido en 
Inglaterra fué conferida al Capitán 
íhoy Comandante) dq A rtillería don 
Emesto Díaz Varela y Ceano Vivas, 
por Real orden de 21 de Marzo, de 
19128 {Diario Oficial número 65), que
de prorrogad® por dos nteses más, 
hasta firi de Noviembre ppúximo, fe
cha en que quedará term inada, te
niendo derecho durante esté tiempo a 
los emolumentos que le correspondah, 
íDon cargo M capítulo noveno, artícu
lo único de la sección tercera del vi
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a V, E. para  
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.p' ,

M  General encarga^  de! despacito,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

ffeñor D irector genepal de Prepara
ción de Campaña. Señores Capitán 

jpfeeral de la /octava Región, Ge.no-' 
ra l Jefe de la Dirección Superior

Técnica de la Industria m ilitar ofi
cial e Inferventpr generar del E jé r
cito.

Núm. 198.
Exorno. Si\: Vista la instancia cur

sada a este Ministerio por el Coronel 
Presidente de Ja Junta  de .Clasificación 
y Revisión de La Coruña en 10 de Ju 
nio último, promovida por el rnozq 
del reemplazo de. 1921 Simón Ardions 
Ardions, del cupo de Negreira, en sú
plica de devolución de la cantidad in
gresada para Ja exención del servicio 
m ilitar, y teniendo en cuanta que 
m ientras estuvo clasificado excluido 
temporal no debió pagar el importé 
de las anualidades correspondientes a 
los años de 1927 y 192-8, en analogía 
a lo dispuesto por él artículo 10 del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1927 
{Colección Legislativa número 441),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se devuelvan al citado 
recluta por la Delegación de Hacien
da de Coruña las dos cuotas inglesa
das en la misma, importantes cada 
una 75 pesetas; según cartas de pago 
números 781 y 1.119, fechas 21 de 
Junio de 1927 y 26 de Abril de 1928, 
respectivamente, las cuales percibirá 
el individuo que hizo el depósito*-o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previene el articuló 28 del ci
tado Reglamento. Es ai propio tiem
po lia voluntad de S. M. que..'*! recu 
rren te quede exento de pagai. juevas 
anualidades.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

ESI General «neargado del despftebo,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Capitán general de la octava 
Región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 738. 

lim o. Sr.: .Visto el "escribo de don | 
Antonio Pérez C árdenas, concesio- 
nario de la línea de autos de Jim e- 
na a la estación de Garcí a  Jime- 
ná, para el sericio público Id© via
jeros1, solicitando satisface*} en m e
tálico el importe del timbre con 
que por el aítíeulp 189 líe  la Ley 

í están gravados los b illete* jIb via
jeros y jtá}ona's;r2«*guarao* é§ 'ii*£- 

; cederías que expide:

Resiilfándo que él cúire&poh,‘ 
diente a Jos docum ento^ expedid.)! 
d u ran te  un  año, ap licándoles el ti* 
po cíe gravam en de la escala  gra* 
dual refo rm ada del a rtícu lo  an te 
rio rm en te  citado, ascendió a la su* j  
pía de 217,10 pesetas, siendo la do* ; 
zava p a r te  de dicha sum a la de ? 
18,10 p ese ta s : v ;

• R esultando que el concesionaria  1 
de re fe ren cia  está  conform e coú ¡ 
que se fije en 15 pese tas la Cari- | 
íidad  que deberá  en treg a r a buerra | 
cuen ta  en fin dé Cada mes poij e | ] 
expresado concepto; y ¡ \

C onsiderando que el artícu lo  156 i 
del v igente R eglam ento del T im bré í 
confiere a este M inisterio  la facu l- § 
tád  de au to riza r  a las* C om pañía! |  
de F e rro ca rrile s  y E m presas dqf |  ' 
d iligencias y vapores, p ara  sa tis*  J 
facer; én  m etálico  el im poté dejf |  
tim bre correspondien te  a sus billq* |  
tes cíe v ia je ros y ta lo n es-re  sguá'íjí |  
dos de m ercadería^  y p a ra  fijar, di f 
acuerdo con las m ism as, la can ib 
dad que deban en treg a r m ensual* * 
m ente a buena cuenta, dispónléit* 
do se en el misin o a trícu lo  qu<( § 
cuando las c itadas Com pañías y : 
E m presa^  tengan  estableciad  sü; I 
contabilidad de  m anera  que sea ga
ra n tía  de exactitud  en la deteririf* ‘ 
nación y recaudación del im puesta  
ofreciendo facilidades p a ra  laj( 
com probaciones que se eslimcit 
necesa rias  o convenientes, Comí 
ocurre  en él p resen te  cas4o, podrí 
concedérseles que presen ten  la t 
cuema.é anua les y Sus justifican4* í 
tes con sujeción a lo£ m odelos á(| 
ju n to s  a dicho R eglam ento, 1 

S. M. el R e y  (q.: D. g .), de eoS* 
form idad con lo p ropuesto  pos ^  
D irección general, se' lía servid! 
au torizar, a D. Antonio Pérez Cár¡H 
dehas, concesionario  de la línea W 
au tos p a ra  el servicio púbLco (í^ 
v ia jeros de J im ena a la estación di 
G arcíez ¡Jirnena, p a ra  que a partid 
del m es de E nero  del año en c u r ^  
S atisfaga  en m etálico el im porte  déf 
tim bre devengado por !o3 billete^ 
dé v ia je ro s  y ta lo n es-re sg u a rd o s* 3 f 
m ercaderías que expide, fijando e f  
15 p ese ta^  la can tidad  que por 
té concepto deberá en treg a r a bué* 
h a  cuen ta  en fin de cada wtm, 3( 
disponiendo que las etienlás qq! 
rinda á esa D irección general 
los justificantes de las m ism uc hffa 

[brán de ajusfarse a los JB,
I» 2i, que figuran on el Apdhd|c$
|  del vigente  Regí amen lo del TihF»
I hre.: ' f '
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Lo' que líe Real orden comunico 
jt Y. I. para su conocimiento y  
Afectos consiguientes. Dios guarde 
ja Vs I. muchos años. Madrid, 2o de 
Bepiiemhre de 492-9.

V GALYO BOTELO 
¡Señor Directo^ general del Timbre.¡

¡

Habiéndose padecida errores en la 
publicación de la siguiente Real or- 

d en, se reproduce debidamente redi- 
j ¿cada.
N úm. 738 (rectificada).
I l mo  Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
m ismo mes y año ,y Real orden de 3 
fie Febrero de 1927: I
? [Vistas las cotizaciones do la onza 
j^Troy” de oro fmo en el marcado de 
Jjondres y el promedio en la Bolsa de 
JHadrid de la libra esterlina en giros 
p la vista sobre aquella plaza durante 
Jos; días 19 al 28 del mes actual, am- 
jbes inclusive,
| Sr M. el Rey (q. D. g.), conformáh-: 
pe&Q con lo propuesto por esa ¡ Direc- 
>J<5ri general,, se ha servido disponer 
¡||ue él recargo que debe* cobrarse, por 
|gs Aduanas en Jas liquidaciones dé 
|$s .derechos. He Arancel Gorrespbn- 
jlíehtes $ las mercancías importadas 
^ Exportadas de las mismas durante 
P  primera; decena 4ei mes* de Octubre 
fróximo venidero, y cuyo- pago haya 
;ftó efectuarse en fiaoneda de plata esŝ  
ptóidte o billetes del Banco de Espá- 
jSá, en vez de’ hacerlo éfi moneda dé 
$5rft será He 30 enteros 16 céntimos 
íjgor 100.
; De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos.. Dios 
guardé a jV,. L muchos años. Madrid, 
$B dé Septiembre dé 1929.

P. D.,
AMADO

Director general de Aduanas.

H abiendose padecido errores en la 
publicacion de la siguiente Real or

d e n . reproduce debidamente recti- 
ficada,

REAL ORDEN 
Núm  137 (rectificada).

I l m o  Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 
■grden de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
lias cotizaciones medias durante el mes 
■ Corriente, facilitadas a ese * Centra di
rectivo por la Jimia Sindical del ilus
tre Colegio de Agentes de Cambio -y 
Bolsa de la de Madrid,

S* M.. el Rey (q. D. #.), conformán
dose con i  o- propuesto por esa Direc
ción gene:-al, se ha servido disponer = 
que las ci daciones que han ele servir1 
de base e ;cante el m es de Octubre, 
próximo; venidero para liquidar el tan-; 
lo por ciento a que han de estar su -' 
jetas las mercancías producto y pro
cedentes do naciones ai las qu e  se 
aplique la primera columna del Aran-; 
oel o de aquellas cuyas divisas tengan 
una depreciación en su par monetaria 
con la-peseta igual o. superior al 70 
por IQO, aeran las siguientes:

Bulgaria, 4 puteros 997 milésimas, 
<f Yugoóslavia, 11 enteros 924 milé
simas.:

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y demás efectos.: Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre dé 1929.

tw
■AMADO

Señor Director general de Aduanan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. ,1.134

Excmo. Sr.: La Diputación prqvin- 
cial de Huelvá, en 24 de Fébrero Hé 
,1926, consultó a este Ministerio si 
para fijar la ciase de la cédula perso
nal del de Aduanas había que tener 
en cuenta los derechos obvencionales, 
como creía la Diputación, o debía 
prescindirse. de ellos, según pretendía 
él Administrador principal de Aduá
nas, fundándose en él artículo t2 délj 
Reglamento de Mr de Noviembre! 
de 1923, ]

El Ministerio de Hacienda, en RealI 
orden comunicada a este de ]a Gober-j 
nación en 9 de Marzo de 1926, inte-! 
rasó la conveniencia de queval dictar-i 
se una norma fija m él asunto ex
puesto se tuviera presente el criterio: 
de no acumular a los haberes de los; 
funcionarios de Aduanas los ingresos* 
que obtengan, por el concepto de 3é-4 
rechós obvencionales a los efectos dej 
fijar la base para la^ acóto*4é l;:-ta-!; • 
puesto de Gédulas perscmalés  ̂tddá vézj 
que los citados ingresos no represen-1 
tan caníi dades fijas y permanentes; 
piara todos los empleados que los ¡p^ j 
ciben; y además, el artículo 42 dblj 
Real decreto dé 12 ■ de; Noviéiiibre 
1923, que establecióle! YfgOfilé té$U\, 
roen obvencional, previene que é! <■ 
por 190 de Jos repetidosderechos 
vencionales no estará' sujétoA Idiigún

gravamen, por percibir el Estado, en 
.concepto del impuesto de Utilidades 
sobre dichas participaciones, el 25 
por 100 de tas cantidades recaudadas, 
tipo de mayor cuantía que los que se 
exigen sobre análogas retribuciones •en 
el trabajo personal.

Por .Real orden do este Ministerio 
do 17 de Marzo de 1926 se trasladó- a! 
Gobernador civil de Huelva ia dt-1 de 
Hacienda anteriórimente citada, para 
su conocimiento y el de la Diputación 
provincia!, y corno contestación al es
crito del Presidente de la - misma rio 
24 de Febrero del propio año. v 

El Ministerio de Hacienda, por .Rea! 
orden fecha 2 del próximo pasado mes 
de Agosto, se dirigió a este de la Go
bernación, manifestando que la fre
cuencia con que por algunas Admi

nistraciones de Aduanas so formulan 
reclamaciones contra el criterio sus
tentado por diversas Diputaciones pro
vinciales al clasificar las cédulas per
sonales de los funcionarios afectos a 
aquélla dependencia, acumulando a los 
haberes el importe de la cantidad in
determinada a que ascienden los de
rechos obvencionales, aconsejan la con
veniencia de dictar una disposición en 
la qué, con carácter general, se re
produzca él texto de la Real orden de 
este Ministerio de 17 de Marzo de 
1926, por la que sé resolvió una con
sulta elevada por ia Diputación piro- 
vincial de Huelvá sobre el asunto de 
referencia*

Y accediendo a lo interesado por pi 
Ministerio de Hacienda,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien disponer se dé carácter general 
a lá Real orden de¡ este dé la Gober
nación de lT de Marzo dé 1926, y-qué, 
por tanto, no procéde acumular a los 
haberes del piersonal de Aduanasrdos 
ingresos que bbtengan por el ecmeepto 
de derechos- obvencionales a los efec
tos de lá exacción del impuestd 
Cédulas personales.

De- Real-btfdexL4b rdâ o aW. Ti. pará
su conocimiento y éfet',tos M>osrgmi®n-
tes. Dios W ^  mubhos- añsb*

UMádH$ 26 M  S^iem bre de 1929.
MARTINEZ AMDQ i

¿A• los ; ' ebúlás. f

Núm 14135 
Ilmo Sr.: Para verificar la vis 

ta de inspección dé la Adminis
tracion Central de Tanger.

cf iM+M)HfiY, íqv D.g#.) ha-
fe! Jefe jS^

C u e rp o  d e  C o rre o s . con el jtohéJc
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a n u a l  d e  1 2 0 0 0  p e s e t a s . .
■'-.¡general d e l S e r v i c i o  D t E m i l i o  R o~  

H r í g u e z  H e r r a n z ,  p a s e  a  d i c h a  Á d -  
t m i n i s t r  a c i ó n ,  en  c o m i s i ó n  e s p e c i a l  

¡ f e l  m i s m o ,  a  io s  f in e s  i n d i c a d o s ,  
[en u n i ó n  do io s 4 O f i c í a l e s  d e  5 > 0 0 0  

i é  C a l a i s  S a n j u r j o ,  A n t o n i o  J o r -  

Js é  G a s a i s  S a n j u r j o ,  D .. A n t o n i a  J o r -  
[d á n  B a r r c i r o  y  'D . - E d u a r J o  R o d r í 

g u e z  D í a z ,  d e b ie n d o  p e r c i b i r ,  e n  

[ c o n c e p t o  d e  d i e t a s  y  v i á t i c o s ,  l a  
[ c a n t i d a d  q u e  p a r a  l a s  d e s e n i p e í i a -  

P a s  e n  e l  e x t r  a n  j e r o  e s  ta  b le  c e  e l  
¡B e a l  d e c r e t o  d e  1 8  d e  J u n i o  fie 1 0 2 4 , 
S o n  p a n g o  a  l a  S e c c i ó n ,  . c a p í t u l o  '.y 

A r t í c u l o  G o rr e ^ p o n d ie -r i te s  (le í q ) r e 
ís a p u e s t o  v i g e n t e .

» D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  Y ,  I .  a  

J o s  e f e c t o s  'o p o r t u n o s ,  D i o s  g u á r d e  

^'R Y s  I* m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d , - 2 B ; d e  
S e p t i e m b r e  d e  1 9 2 9 .

tMAM?IW»Z AbüBO 
•¡¡Señor D i r é c t o i j  r g c n e p t l  -(dé G o .m u - :. 

n i r a c i o n e s .

N ú m  1 1 3 6

S i e n d o  n e c e s a r i o  p r o v e e r  c o n  l a   
U r g e n c i a  q u e  p o r  s í  m istaos,

;^ t f i c a ,  a l  s e r v i c i o  d e  c a l e f a c c i o n  d e  

este M i n i s t e r i o ,  y  w i s t o s  lo s  a r i t e u * '  
® bog .¿4 7  y  4 8  d e  l a  v i g e n t e  l e y  d e  

¡C o n ta b i l id a d  y  A d m in M f c r a é ló n  d e  
J a  H a c i e n d a  p ú b l i c a ,

1 S . M ¿ e l R e y  (q .  D . g\) s e  h a  .se p -  

*# 1x 1 o  d i s p o n e r  q u e  S e  C o n v o q u e  a  

l a  c o r r e s p o n d i e n t e  ’ . 's i l b a s t á ,  tc o r l  
f é r r e g l o  á  l o s  p r e c e p t o s  d e  l a  [ex
p r e s a d a  L e y .

D io s ; g u a r d e  a  y ¿  g ,  m u c h o s ;  

¡fiíñas'? M a d r i d ,  2 8  d e  " S e p t i e m b r e  d e

) . M A R T M E Z  A N I D D

ü é ñ o r  E a b í H t é d o  H e  'e s t e  M t n M e -
r-- «ri n . ■ „ ■
•T •

Núm 1137                                                 

: S . M . e l  R e y  ( q .  D .  g )  C o n f o r -

m a ndose con do prüpn^to '«por tesaf 
® l ie ^ io n  general y  de acuerdo 
flíp aprevenido ¿m  los arífotitas Mi y  
RIguientes 4MI M ogkam títfí ®e m p ll- ; 
M éM iíSlé la ley de Bases dé 22 j5e3- 
J j í l io  de M 18 Jia4#ni:̂ 0 ;J ‘Aient<i(5ñii- i 

a l  O f i c i a l  3 e l G u & fiié  -J ta  
p eo e , ’ gon jfcáUno en la Adminia^ 
litación del Correo Cenia!,D . G il 
Barbajosa B u r r e l  , ítómnefa BTn d i s V  
jfrute de sueldo, para alende?, dú- 
lilm te  noventa cliaá, a,asuntos-pyí*^ 
B f S ú l a r e S í ' " ?

v T)e Real orden, an uso de ta éo- 
Misión especial que me iluó [caxife- 
fída por Real decreto de 16 de Ju-.

l í o  d a  1 Ü Í 0 , l o  d i g o  a  'V . S.: a  lo tf  
■ e fe c íü s  o p o r t u n o s .  D i o s  g u a r d e  a  

Vy \S/ m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id ,  8 0  -'do 

g e p i i '  i n b r e  d e  i 0 2 9 ¿

Ei Director general,
T A F U R

S e ñ o r e s  O r d e n a d o r  d e ' P a g o s  y  A d 
m i n i s t r a d o r  d e l C o r r e o  C e n t r a l .

N ú m  1 1 3 8

■S, M. e l R e y  (q . D . g ;) , de c o n f o r 

m id a d  c o n  lo  q u e  p r e v i e n e n : la s  R e a -  
íes ó r d e n e s  de i 2  d e  D i c i e m b r e  d e  

1 9 2 4  ( G a c e t a  d el 1 3 ) y  4 d e  M a rz o  s i 

g u ie n t e  ( G a c e t a  rleL  o ) ,  se  h a  s e rv id o  
c o n c e d e r  u n  m e s  de l i c e n c i a  p o r  
e n f e r m o , y  c o n  to d o  e l s u e ld o , a i 

A u x i l i a r  f e m e n in o  d e l C u e r p o  d e  T e 

lé g r a f o s  d o ñ a  T e r e s a  E s p l u g a  O y u e ia ,  
c o n  2 .5 0 0  p e s e ta s  do h a b e r  y  d e s tin o  

Ón B a rb a s - tr o , p u d ie n d o  d i s f r u t a r l a  e n  
T o r r e l a e v g a  y  d e b ié n d o se  c o n s id e ra r ,  
c o B e c d id a  c o n  f e c h a  9  jdél c o r r í  e n -  

te  m e s ,  d e a c u e r d o  c o n  lo  q u e  p r e 
c e p t ú a  la  .d is p o s ic ió n  o c t a v a  d e  la  

R e a l  o r d e n  d e 1 2  de D i c i e m b r e  q u e  
«se m e n c io n a .

p e  R e a l  o r d e n , en  v i r t u d  d e  la  d e 
le g a c ió n  e s p e c ia l  q u e  te n g o  c o n f e r id a ,  

lo  d ig o  a  y .  g .  p a r a  s u  c o n o c i m i e n to  
y  e f e c t o s .  D io s  a g u a r d e  a  Y .  B. m u 
c h o s  a ñ o s . M a d r i d ,  3 0  d e  B e p tie im b fe  

d e 1 9 2 9 . - i
TU Director ..gs&esá},

TAEÜR J
S e ñ o r a s  O r d e n a d o r  de y  f

d e l  .C e n tr o  á íB a ^ o a .  |

N ú m .  4 . 1 3 9

S .M    e l      R e y     (q . D . g )          D e     c o n fo r -  
m id a d  c o n  d o v q rte  p i h y i e n e n  d a s  R e a -  ¡ 

d e s o r d e n e s  d a  4 2  i i e  jD ic ie m lii^ i | 
,1 0 2 4  (G a g 3B?ta d e l 1 3 ) y  d  d e  A la r z o  s i -  

g u ie n t e  ( G a c e t a  d a l i 5 ) ,  rh.a .se rv id o  
. c o n c t ó e r  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  p o r  

e n f e r m o , y ; fo o n  T o d o  a l  -^ e ld b »  J J  
O fic ia l d e i JuUialpp jd e T e l é g r a f o s  flo n  

C a r lo s  B u r g o s  L ó p e z , eo it 4 .0 0 0  p e s é - ; 

t o  A  b a t e  jy  ^ e s M n o - é n  M a d r id ; j 
d e b ié n d o s e  c o h s h t e a j c  .e a ta

d io e n e d a  v é cn  l e e t o  M  Adel in orjcfen te  

in e s , M  í t o a í a f t )  A l o  j p e  

M  Úie..-Ift ^ á l ;  . ^ r d e i i ;
d e  1 2  d e  B io f e m b ? e  M  u n e n c i í ^ .  | 

R aM  cu fien , e n  y i f t u d  d e  l a  ¿ f i r : \ 

le g M M n  é ^ p e e m l q u e  te n g o  co n fe rid a i, 
4 0  a ‘Y . T a r a ; * m  ^eencwiínfifemto 

y  e f e c t o s .  . D io s  gu m rd é &  W *. 
oiios afíoss. M a ttrrd , M0  d e  S e p tie m b r e  

d o 1 0 2 9 .
El Director general,

:w m m :

g e ñ o r e s  O r d e n a d o r  d e  p a g o s  y - J e f e  j 
d e l Q é iitrq  p r o v in c ia l  d e  M á ¿ r M .

N ú m .  1 .1 4 3 .

S . M. el R e y  .(q . D . :.g.), d e  c o n f o r 
m id a d  c o n  lo  q u e  • p re v ie n e n  la s  R e a 
le s  cjrdenos d e  12  d e  • D i c i e m b r e  /¡dé  

1 9 2 4  ( G a c e t a  d el 1 3 ) y  4  d e  -M a rz o -.«1- 

■ g u íe n t e  ( G a c e t a  d el 5 ) ,  se  h a  s e rv id o  
c o n c e d e r  u n  m e s  d e l i c e n c i a  p o r  

e n f e r m o , y  c o n  m e d io  s u e ld o , cm  

m o  p r i m e r a  p r ó r r o g a  d e  la  c o n c e d id a  . 
p o r  R e a l o r d e n  n ú m e r o  1 .0 3 0  d e  £S 

d -e -A g o sto  ú l t im o , a l C e la d o r  de T e l é 
g r a f o s  D . B a lb in o  F r a i l e  y  del O lm o  
c o n  d e s t in o  e n  e l C e n tro  d e  T e r u e l ,  
a u t o r iz á n d o le  p a r a  h a c e r  u s o  d e eR s  
en M a d r id ; d e b ié n d o s e  c o n s id e r a r  co n . 

c e d ía  e s t a  l i c e n c i a  c o n  f e c h a  15  d ^  
a c t u a l ,  de a c u e r d o  c o n  ío  q u e  p r e c e p 

t ú a  la  d i s p o s ic ió n  o c ta v a  d e  la  R eaJ  
o r d e n  d e  1 2  d e  D i c i e m b r e  q u e  se  irie ii- . 

c io n a .
D e  R e a l  o r d e n , e n  v i r t u d  d e  l á  d e

le g a c i ó n  e s p e c ia l  q u e  te n g o  conferidla', 
lo  d ig o  a  Y .  B. )p a rta  "su c o n o c im ie n to  

y  e f e c t o s .  D io s  g u a r d e  .a  Y .  S . m u 
c h o s  a ñ o s . M a d rid , 3 0  d e  Sep U un iíb ré  

d é 1 9 2 0 .

El Rireotor general,

W  A F I J E

S e ñ o r e s  O r d e n a d o r  d e  p a g o s  y  -Je#« 
d e l D e n tro  d o  ;;T e ru e l.

N ú m . 1 . 1 4 1

S . M  e l R e y  ( q  D . g ) , d e c o n -  
f o m i d a d  c o n  l o  q u e  .p r e v i e n e n  J a l  

R e a l e s  ó r d e n e s  d e  1 2  d é  D i c i e m 
b r e  d e  1 9 2 4  ( G a c e t a  d el 1 3 ) y  4  de  
•Marzo; ,c i g u i e n t e  ( G a c e t a  d el 5 ) ,  s e  
h a  S e r v i d o  p lo n c é d e r  p i í  t e r c e r  m e s  
d e  l i c e n c i a  p o r  e n f e r m o  y  s i n  s u é l -  

3 o , e n  c o n c e p t o  d e  's e g u n d a  y  ú h  

J i m á  p r ó r r o g a ,  "al O f lc íá l  d é  E e l é -  

g r a t o s  D .  " G a r lo s  M i h u r á  N ó r i e g a ( 
i o n  5 4 ) 0 0  p o e t a s ;  d q  l i á b e í  y  3 e f -  

t i n o  e n  l Y a s t é ,  p u d i e n d o  h a c e r  ú r^ o  
3 é  é l l á  [én A l b a c e t e  y  R e b i é ú d ’é f e  

é i n s i d e r a l '  ';,c p n o ;e d íf lá  l l t á  '.J io é n o lt : 

c d ii  t f e c h á  2 4  d e l  a p t u á l ,  d é  a c u e f ^  

^ P t c ó n  lo  q u é  p r e c e p t ú a  l a  d i s p o n  

f i é í ó n  b e t a v a  S é  W  R é á l  ó r d e i i  

R2  d é  D i ;c f é m b í é  q u é  f  é  7 h e n c jtó n lít 
TDé R e a l  o r d e n ,-  e n  V ittú H  "dé &  

H é íe ^ a c M ií  é s p e c M Í  q tré  T e n g o  cd ñ ^  
T e j i d a ,  *ío ñ i % o  a  "Y . % .  p a r a  T u  W *  

"ISftóilfficfttp : y  é f e c t d é í  T > io ¥  8 ü i * S  
’M  Y .  ■%  ' I f t u c b p é  M ño^.

&e. B e p t í e m b r é  d é  1 9 2 9

El Director general,

’ü * r D »

¡S e ñ o r e s  O í í® B S f to r  J e  P a g o s  y  ’f l i *  

f e  <( e l C e n t r ó  jp ro y in g fa l  9 e  'A ltS **

jaafte.- , i:

N ú m  1 1 4 2  '

S.M e l R e y  ( q .  D . g . ) ,  d e  c o n - , 

fóT Siftfiíl 'cien J o  a u e  p r e v i e n e n  M i
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Reales órdenes de 12 de Dieiem-. 
ore de 1924 {G a c e t a  de! 13) y 4 de 
Marzo ciguiente '{Ga c e t a  del 5), se 
tía servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con todo el 
sueldo, al Jefe del Cuerpo de T e 
légrafos I). Nicolás Ballesteros y 
Repila, con 9.000 poseías de haber y 
destino en Yes te; pudrir» do hacer! 
uso de ella en Albacete, y debién
dose considerar concedida esta li- 
e.eneh con fecha 18 dri corriente 
mes. de acuerdo con lo que p ie - 
frepí ’ a la disposición octava de la 
R-er m den de 12 de Diciembre que 
.&e : viciona.

1 Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo eon- 
fripia., lo dtp;o a Y. S. para su co
nocimiento y efectosr Dios guardé 
II Y. S. muchos añosb Madrid, 30 
líe Septiembre de 1929

KI Director general,
rTAFUR

fteñofes Ordenador Je Pagos y Je-: 
fe del Centro provincial de Alba
cete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.459

limo. Sr.: De cQpfomidad con el 
iiictameii de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública; y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido jet 
bien nombrar a D. Juan Guzmári y 
Martínez Catedrático numerario dé 
Lengua francesa del Instituto nateioiial 
dé Segunda enseñanza de Bilbao, con 
éi haber anual que actualmente dis
fruta; habiendo dispuesto S. M* qué 
fá Cátedra de igual asignatura qué, 
sumo consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante en el Institu
id de Badajoz se anuncie para su pro
visión al tumo que eerresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1929.

CALLEJO
•Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1.480
í i, u.  ác.: Yistá la instancia que di- 

. ,.-‘ü a este’ Ministerio D. Jesús Abad

Claver, Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricul
tura de la Escuela Normal de Maes-- 
tros de Huesca, y D. Darío Zori Bre
gón, Profesor numerario de Matemá
ticas de la misma Escuela, en súplica 
de permuta de sus respectivos car
gos:

Resultando que D. Jesús Abad Cila- 
ver no ha cumplido aún los dos años 
en el cargo que actualmente desempe
ña, puesto que fué nombrado para él, 
en virtud de concurso de traslado, por 
Ral orden de 29 de Mayo de 1928, re
quisito indispensable que señala el 
párrafo tercero de la Real orden de 
25 de Noviembre de 1922,

S. M. él R e y  (q. D. g.) «e ha servido 
desestimar lo solicitado- por D. Jesús 
Abad Glaver y D Darío Zori Bregón, 
Pipíes ores numerarios de la Escuela' 
Normal de Maestros de Huescau 

De Real orden lo digo» a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.; Dios 
guarde a Y. I. mucho? años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.481.
limo. Sr.: Yistavl?,s solicitudes que 

dirigen a este Ministerio D. Emilio 
Latorre Timoneda y D, Eduardo Ca
rrasco Gallego, Profesores numerarios, 
respectivamente, de Gramática y L i
teratura castellanas y de Historia de 
íá Escuela Normal do Maestros de Las 
Palmas (Canarias), favorablemente in
formadas por su Director:

Resultando» del examen rde las hojas 
de servicios dé los interesados que nb 
les afecta la restricción; a que sé con
trae oí apartado 3.° de la Real orden 
dé 25 de Noviembre cU 1922: 

Considerando, cb su v i r t u d ,  que 
puédé accederse a la referida súplica, 
con sujeción á los preceptos de ésa) 
Real orden,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado.

Dé Real orden* lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Roárde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera! 

enseñanza.

Núm 1.482
limo. Sr,: Yísta la propuesta for

mulada por la Comisión asesora del 
material y moblaje pedagógicos para

el servicio1 de las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza, acerca del con
curso público anunciado por este Mi-: 
nisterio para adquirir apúralos de rá-s 
diotelefonía y material para la coiis* 
tracción de los mismos, con destino M 
Escuelas primarias oficiales, y tenien-* 
do en cuenta Jas razones en que diehf 
Comisión fundamenta la propuesta d i 
referencia, . ¿

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que sea declarado desierto está 
concurso en la pfarte dé material eo«¿ 
respondiente al apartado señalado cog 
ía’ . letra C)' en la convocatoria de| 
mismo. i

2.° Que sean desechados los apara* 
tos relativos al apartado B) dé la in* 
dicada convocatoria; y

3.° Que, en vista del contenido dejí 
dictamen dado por el técnico designa-: 
do por la Dirección general dé Co-mú* 
nicaciones acerca del aparato a que sé 
refiere el apartado A) que señala íá) 
convocatoria del concurso de que s i 
.trata, sea éste declarado totalmente 
desierto, como ya lo fué en años an* 
tenores.

De Real orden lo digo a Y. I. paria 
su conocimiento y demás efectos. D io ! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
25 de Septiembre de 1929.

CALLEJO 1

Señor Director general de Primerg
enseñanza;

Núm. 1.483.

limo. Sr.: En vista de lo prevenida 
en el artículo 73 del Real decreto de¡ 
30 de Agosto de 1914, ,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha seij^ 
vido nombrar a D. Rogelio Francés 
Gutiérrez, Profesor de la Escuela Nof-s 
mal de Maestros de La Laguna (Caná-í 
fias), pjara el cargo de Director d i 
esta Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su con caimiento y  demás efectos. D io ! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
25 de Septiembre dé 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prim erl 
enseñanza

Núm. 1.484.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g$j 
ha tenido a bien admitir a D, Amalio
Gimeno y Cabañas la renuncia qui* 
fundada en motivos, de carácter páf-a 
Íieular, ha nresentado ante este Mí*
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misterio del c-argo de Presidente del 
¡Tribunal ele .oposiciones, turno de 
'Auxiliares, a la Cátedra de Farmaco
logía experimental, Terapéutica gene
ral y Materia médica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, para el que fué 
nombrado por Real orden de 9 de 
Agosto próximo pasado (Gaceta del 
día 18).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

* CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y  secundaria.

Núm. 1465
Iln io . S r.: En el corriente mes de 

Septiembre y en los primeros días 
del próximo Octubre han de celebrar
se en Madrid y en Sevilla las sesio
nes preparatorias y el período oficial 
del segundo Congreso Nacional del 
Comercio Español de Ultramar, y con
siderando útil y conveniente; al ser
vicio público que este Departamento 
m inisterial esté oficialmente repre
sentado en un Congrego que tanto in
terés tiepe para nuestras red ác iones 
con América,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver:

1.® Que m designe como Delega
do oficial de. éste Ministerio en dicho 
segundo Congreso Nacional del Co
mercio Español en Ultramar al Cate
drático de Economía y Hacienda pú
blica de la Universidad de Salaman
ca, D, Enrique Rodríguez Mata, para 
que actúe en los dos períodos del ci
tado Congreso; debiendo aérle abona
das las indemnizaciones reglamenta-, 
rias que devengue por esta comisión 
oficial del servicio que sé le con
fiere.

2.° Que se autorice a los señores 
Rectores de las Universidades del 
Reino y a los Directoras de las En
cuetáis de Comercio que ¿dependen de 
este Ministerio para que puedan con
ceder permisos especiales a los Cate
dráticos dé Economía de las Univer
sidades y a. los de las dichas Escue
las que deseen asistir á las sesiones 
$é aquel Congreso, que han de durar 
hasta el día 10 del mes d<y Qetubíé 
próximo,

Re Real orden lo “digo a j ,  I. para 
ÍSa conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1929.

p. A.
SUAREZ SOMONTE 

Señor Director general cíe. Enseñanza 
superior y secundaria. Señoies Rec
tores de las Universidades del Rei
no y señores Directores de las Es
cuelas de Comercio.

Núm. 1.466. 
Ilm o . Sr.: Visto el expediente

tram itado  en este M inisterio para  
clasificar la Fundación denom inada 
“E scuela”, in stitu ida  en Guriezo, 
Ayuntam iento del m ism o nom bré 
(S an tander), por D. Félix M artí

nez:
Resullando que en la in fo rm a

ción “ad-pérpé tuam ”, seguida X 
resuelta  por el Juzgado dé p rim e
ra  in stancia  de Castro U idiales, 
quedó justificada la existencia dé 
Ja Fundación:

Resultando que la Fundación po
see actualm ente la lám ina de la 
Deuda por el concepto de In s tru c 
ción pública, núm ero 81, que re 
p resen ta  un capital dé 4.560,23 pe
setas, que producen una ren ta  l i 
quida de 146,24 pese tas:

Resultando que en certificación 
unida al expediente, autorizada en 
21 do Mayo de 1927 por el Sr. 41- 
galdé P residente del Ayuntam iento 
de Guriezo, se hizo conste® que la 
Escuela fundada en dicho pueblo 
poi] D. Félix M artínez no existe 
de^de él año 1906, por, haber sido 
derru id a  para  con stru ir U ro edifi
cio de nueva p lan ta  por cr da del 
Ayuntam iento, en el que s :.alian 
insta ladas, las de niños y m s, en 
su p lan ta  bajá  y en el piso supe
rior; el A yuntam iento y el Juzgado 
m unicipal:

Resultando que in teresado in fo r
me acerca de la fecha en la que 
comenzó a in g resa r pii *a s arcas 
del A yuntam iento de Guriezo las 
ren tas  que producían I03 bienes 
que dejó a Ja Escuela D. Félix M ar
tínez, se aportó certificación acre
ditativa de que ello tuvo lugar ‘des
dé Enero de 1892 a Marzo de 1921, 
por un to ta l de pesetas 4.632,89: 

Resultando que in teresado certi
ficación de los acen tos del Regis
tro  de la Propiedad, bá quedado 
com probado que no está inscrita a  
Róiobyé del Ayúntámiéntb ni al dé 
ninguna pérsóiíi la finca 0 firiéaS 
de quc se lrata:

Resultado que no existe daSoi

fehaciente de que' d e ja rá  regí amen-: 
tado el causan te s íí patronazgo y 
adm inistración:

Resultando probada la exisfien- 
pia en Guriezo de la E scuela Na< 
cional que le corresponde con arre., 
glo á la distribución hecha:

Resultando que la tram itación Ag
éste  expediente se ha ajustado á Id 
prevenido en los artículos 41, h% 
y 43 de la Instrucción  do 24 de 
Julio  de 19>13: !

Considerando com prendida U  
Fundación de que ste tra ta  SéntroT 
de los artícu los 2.° y. 4.° del R'e'aí 
decreto dé 27 de Septiem bre 
1912, concurriendo, adem ás, lá í  
pondicrones p resc ritas  en el 44 ’d.tf 
la Instrucción  antes pitad#, p o l 
cuanto constituye un conjunto dé 
bienes y derechos deS'inados á la? • 
enseñanza g ra tu ita :

Considerando que no cohstahdó 
cómo de ja ta  él fundador feglam en- 
jado él patronazgo y 'adm inistra
ción, puedé él P rotectorado hácef 
uso dé la facultad qué reserva el* 
apartado  6.°, regla octava, á r tíc iu  
Id 5.° de la Repetida Insffitcéión er* 
arm onía éori él núní. 4.°, ártícu ld  
10 del Real decretó-ley 'de 9 de Abrí? 
dé 1926: ,

Considerando que los P atrón Y® 
de las4 Fundáciones benéfico-docen^ 
tes están, obligados á presenta# 
presupuestos y rendir .cuento.® 
anualm ente ál M inisterio, en ob
servancia de; los artícu los 19 y 21 
del Real decreto de 27 dé Sépliem-* 
bfé de 1912, stalvo cuándo "1 furir 
dador les hubiera expíe ámente, 
relevado de esta obligación, lo qué 
rió ocurre aquí:

Considerando que, si bien cuando Ití 
institución se. fundó pudo atender áfc 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas íenta3 de que dispone, y 
que desde otro puntó de visto 
halla debidamente atendida lia1 ense
ñanza en Guriezo con la Escuela r a - # 
cional:

Considerando rué es de tener er, 
cuenta pana este uno  lo prevenido er 

"los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, y $adá 
la fecha en que el expediente se bá 
incoado, el artículo 1.° del Real décre* 
to de 15 de Julio de 1921, o, éri stf 
caso, el 11 deí de 25 de Agosto ds 
1986:

Considerando que las rentas de las 
Obras pfás no deben ingresar eri h  
Hacienda, ni sus intereses servir r 
los Ayuntamientos para cubrir las 
obligaciones que sobre ello* ueo-g
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j)jaíra instrucción pública, sino que lian I
de dedicarse al levantamiento de las j 
cargas fundacionales, y si esto no fue
ra posible, acumularse al capital, y 
con arreglo al artículo 1.895 del Có
digo Civil, cuando se recibe alguna 
cosa que no había derecho a cobrar 
y  que por error fuó indebidamente 
entregado, surge la obligación de ros- 
i Huirlo ;

Considerando que los Ayuntamien
tos tienen la obligación de proveer de 
locales a las Escuetas nacionales de 
Prim era enseñanza de casa-habitación 
para los Maestros que hayan de re
centarlas, y de material y  mobiliario 
para las mismas, según estableció la 
ley de Instrucción pública de Bep- 
Íiembre de 1857, aclarada y confir
mada por el artículo 12 del Real de
creto de 25 de Octubre de 1901, en l-o 
que se refiere al local. Escuela y  v i
vienda para el Maestro:

Considerando que por la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1.901 
M  dispuso que a partir de 1.° de 
Enero de 1902 correría con cargo a 

'los presupuestos municipales las obli
gaciones referentes a los 1 ocíales y 
casarhabitaoión de los Maestros, así 
fipjtno la .conservación y  reparación da 
teños y  otros; criterio ratificado por 
Ü  Artículo 1.° del -Real decreto da 2$  

*<Sé Julio de 1928:
Considerando que en el caso de que 

Jos, Ayuntamientos no pudieran faci
litar casa-liabitación decente y  capaz 
■para, los Maestros y  su fam ilia, vienen 
obligados a abonarles la correspon
diente indemnización, cuyá cuantía m  

•regula por la escala detallada en el 
.artículo 12 del vigente Estatuto gene
ra l del Magisterio:

Considerando que por las Reales 
órdenes de 21 de Abril y 18 de Agíos
lo- de 1927 se dispuso que en los ex- 
^gdie&tes promovidos por los Ayún- 
í'amienoíos, soíicitando la creación o 
pafduaeíón de Escuelas con cargo a 
fgsí Presupuestos de! Estado, se acom- 
•^fiará certificación de los acuerdos 
i§  la Junta local y Corporación mub 
ífcipal, comprometiéndose a facilitar 
#1 locial Escuela y casa-habitación pa- 
jrá Jps Maestros en las debidas con di- 
fcfoft&s, así como el mobiliario y  ma- 
Perfil pedagógico necesario a juicio 
do M respectiva inspección provincial 
Hg Primeria enseñanza para el fun
cionamiento do la Escuela :

Considerando que, fundada en Gu- 
riezo una Escuela por D. F é lix  Martí- 

ésta, contaba con un edificio;, que 
jen el añ o . 1.906, el j u n t  am iento le 
derribó y sobre el solar en que e l .  
prim itivo se encontraba edifkó otro, \ 

gegún se afirma, a sus expensas, en el

que enclavó las Escuelas de niños y  
niñas en su planta baja, y en el piso 
superior, ei Ayuntamiento y Juzgado 
municipal; habiendo venido descíe el 
año’ 1892 a dicho 1906, er< que realiza 
la transformación, y  desdo ei propio 
.año 1906 ai 1921, por lo menos, in
gresando' en sus arcas municipales las 
rentas íntegras de la Fundación:

Considerando que nUaates ni des
pués del año 1906 figuró ni figura el 
solar ni la finca a nombro del Ayun
tamiento en el Registro- Vi 3 la P ro
piedad:

Considerando' que cuanto antecede 
demuestra que la finca corresponde en 
su totalidad a la Fundación, siéndole 
de aplicación el artículo 362 del Gó^ 
digo civil, puesto quo al demoler el 
prim itivo edificio, que a la Fundación 
correspondía, le constaba de un modo 
cierto al Ayuntamiento que, tanto el 
solar sobre el que se asentaba como 
él edificio que demolía, no era de su 
propiedad, y  con el mismo conoci-d 
miento, sobre el solar resuiapte sé 
edificó él nuevo :

Considerando que, según el artícu
lo 11 del Real décreto de 27 de Sep^ 
tiembre de 1912, las Fundaciones no 
pjodrán retener más bienes inmuebles 
que los necesarios a los fines de su 
institución, debiendo convertirse aqué
llos en inscripciones intransferibles 
de la. Deuda del Estado a nombré de 
la Fundación; y  que desde el momen
to qué la Escuela no funciona es in
necesario, al cumplimiento de los fines 
de la instituida por D. Fé lix  Martínez, 
el edificio que le pertenece:

Considerando que, por ello', ql Pa
tronato deberá proceder, por él medio 
Tegal procedente i  iiiscrib ir la finca 
á nombre de la  Fundación, y  una vez 
realizado, previo él oportuno expe
diente especial, preparar la énajeníí- 
ción del edificio, por cuya, ocupación, 
en tanto no sé vende, debe él Ayunta
miento abonar la renta qué estipu le:

Considerando que él M inM ério  dé 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el único competente piara clasificar 
esta Fundación y hacer las declara
ciones que procedan, <*esde él K é m  
decreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 29 de Julio de 1911,

S. W . é l Bbtst (q- D. K*) - 3 *  
form ídad  con el d ictam en em itido 
por la  Asesoría  Jurídica, ha Re

suelto :
13° Que se clasifique como fic 

he fie o-docente de: caráctér particu 
la r la Fundación  denominada “E s
cuela” , institu ida en Guriezo, Ayun
tam iento deí m ism o nombre, por 
D ; F é lix  M artínez.

2 /  Que sé nom bre Patrono  dé 
la m ism a a la Junta prov in c ia l de 
Beneficencia de Santander, con ca
rác te r  circunstancia l e interino,, 
con la  ob ligación  de presentar p re
supuestos y  rend ir cuentas anual 
y  periód icam ente*

3*° Que por la pbopia Junta se 
practique y  com pruebe la liqu ida
ción de las cantidades fundaeiona- 
'les- hasta .el día .indebidamente, in
gresadas en el Ayuntam iento 3o 
Guriezo, invitando & I "‘m ism o a su 
devolución si no le fuera posib le  
de una vez. en los  plazos; pruden-. 
cíales, que se estipa mn, ha. cien do 
constar en acta de sesión del Ayun
tam iento de la que se rem itirá  co~; 
p ia a este P roteo ! ira do ), la ob liga 
ción que écn tra iga , r, figu ra n áu  é l 
Municipio en las' 'cuentas de la 
Fundación corno deudor de la m is 
ma, efi tanto él re in tegro  to ta ! no 
se verifique,;

4,° *Que el Patronato  proceda, 
po'g é l m edio lega l procedente, a 
'solicitar la inscripción  del edificio 
a nom bre de la Fundación en é l 
R eg istro  de la Propiedad.

5.° Que el Patronato  invite  mi 
Ayuntam iento de Guriezo a .cbíi- 
certar la  renta a abonar por la  oéuu 
paeian del edificio levantado so 
bre el terreno y  en sustitución ?fél 
que a la  Fundación dejó e* in sti
tuidor.;

6»° Que Sm. su día se ing le  el 
expediente de ven ía  de públicá su
basta, con in tervención  de éste M i
n isterio  de la  finca propiedad de la  
Fundación^

7,° Que tam bién Tm  d ía. una vez 
con seguid® é l raint&grn y vendido 
d  inm ueble, sé invierta  su inrpor- 
te  en lám ina in tran s fer ib le  dé Ja 
Deuda del Estado a nom bré de la 
Fundación y  ge tram ite él éxp é - 
d iéte  especia l a que bañe refiérem
ela los a rtícu los §-4, 55 y  56 de la  
Instrucción  de 24 de Julio de í M $  

f  Real decreto de 15 ele Julio m  

1921, y en su caso el de 25 de 
A gosto  de 1926*

8.a Qué de esta reso lución  . m  

com uniquen los t r a ía l o s  quq p re 
ceptúa e l artícu lo 45 de la Instruc
ción  del Hamo.

De R ea l orden lo d igo  a  % . X¿ pa
ra su conudm icntc) y e fectos  opor
tunos. D ios guarde a V* L  m ucho* 
años- Madrid, 28 de vBopilem bre 31» 
1729.

■ Pe B.r
STJAREZ SOM ONTE 

. Señor D irector ygenéráü do Prim era,
enseña nzA
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RAN TES A DESTINOS PU BLICOS.

CONCURSO DEL MES DE OCTUBRE 
d e  1929

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto Ley de 6 de Sep
tiembre de Í925 y Reglamento para 
su .aplicación e instrucciones que se 
consignan al final de esta relación.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE OOMUNI- 
CACIONES—SECCION DE CORREOS

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA

Provincia de Albac e t e  
;L Cartero d§ Feraz, :&m 150 pe.̂ *

2. Idem de Los Chopes, con 456,25 
pesias.
' i 3. Idem de Pantano de la .Fuen-; 
Pirita, sin sueldo.

4. Idem de Socobos, con 250 pés|- 
M *

5. Peatón de La Gineta I  la gstl- 
Ibón, con 400 p’esetap.

Provincia de AMcafote.
¡6. Cartero de Colonia íde^Santa^Eu  ̂

talia, con 456,25 pesetas.
L  Idem de Gorga iAlcoyJ^ con pe~ í. 

jsetas 181,50. *
í8. Idiem de Yalverde Alld. con . pe- i

isétas 500. ’ r
■&. Máem de 487,50 J

pesetas.
lio. Idem de la Jara, óoh 300 pese-: 

si&l. . i
1L íMSmíéáB S sm t f

# 112. Peatón de Ateiaila;m Gencepte* 
&I, con 365 píeselas.

Provincia de Almería.
13. Dnáí pla^í:iíe í;M o »S e .c«^  de 

m iM ®  pesetas “de íbabeí 
Itoual, en la .Administración principal. 

Jfe> exceder é& cuarenta años de edad1, fc 
pudiendo ser trasladado por la Direc- 

las necesidades del 
W&rsisÁo Jo #>á$m en .fiua&piisc mo- 
**96»^. _

44. ^Cartero ge Antas, con 500 p;e- 
l i t e ,

15. Idem de Balennl, con 500 pe*-* 
l i t e ,  - 2;

16. Idem de Pozo de loe Frailes, ; 
JM irfósste.

¡IT. Peatón de los Gallardos & jBé- : 
pesetas... - i

18. Idem de Tíjola a B 
HKff já s e t e .
■ g##. i lt ó a  MeémíM \

del Campo |eg con ?

20. Idem de Empalme de la fc&rów 
tera de Ni jar a San José, cm  iAu#; 
pesetas.

21. Idem de Hfj&ie (imlmléñ) $ M  
'.Eamil, con 305 .pesetas.

22. Idem de Laujar a Bay^al, feani 
457.5.0 pesetas.

■ (¡- 
Provincia 'de Avüm» i~ ■ ¡

23. Cartero de Solana de.Bic&tmar,j 
pon 500 pesetas.

24. Idem de La Alamedilla, eon 250 j 
pesetas. I

.25. Idem . de • Parados; de Grados,; 
sin sueldo." j

26. Peatón de Bravos a Grandes, j 
con 450 pesetas.

27. Idem «de Yelayqs a la estación, : 
con 600 ppesel&s.

28. Idem de Ávila.. a. Gemuiló, con 
600 pesetas.

29. Idem de Fonírvérós a Cautive-¡ 
ros, con 500 pesetas. ,

30. Idem de El Barraco a Saltos í 
del Alberche (en caballería), con 1,200 
pesetas.

31. Idem de El Tiemblo a Saltos 
del Alberche (en caballería), con 650 
pesetas.

'■Provincia, de Badajoz. .
32. Cartero de Nogales, con 500 pe- 

s otas
38. Idem de Almendral, con 187,50 

pesetas.
34. Idem de Botoa, sin sueldo.
36. Idem de Obeles, con 200 pese- 

. tas. ¡
36. Idem de Higuera do LLerená, | 

con 250 pesetas. «
37. Idem de Tamurejo, con 365 pe-* i; 

setas.

Provincia de Baleares*
. 38. Cartero de Buñola, con 250 pe
setas, . .

39. Idem de. GLénova, cpnLS7,§p pe-,

40. Idem de San Lorenzo Xlbiza), 
con .250 pesetas.

41. Idem de San Agustín de San; 
3Joells, con 400 pesetas.

42. Peatón de Consell (estación), a 
Alarój con 1.000 pesetas.

43. Una plaza de Peatón del extra- 
. r r a á i o d e d e  Mallorca, con 1.500: 
pesetas. Tiene la obligación de auxi-

Aiar na la eonduccióp, carga y descar
ga de ja correspondencia y efectos d e l .

. servicio postal en las pficinas ñjas y , 
ambulantes, y practicar cuantos -ser-; 
virios compatibles .con el suyo le en- 1 
enmienden los Administradores. (

Provincia de Barcelona. f
44. Una de« Mozo dé carga de 

Correos en la Atoinistración principal 
con el haber'&nunal de 1.500 pesetas. Me 
requieren las m m m s condiciones -,:de- ; 
terminadas en al número 13 de esta ! 
relación.

45. Cartero de gan zúan Besptí^on ; 
250 pesetas.

46. Idem de Ban -Luán de Meáiena, 
sin sueldo.

47. Idem de Talamanca, con 500 
pesetas.

48t •, Iéem de fíéiíoves.; mn 250 ; pe- 
setas.

48. J d^ i .48 Sm m f, mm -780 pem* 
t e .

50. Mem. Moni seByP cob i .000 p$

54. Mam ú® Odesm, cm  600 peso 
t e .

52. Idem de Santa Eulalia de Ron*, 
sana, mm 365 pesetas

53. Peatón de Vioh &:-&m Bartolo 
•Mé de Grau, con 1.000 pesetas.

54. Idem, uo Olvau a la Quart, oes 
■532 pesetas.

55. Idem. de San CelQiiií. a la esta 
ción? con 509 pesetas.

56. Idem de Sitges a la estación 
con 1.500 pesetas.

57. ídem de yich a. Mailá, con 45fj 
pesetas.

58. 17 plazas de Peatones del ex
trarradio de Barcelona, a 1.500 pete^ 
Ia3. Se requieren las mismas coadib 
cienes determinadas en el número Ai 
de esta relación.

Provincia de Burgos.
59. Cartero de Cornejo, con. 366 pe

setas.
60. Idem de Santa Olalla del Yaiíe, 

con 500 pesetas.
61. Idem de Ungo-Nav^i con 59H 

pesetas. >
62. Idem de Villaimeva de Argáño( 

con 300 pesetas.
63. Idem de Brizuela, cop 100 pe

setas.
64. Idem de Griales,. con 365 pe

setas, ‘ ' •
65. Idem de. Fontiosp, con 250 pe

setas,
66. Idem de Marmellár de Arriba, 

con 300 pesetas.
67. Idem de Peral de Arianza, cee 

750 pósete.
68. Idem de Bedécilla del Gamp -̂, 

iCñn ,560. pesetas.
69. Idem de Retuerta, con 600 pe 

,setas. '
70. Idem de Barrios de yiliíÉáiegr>. 

con 200 pesetas.
71. Idem de Mahámuid, con 260 pe 

setas.
72. Jdem de Grdejón efeg Arriba, cow 

400 pesetas.
73. Hem  de Oteo de Lotsa, cpn^|r ' 

pásete.
74. Gartelrp de Zalduen®,-'W& 700 

pesetas.
75. Peatón ríe Estapár a 

de la Dehesa^ con J200 pea'éte.
76. Idem de Hoyuela & yütóho/M 

con T50 p'esetas.
7 7 Idem de líédina de 

Ceria (en cabalieríá), con 1:000 p^ ete»
78. Ídem cte BairIa..<te,Brici]8p.ji;'0ir 

líemelo, con 500 pesetas.
79. J e t o  de^ ^ u tead u M ás a J o l*  

tragero, con 300 pesetas,
m  denude Yillalvllla; IC Yilttdfif 

go a WiRternando, con 600 pgsiste.

Prmmcia de Gée^fMi

81. Cartero de TorTe dé Dd^ Mk 
guel, con 450 pesetas.

82. Idem de Casas del Monte, cjpií 
187,50 pesetas.

83. Idem de la estación de CSaa  ̂
de Cáceres, con 200 piesetas.

84. Idem de Hernán Pérez, con 258, 
pesetas.

85. Idem, de Ro'bledUlo de la Vera, 
con 312,50 pesetas
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86. Idem de La Fatela, con 365 pe
setas.

87. Peatón de Yegas de Coria a Rio- 
malo de Abajo, con 2.000 pesetas.

Provincia de Cádiz.
WS, Cartero de la estación de San 

. Roque, sin sueldo. .
89. Idem de la Colonia Agrícola 

* dei Monte Agrícola, sin sueldo.
90. Idem de Puerto Serrano (Cen- 

- tra l de Jerez), con 250 pesetas.
‘ ‘ 91. Idem de San Martín (Colonia 

de), con 312,50 pesetas.

Provincia de Castellón de la Plana.

92. Cartero de Cedremán con 365 
toesetas.

93. Idem de Ludiente, con 2o0 pe
setas. . T

94. Peatón de Benicasm a Las \ I- 
llas, sin sueldo.

95. Idem de la estación férrea de 
Benicario, con 900 pesetas.

Provincia de Ciudad Ptcaí.

96. Cartero de Alameda de Gerve- 
ra, con 750 postas.
"97. Idem de Aicolea de Calatrava, 

con 750 pesetas.
98. Idem de Alcoba, con 350 pese

tas.
99. Idem de Pozo de la Serna, con 

200 pesetas.
100. Idem de Puerto de San Juan, 

con 250 pesetas.
101. PJatón de Anchuras a Enjam 

bre, con 500 pesetas.
102. Dos plazas de Peatones de la 

! estación de Alcázar de San Juan, a 
,1.500 pesetas.

103. Peatón de Villar a Puertolla-. 
! no, con 456,25 pesetas.

104. Idem d.el extrarradio de Dai- 
; miel, sin sueldo'. Se requieren las m is- 
í mas condiciones determinadas ne el 
1 número 43 de esta relación.

Provincia de Córdoba.

105. Una plaza de Mozo de carga 
de Correos, en la Administración prin
cipal de Córdoba, con el haber anual 
de 1.500 pesetas. Se requieren las m is
mas condiciones determinadas en í&l 
número 13 de esta relación.

106. Cartero de Ribera Baja de San 
.Juan, con 750 pesetas.

107. Idem de la estación cte Alco- 
iea, con 456,25 pesetas.

108. Idem de Granja, con 365 pe- 
«jBias. i

10<9. Idem de Isla del Obispó, con 
$65 pesetas.

* 110. Idem de Peñas Blancas, con 
365 pesetas.

111. Tercer Peatón de Montoro a 
la Sierra, con 1.000 pesetas.

112. Prim er Peatón de> Montorq a 
la Sierra, con 1.000 pesetas.

Provincia de La Cor uña.

113. Una plaza de Mozo de carga 
de Correos, en la Administración prin
cipal de La Coruña, con el haber anual 
de 1.500 peseta?. Se requieren las mis
mas condiciones deíerminadas en el 
Juhncro 13 de esta relación.

Mh. Cartero de Fréan. con 500 pe
ía i as.

115. Idem do Ameijcnda, con 365 
pesetas.

116. Idem de Las Traviesas, con 
750 pesetas.

117. Idem de Santa María de Oza, 
con 750 peseta?.

118. Idem de Espinaredo, con 4o0 
pesetas.

119. Idem de Marzoa, sm sueldo. ^
120. Idem de Monserrat, sin sueldo
121. Idem de Palmeir.a, con 365 pe

setas. ‘
122. Prim er Peatón de Corcubión 

a Múros, con 750 pesetas.
123. Peatón de Carbailo a B.eavia, 

con 500 pesetas.
124. Idem de Morelie a Bomozas. 

con 800 pesetas.
125. Idem de Ordenes a Frades, ’ 

con 600 pesetas.
126. Idem de Padrón a Exíram um  

di, sin sueldo-.

Provincia de Cuenca.

127. Garteyq. de ■ Aloantud* con 25Ó 
pesetas.

128. Idem de Granja de Iniesla, 
con 187,50 pesetas.

129. Idem de Tórtola, con 365 pe-

130. Idem de Arcas, con 500 pese
tas*

131. Idem de Casas del Olmo, con 
365 pesetas.

132. Idem, de Saelices, con 125 pe
setas.

133. Peatón de Almodóvar de.l P i
nar a Monteagudo, con 250 pesetas,

134. Idem de Arcos de la Sierra a 
Portilla, con 500 pesetas.

Provincia de Gerona.

135. Una plaza de Mozo de carga 
de Correos, en la Administración prin
cipal de Gerona, con el haber; anual 
de 1.500 pesetas. Be requieren las mis-: 
mas condiciones determinadas en el 
número 13 de esta relación.
” .136. Una plaza de¡ Mozo de carga 
de Correos de la Estafeta de Port-Bqu, 
con eí haber anual de 1.500 pesetas. 
Se. requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número ¿3 da es
ta relación.

137. Cartero dó Caixtos, con 250 
pesetas, ’ , ■

138. Idem de San Pabló de Segu- 
ries, con 365 pesetas*

139. Idem dg Santa «Eugenia, con 
400 pesetas.

140. Idem de Gogolls, con 365 pe

lo !. Peatón do Gasteilfuilit a Gis1* 
con 437,50 pesetas.

152. Idem de Arbueías a  Cerdans¿ 
con 500 peseta?.

153. Idem de Bañólas a Cresoiá* 
con 500 pesetas.

154. Idem de Garduix a San Feiíif 
de Buxalleu, con 800 pesetas.

155. Idem de Ripqll a Llayers, coil 
750 peseta?. ;

Provincia de. Granada.

156. Una plaza de Mozo de carga 
de Correos en la Administración prima 
cipál de Granada, con el haber anual 
de 1.500 pesetas. Se requieren las mis-* 
mas condiciones determinadas en e | 
número 13 de esta relación.

457. Cartero de Tocón, sin sueldú*
158. Peatón de Baza a  t a s  C ortil 

jadas, con 1.450 pesetas. i
159. Idem de Dúrcal a Conchar,;

con 365 pesetas. !
160. Idem de Salobreña á La Ca

leta, con 500 pesetas. _ í
161. Idem de Cullar de Baza a Ma*§

tián, con 750 pesetas.
162. Idem de Alfacar a Guevejar^ 

con 250 peseta?.
163. Segundo Peatón de Huésear g 

Gastril, con 700 pesetas.
164. Peatón de Puebla de Don Fa-t 

drique a Topares, con 562,50 pesetas,

P ro v in c ia  de, G uadalajara. ;

165. Cartero de Peñalver, con 50.(1 
pesetas.

166. Idem de Anguix, con 365 p_e>

167. Peatón de Aicolea del Pinar 3  
Tortonda, con 900 pesetas,

168. Idem de Mochales a Sisamón, 
con 750 pesetas.

169. Idem de Cifuentes a Sotoxa* 
con 750 pesetas. i

170. Idem de Guadalajara a Jesül 
del Monte, con 1.25Q pesetate. !

171. Idem de Humanes a Ja está* 
ción, con 625 pesetas. E!

172. Idem de Hiendal áenelna a Ro-s 
bredarcos, con 1.150 pesetas.

173. Dos plazas; de Peatones dég 
extrarradio de Guadalajara;, a L50|¡ 
pesetas. Se requieren las mismas CQ«|| 
diciones determinadas, ;eh fel núme.oi 
43 de esta relación.

Provincia de Gaipúzcoüi
174. Cartero de Villarreal ge Urr&a 

chúa, con 150 peseta?!, i
1.75* Idem de Oyai&tán* cpg 83* PÜ 

setas. ti
176. Idem de Plaseñciá dg !M rA£§ 

mas, con 375 pesetas. S\
177. Dos plazas de Peatón 

trarr&dio de San Sebastián’, ft 1.6ftft '-g® 
setas. Se requieren J&S mianpa 
clones determinadas en el numeró 4$ 
de esta relación.

Provincia de Huelvaé
178. Cartero dg La Atalayi, sig  

sueldo.
179. Idem de Minaa d é  S&a Migu$i> 

sin eneldo.:; r
180. Peatón del extrarradio íjji 

Huelva, con 750 póselas. &8 requiere! 
las mismas condiciones determinadáí 
en el número 43. de esta •relación. .. <

141. Idem de Granollérs de Roca-
corba, con 365 pesetas.

142. Idem de Las Berras, con 365 
pesetas.

143. Idem de Saus, con 365 pesetas.
144. Idem de Tosa?, con 365 pe

setas.
145. Idem de Vilama, sin sueldo.
146. Idem de San Pedro Pescador,

con 150 pesetas.
147. Idem de Santa Pau, con 150

pesetas.
148. ídem de Soliera, con 187,50

pesetas. A
149. Idem de Viabrea, con 150 pe

seta.?.
150. Idem de Yilailoyent, con 500

pesetas.
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? 181, Idem de Cortejaría a Monte 
Puerta, con 700 pesetas.

182. Idem de Nerva a la estación 
de Ríotinto, con 750 pesetas.

Provincia de Huesca.
183. Cartero de Gastiello de Jaca, 

con 600 pesetas.
184. Idem de Albelda, con 150 pe

setas.
185. Idem de Alfantega, con 200 

'pesetas.
186. Idem de Cortinas, con 250 pe- 

getas.
187c Idem de Serraduy, con 350 pe

setas.
188. Idem de Vicien, con 312,50 

pesetas.
189. Peatón de Caslejón de Sos a 

Sesué, con 960 píeselas.
190. Idem de Fañanás a la carre

rera, con 10O pesetas.
191. Idem de Fosado Bajo a Fosado 

Alto, con 200 pesetas.
192. Idem de Graus .a Secastilla, 

jcí>n 750 pesetas.
193. Idem de Hoz de Jaca a Poli-. 

ítuara, con 312,50 pesetas.
194. Idem de Puente de Montaño- 

’pa a Ghiriveta, con 250 pesetas.
196. Idem de Secastilla a Puy de 

ICinca, con 650 pesetas.
196. Una pjlaza de Peatón del ex

trarradio de Huesca, con 1.500 pese
tas. Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en el número 43 
de esta relación.

Provincia de Jaén.
197. Cartero de Higuera de Gala- 

J.rava, con 600 pesetas.
198. Idem del barrio de la esta  ̂

pión de Vadollano (Linares), con 1.260 
pesetas.

199. Idem de Caniles, con 250 pe
gatas.

200. Dos plazas de Peatón de la 
¡estación de Baeza, a 1.500 pesetas.

201. Peatón de Venta de los Santos 
p Castellar de Santisteban, con 1.000 
pesetas.

Provincia de León.
202. Cartero de San Esteban de; 

JNogales, con 450 pesetas.
208. Idem de Villafranca, coií 125 

gesetas.
* 204. Idem de Caboalles de Abajo, 

Son 365 pesetas.
205. Idem de Balboa, con 365 pe

setas.
206. Idem de Barrios de Gordón, 

jbon 200 pesetas.
207. Idem de Lagunas de Somoza, 

gpn 200 pesetas.
208. Idem de Piedrafita de Babia, 

ibón 187,50 pesetas.
k . 209. Idem de Valdespinó de Somó- 
za, con 250 píeselas.

210. Idem de Villalibre, con 250 
pesetas. •

2Í1. Idem de Villánueva del Con
dado, con 365 pesetas.

212. Peatón de Ahnariza ñ Coreos, 
$on 250 pesetas.

213. Idem de La Bañeza a Gástri- 
11o de San Pelayo, con 750 pesetas.

214. Idem de Bonar ai la estación, 
Con 500 pesetas.
' 215. Idem de Villar de las Travie-:
las a Noceda, con 250 n ese tas,.

216. Idem de Cármenes a Geníze- 
ra, con 400 pesetas.

217. Idem de Valcabado a Villaes- 
trigo, con 650 pesetas.

218. Idem de Venta del Moral a 
Villamayor, con 365 pesetas.

219. Una plaza de Peatón del ex
trarradio de León, con 1.450 pesetas. 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 43 de esta 
relación.

Provincia de Lérida.
220. Cartero de Almacelletas, con 

400 pesetas.
221. Idem de Benavenl de Lérida, 

con 300 pesetas.
222. Idem de Portella, con 300 pie- 

setas.
223. Idem de Torreserona, con 300 

pesetas.
224. Idem de Bobera, sin sueldo.
225. Idem de Pqbl.a de Granádella, 

con 250 pesetas.
226. Idem de La Torra, con 456,25 

pesetas.
£27. Idem de Lúdela de Segre, con 

475 pesetas.
228. Peatón de Pons a Villamejor, 

con 750 píese tas.
229. Idem de Solsona a Pagarolas, 

con 1.590 pesetas.
230. Idem de Solsona a San Cerní 

de Llanera, con 937,50 pesetas.
231. Idem de Aynet de. Cardón ai 

Boldús de Arriba, con 700 pesetas.
232. Idem de Gervera a Civit, con 

812,50 pesetas.

Provincia dé Logroño.
233. Cartero de Gidamón, sin 

sueldo.
234. Idem de Lagunilla, con 150 

pesetas.
235. Idem de El Redal, con 250 ge- 

setas.
236. Peatón dg Jubera a Óliván, 

con 600 pesetas.

Provincia de Lugo.
237. Cartero de Santa Eugenia de 

Asma, con 500 pesetas.
238. Idem de Viloalle (Mondoñedo), 

con 250 pesetas. -
239. «Idem de Corbite, con 150 pe

setas.
240. Idem de Noceda, con 700 Ré- 

setas.
241. Idem de Puente de Cte&res sin 

sueldo.
242. Idem de Aday, con 250 pie- 

setas.
243. Idem de Estacas, con 200 pe

setas.
244. Idem de Gallegos, con 500 pe

setas.
245. Idem de Lebón, con 250 pe

setas.
246. Idem de Pereiro (parroquia 

de San Saturnino), con 200 pesetas.
247. Idem de San Martín (Baralla)*. 

con 400 pesetas.
248. Idem de Sántalla, con 500 ge- 

setas.
249. Idem de Veiga (San Julián), 

con 365 pesetas.
250. Idem de Veiga (Samas)', con 

500 pesetas.
251. Peatón de Becerreá, £ Guil- 

freye con 900. pesetas.

252. Idem de Aday a Sari Esteban 
de Grallá?, con 365 pesetas.

253. Idem de Baratía a San Juáij 
de Lejos, con 600 pesetas.

254. Idem de Chantada a Lámela* 
con 500 pesetas.

255. Idem de Puentenuévo á Ta> 
ramundi, con 700 piesetas.

256. Idem de San Clodió a Peites, 
con 500 pesetas.

257. Idem de Vega de Logares a' 
Puente Nuevo, con 450 pesetas.

258. Idem de Vi llamea a Ríotorló, 
con 400 pesetas.

259. Primer Peatón de Becerreá § 
Villanueva (en caballería) con 1.250 
pesetas.

Provincia de Madrid.
260. Dos plazas de Mozo de. carga 

de Correos en la Administración deí 
Correo Central, a 1.500 pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter< 
minadas en _el número 13 de esta re-a 
lación.

261. Carte de Galapagar, con 250 
pesetas.

262. Idem de Castillejo, con 1.500 
pesetas.

263. Idem de San Martín de lá Ve
ga, con 375 pesetas.

264. Idem de Bus lar viejo, con pé-> 
setas 312,50 pesetas.

265. Peatón de Buitragq a Nava- 
rredonda, con 656,25 pesetas.

266. Idem del Campamento de Câ  
rabanohel a la estación, con 937,50 pe
setas.

267. Idem de Villalvilla a Pezuelá 
de las Torres, con 812,50 pesetas.

268. Idem de Cercedilla a la esta-* 
ción, con 1.000 pesetas.

269. Idem de San Fernando a Me
jorada, con 500 pesetas.

270. Idem de Villaverde, con 85C 
pesetas.

271. Doce plazas de Peatones del 
extrarradio de Madrid, a 1.500 pese
tas. Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en e! número 4? 
de esta relación.

Provincia de Málaga.
272. Cartero de Puerto de la To* 

iré, con 187,50 pesetas.
273. Idem de Torremolinós, con 

250 pesetas.
274. Idem de Alpandeiro, con 500 

pesetas.
275. Idem de Algatocín, con 25C 

pesetas.
’ 276. Idem de El Chorro (estación) 

con 187,50 pesetas.

Provincia de Murcia.
211. Cartero de Varranda, con 125 

pesetas.
278. Idem de Parín (Central Car

tagena), sin sueldo.
279. Idem de Torrenueva, sfn 

sueldo.
280. Peatón de Balsicas a Mirador» 

con 375 pesetas.
281. Idem de Cartagena a Los Do

lores, con 1.000 pesetas/
282. Idem de Mazarrón a Saladillo, 

con 750 pesetas.

Provincia de Navarra.
283. Cartero de Azcona, con 365 

pjesetá%*
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284. Idem de Roncad con 500 pe
setas.

285. Idem de Sarriés, con 365 pe-: 
setas.

286. Idem de Aldaz, con 625 péSe-
l/ci ¡5.

287. Idem de Allo>, con 365 pesetas.
288. Idem de Belascoaín, con 250 

pesetas.
289. I&em de Labáyen, con 150 pe

setas.
290. Idem de Maya del Bazlán, con; 

$65 pesetas.
291. Idem de' Sainos, con 365 pe

setas.
292. Idem de Vergalijo, con 312,50 

pesetas.
293. Peatón, de Jaurrieta a Aban- 

uea Alta, con.500 pesetas.
Provincia de Orense.

294. Cartero de Moura, (San Juan), 
mí 365 pesetas.

295. Idem de Medeirqs-, con 365 píe
selas.
. 296. Idem de Nogueira de Ramuín, 
son 312,50 pesetas*

297. Idem de Sendo (Cartelle), con 
450 pesetas,

298. Idem de Gerdeira, con 365 pe-

299. Idem de Pamdela (©1 Bollo), 
con 365. pesetas.

300. Idem de Ríos, con 500 pesetas.
301. Peatón, de Barbantes al cruce 

con la línea de transportes, con, 450 
pesetas.

302. Idem de Baños, de Melgas- a 
Poedo* con. 500 pesetas.;

Provincia de Oviedo.

303. Una plaza de Mozo de carga 
de. Correos en i& Administración prin
cipal de Oviedo, con 1.500 píeselas. Be 
requieren las mismas condiciones de
terminadas en el número 13 de esta 
relación.

304; Cartero de Leeos: (Sto Este
ban), con 365 pesetas.

305. Idem de Tarna, con 500 pe-
setas

306. Idem de Blano (Allér), con 300 
pesetas.

307. Idem de Mesías de Gbn, con 
456,25. pesetas.

308. Idem de Moal, coil 12.5 pSesetas*
309. Idem de La Polaviejat con pe

setas 500.
310; Idem de; Abanceña*. con 187,50 

pesetas.
311. Idem* de Alaba* con 600 pe-* 

íetas.
312. Idem de .Belmonte (Gástro- 

pol), con 125, pesetas.
3Jf3. Idem de El Condado (Laviana), 

ion 250 pesetas,
314. Idem de_ Figaredo, con 750? pié* 

io ta s .'
315. Idem de Fresnedpj con 365vpĝ  

setas.
316. Idem de Muñás dé ASajdy coft 

100) pesetas;
317. Idem de Qeeño* mm 3657 pe* 

Betas.
318. Idem tle^OrMguero (G^braleé  ̂

ron 375: peseta
319. Idem de Puente dél Arco, con 

400 pesetas.
320. Idém dé Villa (Langreo)', cotí 

€50 pesetaa.
32L Idem dj§ Viñóti 

$on 365. pjeset^

322. Peatón de Balas a Mallezá, con 
650 pesetas.

‘323. Idem de San Martín de L ui- 
ña a Artedo, con 365 pesetas.

324. Segundo Peatón de Grandas 
de Salióme a San Antolín de Ibias, con 
1.250 pesetas.

325. Peatón de Belmonte a Braña- 
tuille, con 500 pesetas.

326. Idem dé Grandas de Salime 
a Subsalime, con 350 pesetas.

327. Idem de Nava a la estación, 
con 750 pesetas.

328. ídem de Noreña a El Berrón 
y Noreña, con 600 pesetas,

329. Idem de Pravia a Ponga, con 
500 pesetas.

380. Idem de Puente de Arco a 
Fombermeja, con 700 pesetas.

Provincia de Palencia.
331. Cartero de Gañináa; con 150 

pesetas.
332. Idem de Lobera, con 150 pe

setas.
333. Idem de Perales, con 150 pe

setas.
334. Idem de Renedo de la "Vega, 

con 3.00 pesetas.
335. Idem de la Serna* con 250 pe

setas.
336. Idem de Venta Nueva? con pe

setas) 150;
337. Idem de: Villanueva de los- ¿Na- 

yos, Gon 150* pesetas.
338. Idem de* V ilio#^ con 450 pe* 

setas,
839. Idem de Villaldavín, con 600 

pesetas.
340. Idem* de Arroyo, son 230 pe

setas
341. Idem de Villalcón, con 250 

pesetas.
342. Idem de Villamoronta, con 250

píeselas,
343. Idem de Villanueva dé; laá 

Torres a Berzosilla, con 1,250 pesetas.
344. Idem de Villanueva de los 

Navos a Villamoronta, con 500 pesetas,
345. Idem de Salinas de Pisutergá 'tí. 

Monte Ciruelo, con 700! pesetas.
346; Idem: de: Tanquemaáa: a la ba

rriada de la estación; con: 500 pesetas*

Provincia de Las Pelmas.
347. Cartero de Cuesta de ‘Ramón,, 

con 200 pesetas.

Provincia de Pontevedra.
348. Una plaza de Mozo de, carga 

de Correos en la Administración prin
cipal de Pontevedra, con 1.500 pese
tas. Se requieren las: mismas condi
ciones determinadas en el número; 13 
de esta relación;

349. Cartero de Ramallosa (Vigó), 
con 125 pesetas;

350. Idem de Saii Juan de Portas, 
con 625 pesetas;

351. Idem Pías (puroqui&  péft con

352. Idem de Sotómayor (pjarr»- 
quia de S ta  Salvador), con 250 pt&?;

353. Idem de Toedo, con 250 ptas; 
354; Idem d éV illar, c o n a r p í a s .

Pfmineim de Salamanca,

355. dé Bogaré* coíi 250
peseta»

356. Idem de Gurbaeera, con 365 
pesetas.

357. Idem de Narros de Matalaye* 
gua, con 159 pesetas.

358. Idem de Casa de Nieto, con 500 
pesetas.

359. Idem de Villar de Gallimazp, 
con 500 pesetas.

360. Peatón de Ciudad Rodrigo a; 
La Rábida, con 750 pesetas.

38¡i. Idem de San Martín de Yetó, 
tes a Sepúlveda de Yeltes, con 500 pe** 
setas.

362. Idem de Zamarra a Vegas dé 
Domingo Rey, con 750 pesetas.

Provincia de Santander.
368, Cartero de La Concha, con 365 

pesetas.
3*64. Idem de San Román de la LáH 

nilla, con 750 pesetas.
365. Idem de Bel del Tojo, con 366 

pesetas.
366. Pealón de Enírambasmes tras a 

Sel üe la Peña, con 400 pesetas.
367. Idem de Renedo* a Yiaña, con’ 

650 pesetas.
368. Idem de Yalmeo a Maredes, 

con 425 pesetas;

Provincia de Sevilla.
369. Cinco plazas de Mozos de cap-i 

ga, de Correos en la Adminisíraciórí 
ptrincipal de Sevilla, a 1.500 pesetas; 
Be requieren I&si mismas condicionen 
determinadas en el xiúmero 13 de: esta! 
relación.

370. Cartero de Giná?, con 365 pe
setas.

371. Dos plazas de Peatones deJt 
Empalme & San Jerónimo,. a 2.009' pe*; 
setas. ; '

372. Diez plazas de Peatones déj 
extrarradio de. Sevilla, a 2.000 pesetáá; 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas; en el número 4*3 de est® 
relación.

Provincia de Segov ia
373. Peatón de Narros de Cuéitaii 

Gbn 187,50 pesetas.
374. Idem de El Espina^ a ®at!tó 

nejos,, con 750 pesetas.
375. Idem de Nava®; dS Qrb & SaMs 

b-oal,. con 500 pesetas.,

Provincia de Soria
376. Cartero de Buberosy 0 » 5Ü. 

pesetas.
377. Idem do Fuentetoba, con 7!m- 

pesetas. . r . *
378. Idem de la cstaetón de 

de Jalón, con  615 pesetas;
379. Idem de Bliecos? cm  4S$flV- 

pesetas.
380. Idem de Car#3jói^ ccp  $00 ,:jp *

381. Idem de Herrera** cm  $50* gB* 
s^tas. ';̂ t
~ 382.. Idem de Nompé.íédes, 1P* 

setas 472,50.
383. Idem dé.-; Quintsmilta, 96 WM- 

Barrios, con 300 pesetas^
384  ̂ Peatón de Aiintríax & AlO&gfr 

be, 305 pescas.
Idem* de M  ©diadd a  P i f e  

yellida, con 400 poseías.
Idem  det ■ lai' -,S|^ggi|-'

g  BQmbeftaex '
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Provincia de Tarragona.

387, Cartero de Carabrils, con 600
pesetas,

388. Idem de Altaíullo, con 650 pe-

S6589. Peatón de San ta.Bárbara) a 
Más de Barberáns, con 5.31,25 pesetas.

390. Idem de Sa n i a  Perpetua a 
PO'iitils, con 875 pesetas.

391. Idem de Aigiiaviva, al paso de 
la conducción y a Mar mellar, con 400
pesetas. _ .

592. Idem de Hospitalet a Pratdip,
con 800 pesetas.

393. Idem de Rocafori de Queralt 
a Llorad!, con 649,68 pesetas.

334. Idem de Santa Oliva al em
palme de Manlleu, con 200 pesetas.,

395. Idem de Torredembarra a su 
estación, con 1.000 pesetas.

306. Idem de Yillalonga a Massó 
(Central Reus), con 600 pesetas.

397. Idem del extrarradio' de Gan- 
desa, con 1.500 pesetas. Be requieren 
Las mismas condiciones determinadas 
én el número 43 de esta relación.

Provincia de Tenerife.

598. Cartero de EseobonaL con 500 
pesetas,

399. Idem de Las Manchas, con 300 
pesetas.

400. Idem de Tigalata Hondo, con 
250 pesetas.

.401. Idem de Argua'l, con 400 pe
alas.

402. Idem de Los Camtpitos, con 
750 pesetas.'

4‘03. Idem de Tanque, con 487,50 
pesetas.

404. Idem de 'Tegneste Viejo, con 
625 pesetas.

405. Peatón de Güimar al empalmé 
de la carretera, con 750 pesetas.

406; Una plaiza de Peatón del ex
trarradio de Santa Cruz de Tenerife, 
con 1.569 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en 
al número 43 de esta relación.

Provincia de Teruel.

407. Cartero de Mitavete de la Sie
rra, con 25® pesetas,

408; Idem de El Pobo, con 250 pe
setas.

409. Idem dé Alcaine, con 1.150 
■pesetas.

410. Idem de San Martíri del Río, 
con 560 pesetas.

411* Idem de Torralba dé los Siso- 
Síes, con 960 pesetas.

442, Peatón da Montalbán a) Palo
mar, con 625 pesetas.

413, Idem de Alambra a Vitlalba 
Alta, con 756 pesetas.

414. Idem de Gastelleté a Bordóri, 
con 1.560 pesetas.

445. Idem de Eucalóri i  Nogueras, 
1-250 pesetas.

446. ídem de Cu tanda a Collados, 
6on 750 pesetas.

P rovincia  dé Toledo.
417, fiarlero de Nemfeela, con 305 

páselas.
448. Idem de Portillo, cotí 450 pe

setas,

419. Idem de Ventas de Reí ara os y, 
con 200 pesetas.

420. Idem de Arcicóllar, con 250
pesetas.

421. Idem de Do-migo Pérez, con
500 pesetas.

422. Idem de Bartajada, con 37o
pesetas.

Provincia de Valencia.
423. Cartero de Sumacárce!, con

200 pesetas.-
424. Idem de Torrella, con 400 pe

setas.
425. Idem de Barclieta, con 500 pe

setas. •
426. Idem de Moiitrcy, con 250 pe

setas.
427; Idern de Paiporla, con 385

pesetas.
428. Idem de Petrés. sin sueldo.
429. Idem de Picana, con 600 pe- 

: setas.
430. Idem de Vedat de Torrente, 

con 365 pesetas.
431. Idem de Benimaclet, edil 365 

; pesetas.
432; Peatón de Mogente a la esta

ción, con 600 pesetas.
433. Idem de Lugar Nnevo de San 

i Jerónimo a Castellonet, con 250 pe
setas.

434. Idem de Monteso a su esta- 
\ ción, con 600 pesetas.

435. Idem de Oliva a la estación, 
* con 750 pesetas.
> 436. Seis plazas de Peatones del

extrarradio de Valencia, a 1 500 pe- 
; Setas.

Se requieren las mismas condiciones 
: determinadas en el número 43 de esta 

relación.

Provincia de Valladolid
437. Cartero de Castrón) embíbré, 

i ción 250 pesetas.
438. Peatón de Mojados a Cógeces 

de Iscár, con 456,25 pesetas.
439. Idemi dé Ataquines a Salvador 

de Zapar di el, con 531,25 pesetas.
440. Idem de Peñafiel a Torre de 

: Peñafiel, con 750 pesetas.

Provincia de Vizcaya.

441. Dos plazas de Mozos de carga 
de Correos en la Administración prin
cipal de Bilbao, a Í.50Ó pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el número 13 de esta re
lación.

442. Garlero de Túrrela, con 365 
pesetas.

443. Idem de Arbacegui y Guerri- 
cáiz, con 600 pesetas.

444. Idem de Arrancudiaga, con 
500 pesetas.

445. Idem de Axpe de Busturia, con 
500 pesetas.

446. Idem del bando de Euba>, con 
600 pesetas,

447. Idem de Gálica, con 312,50 pe
setas.

448. Idem de Zamudio, con 150 pe
setas.

449. Idem de Zíarátano, con 600 pe
setas.

450. Idem de Zoilo, om 400 pesetas
451. Peatón de Beitneo a Domini- 

bm, cm  700 pesetas.

452. Idem dé Bermeo aí Machich§-; 
co, con 700 pesetas.

453. Idem de Portugalete a Ddg; 
Hoyos, con 750 pesetas.

454. Idem de Orduña a Mundácá1, ¡ 
con 500 pesetas. j

455.. Idem de Durango a la estación, ! 
con 1.500 pesétas.

456. Segundo Peatón de Ceanuri 
Lemona, con 1.125 pesetas. !

i I
Provincia de Zamora.

457. Cartero dé Calabor, con 10® 
pesetas.

458. Idem de Villalba de La Lári\« 
preana, con 250 pesetas.

459. Idem' de Fresno dé lá Rivera:, 
con 385 pesetas.

460. Peatón de Sitrama á Melga® 
de Tera, con 456,25 pesetas. 1

461. Idem de Fuentesaúco á Madié- 
ral, con 750 pesetas. I

462. Idem de Tábara a Sari Mariis j 
de Tábara, con 600 pesetas. i

463. Idem de Puebla de SanabriS. 
á Robleda, con 750 pesetas. I.

464. Idem de Robleda a Triufé, EóSí I 
850 pesetas. !

465. Idem de San Cipriári á Villar j 
riño, con 1J250 pesetas. |

Provincia de Zaragoza. j

466. Cartero dé Alfamén, con 625 j 
pesetas.

467. Idem de Villaiuenga, cori 425
pesetas. i

468. Idem de Figueruelas, con 250 ¡ 
pesetas.

469. Idem de Fuendejalón, con 250 ’ 
pesetas. ! !

470. Idem de. Montañana, con 600,, 
pesetas.

471. Idem de Puebla dé Albortóh, i 
con 250 pesetas. i

472. Idem de San Mateo de Gállegb, ¡ 
con 250 pesetas. 1

473. Idem de Sediles, con 250 pe
setas. 11

474. Idem de Valdepalmas, con 500 
pesetas. j

475. Peatón de Calatayud á 1$ es-: 
tación, con 1.000 pesetas. !,

476. Idem de Pradilla a Boquiñeni, 
con 365 pesetas.

477. Idem de Nuévalos (fábrica <36/ 
harinas) a Granja de Cocos, con 263 v 
pesetas. ¡

478. Idem de Puebla de Alfindén i  
Pastriz, con 187,50 pesetas. j

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS i

479. Peatón del extrarradio de 3$e> 
lilla, con 1.500 pesetas. Se requieres 
las mismas conáieiones determinadas 
en el número 43 de esta relación. )

Nota.—La mayoría de los servicio# 1 
que figuran como Carterías t ienéri 
obligaciones propias de Peatones, 8 
sea recoger y entregar la eorrespon-* 
dencia <Jn pueblos o estaciones inme-: 
diatas. Los sueldos de todos estos d q ^  
tinos son anuales.

SECCION DE TELEGRAFOS

480. Treinta Repartidores de Tch 1 
légrafos, a 1.500 pesetas anuales {pfb  ! 
mera categoría). No exceder de ctüí* 
renta v cinco años de edad, PreBiar^í
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servicio donde designe 1% Dirección 
general según las necesidades del ser
vicio.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

481. Guarda jardinero del Sanato
rio  “ Lago” , en Tablada (Madrid), con 
1.500 pesetas anuales (primera cate
g o r ía ).  Acreditar por certificado legal 
poseer ei oficio de jardinero.

482. Dos Mozos enfermeros del 
Hospital de la Princesa (Madrid), a 
dos pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

483. Dos Celadores marineros de la 
Estación sanitaria de Pasajes (San Se
bastián), a 1.500 pesetas jumares (p ri
mera categoría). Deberán poseer titu
lo de Patrón de tráfico del puerto de 
San Sebastián o dej de Pasajes, o te
ner autorización temporal equivalente. 
Deberán pjoseer un certificado, expe
dido por la Dirección de la Estación 
sanitaria de un puerto, acreditando 
que tienen aptitud para el m a n e jó le  
los aparatos de saneamiento desin
fección empleados en Sanidad exte
rior y de que conocen los deberes y 
funciones de Celador sanitario y  de 
Guarda de salud.

484. Conductor de vehículos mecá
nicos del Sanatorio marítimo de Oza 
{La  Coruña), con .2.000 pesetas anua
les de sueldo (primera categoría), 
Acreditar por certificado legal poseer 
el carnet de conductor.

485. Enfermero en el Manicomio 
de Santa Isabel, de Leganés (Madrid), 
ton tres pesetas diarias de jornal (p ri- 
Tema categoría).

GOBIERNO C IV IL  DE HUESCA

486. Chófer oficial del Gobierno 
civil, con 3.000 pesetas anuales (p ri- 
ipera categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer conocimientos de 
Mecánica y el carnet de conductor.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO 

Audiencia territorial de La Coruña.
r

487. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Audiencia territorial de Valencia.

48'8. Alguacil, con 1.750 pesetas
anuales (tercera categoría).

. Audiencia territorial de. Zaragoza.
489. Alguacil, con 1.750 pesetas

anuales y derechos de Arancel (t e r 
cera categoría).

Juzgado de primera instancia q ins
trucción de Dolores (Alicante),.

' 490. Alguacil, con 1.900 pesetas
tanuales (segunda categoría).

Juzgado de primara instancia e ins- 
; trucción de Montoro {Córdoba).

,, 491. Alguacil, con 1.750 pesetas
vknuaie$ y derechos de Arancel (ségun- 
í a  categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Betanzos (Coruña).

492. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ponferrada (León).

493. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado de primeva instancia e ins
trucción de Gaucín (Málaga).

494. Alguacil, con 1.750 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta. y cinco años.

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Orotava (Santa Cruz de 

Tenerife).

495. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría.).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Segorbe (Castellón).

496. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda 'categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Gandía (Valencia).

497. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y  derechos de Arancel (se
gunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Sagunto (Valencia).

498. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría).

Juzgado municipal de Povedula (Al
bacete).

499. Alguacil, sin sueldo y  dere
chos de Arancel (segunda, categoría).

Juzgado municipal de Serranillos 
(Avila).

500. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal del distrito del 
Surt de Barcelona.

501. Alguacil suplente, sin sueldo 
y derechos de Arancel (tercera cate
goría).

Juzgado, municipal de Alcalá del Valle 
(Cádiz).

502. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel-(segunda categoría).

Juzgado municipal de San Roque (Cá* 
diz).

503. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Villa nueva del 
Rosario (Cádiz).

564. Alguacil, sin sueldo y  dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Viso del Mar
qués (Ciudad Real).

50í5> Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal d el distrito del 
Instituto, de La Coruña.

506. Alguacil, sin sueldo y  dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Ilianjo (La Co- 
ruña).

507. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Berchulcs 
(Granada).

508. Alguacil, sin sueldo y dere-,
chos de Arancel (seguida categoría).

Juzgado municipal de Al faro (Lo
groño),

509. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría^

Juzgado municipal de Bigea (Lo
groño).

510. Alguacil, sin sueldo y dere-*
olios de Arancel (segunda categoría).'

Juzgado municipal de Abanilla 
(Murcia),

511. Alguacil, sin sueldo y dere
chos, de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Totana (Murria)

512. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Castillo; de las 
Guardas (Se a illa).

513. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría).;

Juzgado municipal de Quesa (Valencia)
514. Alguacil, sin sueldo y dere-

olios de Arancel (según la categoría).;

Juzgado municipal de Paterna (Va
lencia).

515. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de Arancel (segunda categoría)*

Juzgado municipal de Villaviciosa 
(Oviedo). ,,

516. Alguacil, sin sueldo y dere-*
chos de Arancel (segunda categoría)*

Juzgado municipal de Hiño josa del 
Duque (Córdoba).

517. Alguacil, sin sueldo y  dere-s
chos de Arancel (segunda categoría)*

M INISTERIO DE ECONOMIA NACIO
NAL. —  DIRECCION GENERAL DE 

AGRICULTURA

518. Capataz de cultivos da la Es
tación de Horticultura y Escuela d® 
Jardinería de Aranjuez, con 2.500 pe
setas a n u a l e s  (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer
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{conocimientos de H orticu ltu ra  y J a r 
d inería .

519. G uarda de la Estación de A r
boricu lto ra  y F ru tic u ltu ra  de Lérida, 
con 1.750 pesetas anuales {prim era ca
tegoría).

MINISTERIO DEL EJERCITO

Sección de Ingen ie ro s

• 520. A u x i l i a r  de Oficinas de los 
Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
con 2-500 pesetas anuales de en trada 
y los aum entos por años de servicio 
que fija el Real decreto de 12 de Jun io  
¡1920 (O. O. núm ero 131) basta  llegar 
¡al sueldo- de 6.000 pesetas anuales 
{(tercera ca tego ría ). Los asp iran tes 
"acreditarán po r certificado legal la 
posesión com pleta de la Mecanogafía. 
E l que resu lte  . designado p ara  cubrin 
.'esta vacante podra ser destinado a 
Cualquiera de las unidades. Centros o 
‘dependencias del Cuerpo de Ingenie
ros en la P enínsula, Baleares, Cana
rias  o M arruecos.

COMANDANCIA GENERAL DEL 
CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS

5.21. Mozo sirv iente, con 1.434 pe
setas anuales de sueldo y 1.180 de 
gratificación (segunda eáfegoría). Acre
d ita r  por certificado legal poseer el 
oficio de electricista.
HOSPITAL MILITAR DE PAMPLONA

522. Portero , con cinco pesetas d ia
rias  y casa-habitación (prim era cate
goría).

MINISTERIO DE MARINA
523. Siete plazas de E nferm eros en 

di H ospital de M arina de San F e rn an 
do (Cádiz), a seis pesetas d iarias de 
entrada, aum entadles h as ta  cua tro  ve
ces en 0,50 pesetas por día cada cinco 
años de buenos servicios, acreditables 
¡en la fo rm a que determ ina la Real 
¡orden del M inisterio  de M arina de 31 
¡de Mayo de 1924 (D. O. núm ero  129), 
¡prim era categoría. Ademáis de desem
p eñ a r el com etido propio  de E nferm e
ros, serán  sirv ien tes de los enferm os 
p a ra  los trabajos mecánicos.

524. Topiquero  del H ospital de 
¡Marina de San Fernando  (Cádiz), con 
Seis pesetas d iarias y aum ento  de 0,50 
pesetas d iarias cada cinco años, no 
fm diendo pasar de cua tro  estos au 
m entos (segunda categoría). A cred itar 
p o r certificado legal poseer conocí'-* 
¡mientos de C irugía m enor p a ra  ap li
cación de tópicos, baños y  duchas a 
los enferm os.

525. G uarda tra íd a  de aguas del 
Neivóo (D epartam ento de F erro l), con 
20(T pesetas m ensuales (p rim era  cate
goría). D eberá v iv ir  en el monte, en 
pasa propiedad  de la M arina, y reco
r re r-d ia r ia m e n te  la tu b e ría  cíe con- 
Hucción, con recorrido  de 20 kilóm e
tros.

MINISTERIO DE FOMENTO

'Dirección  general de Montes, Caza -y 
P e s c a ,D is tr i to  foresta l de la p ro v in - 
i . cía de d íceres .

526. G uarda forestal, con 4,50 p e 
setas _ d iarias (segunda categoría). 
A cred itar ñor certificado oficial, ex

pedido por un Ingeniero Jefe de D is
tr ito  foresta l o E stablecim iento  aná
logo, conocer la legislación penal de 
Montes y de Pesca fluvial, en p a rticu 
la r los artícu los 41 al 50 del Real de
creto  de 8 de Mayo de 1884, m odifi
cado por las Instrucciones de 17 de 
Octubre de 1925. y demás d isposi
ciones re la tivas a la intervención de 
la G uardia civil en los montes, y de
beres y atribuciones de G uardas m u
nicipales y p articu la res  de campo, ju 
rados y no ju rados.

527. Peón-G uarda del D istrito  fo
resta l de G uadaiajara, con 4,50 pese
tas d ia rias (p rim era categoría). Se re 
qu ieren  las m ism as condiciones del 
an te rio r destino.

528. Peón-G uarda del D istrito  fo
resta l de León, con 4,50 pesetas d ia
ria s  (p rim era categoría). Se requ ieren  
las m ism as condiciones del an te rio r 
destino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
529. G uarda nocturno del Museo de 

A rte Moderno (Madrid), con 1.500 pe
setas anuales de gratificación (prim e
ra  categoría). '

530. V igilante nocturno del Museo 
Nacional del P rado (Madrid), con 1.500 
pesetas anuales de gratificación (p ri
m era categoría).

531. G uarda ju rad o  del Museo de 
Ciencias N aturales, con obligación de 
cu idar del ja rd ín , con 1.500 pesetah 
anuales (p rim era  categoría). A creditar 
por certificación legal poseer conoci
m ientos de ja rd in ería .

Dirección general de Enseñanza S u 
perior y  Secundaria.

532. Oficial segundo de S ecretaría 
de la Escuela P rofesional de Comercio 
de San Sebastián, con 1.500 pesetas 
del P resupuesto  del Estado y 1.500 del 
m unicipal (tercera categoría).

533. Ja rd in e ro  de la U niversidad 
de Zaragoza, con 1.500 pesetas an u a
les (p rim era categoría). A creditar por 
certificado legal poseer el oficio de 
ja rd inero .

534. Peón ja rd in ero  del Ja rd ín  Bo
tán ico  de Valencia, c ( 0 t  984,41 pese
tas  anuales (prim era categoría). Acre
d ita r  por certificado legal poseer el 
oficio de ja rd inero .

PROVINCIA DE ALAVA

A yuntam ien to  de Sulimillas de B ura- 
dón. ‘

535. G uarda m upioipal de campo, 
con 1.277,50 peseta^ anuales (prim era 
categoría).

A yuntam ien to  de Vitoria.
536. Bom bero su pernum erario  (sec

ción nocturna), con 300 pesetas anua
les (p rim era categoría). No exceder 
de cu aren ta  años de edad y ac red ita r 
por certificado' legal poseer el oficio 
de carp in tero  de arm ar, de ta ller, la
tonero, albañil o cantero.

537. V igilante nocturno de a rb i
trios de segunda, con 2.000 pesetas 
anuales (prim era, categoría). No exce
der de cuaren ta  años de edad y acre

d ita r por certificado legal la ta lla  de 
1,600 m etros.

538. G uardia m unicipal d iurno , 
con 2.300 pesetas anuales (segunda 
categoría). No exceder de tre in ta  y 
cinco años de edad y ac red ita r po r 
certificado legal la ta lla  de 1,700 m e
tros.

A yuntam iento  de Mendoza.

5 3 9. D epositario  - Recaudador. y 
Agente ejecutivo, con 1,25 pesetas 
anuales (segunda categoría). P resta rá  
una fianza de 2.616 pesetas en m etá
lico, con arreglo al apartado  b) del • 
artícu lo  30 del Reglamento. 1

PROVINCIA DE ALBACETE [

D iputación provincial de Albacete.

540. E nferm ero  de la  Beneficencia 
provincial, con 1.500 pesetas anuales4 . 
(p rim era categoría).

541. Vaquero del establo del Hos^ 
p ita l provincial, con 7,50 pesetas de 
jo rnal d ia rio  (p rim era c a te g o ría ) . ' 
A creditar por certificado legal cónoeF 
m ientes del oficio y haberlo p rac ti
cado.

A yuntam iento  de Albacete.

542 .  V igilante de tercera del r a p o  
de Consumos, con 868 pesetas anuales 
(prim era categoría).

543. A yudante sepulturero , con 
1.402 pesetas anuales (prim era cate-, 
goría).

A yuntam iento  de Bogarra.

544. Mecanógrafo, con 200 pesetas 
anuales (tercera categoría). A cred ita r 
por certificado legal poseer a perfee- ■ 
ción la M ecanografía.

545. Peón cam inero, con 600 pe
setas anuales (p rim era categoría).

A yuntam ien to  de Casas de Juan Nifc 
ñez.

546. V igilante, con 700 pesetas 
anuales (prim era categoría).

547. Encargado del reloj públlcpr 
con 40 pesetas anuales (p rim era  ca
tegoría).

548. Voz pública, con 50 pesetas 
anuales (p rim era  categoría).

549. Oficial de Estadística, con 40® 
pesetas anótales (tercera categoría).

A yun tam ien to  de El Robledo.

550. Recaudador Agente ejecutivo, 
con el 3 por 100 de prem io de co^ 
branza y recargo íntegro en la e jecu-' 
tiva y  prem ios (tercera categoría). 
P re s ta rá  una fianza en m etálico de 
2,000 pesetas, con arreg lo  al ap a rta 
do b) del artícu lo  30 del Reglamento.

551. A lguacil, con 500 pesetas anua., 
les (p rim era  categoría).

A yuntam ien to  de FuenteaUnlla.

552. Sepulturero , Peón m unicipal,, 
encargado del cem enterio, con 750 pe
setas anuales (prim era categoría).

A yuntam iento  de La Boda.

553. E ncargado del cem enterio, coi* 
600 peseta® anuales (prim era catego
ría).
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Ayuntamiento de Molilleja.
554. Guarda de campo, con 821,25 

pesetas anuales {primera categoría).

'Ayuntamiento de Montalbós„
555. Alguacil-Voz pública, con 150 

pesetas anuales y 0,50 pesetas pop 
bando (primera categoría!).

Ayuntamiento de Povedilla

556. Voz pública, Alguacil, con 500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villaverde de Gua- 
dalimar.

557. Guarda de monte, con 547,50 
pesetas anuales (primera categoría).

§5¡8. Encargado del reloj, con pese
tas 182,50 (primera categoría).

Ayuntamiento de Alcadozo.

550. Alguacil Portero, con 730 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE 

Diputación provincial de Alicante.
560. Peón caminero del camino 

provincial de Venta de Tibi a Ibi y 
Tibí, con cuatro pesetas diarias (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Agost.
5-6*1. Encargado del reloj, con 300 

pesetas anuales (primera Categoría)* 
Acreditar por certificado^ legal poseer 
conocimientos de relojería.

§62. Encangado del Gementerio, cotí 
derecbos de. sepultura según Arancel, 
(primera categoría).

563. Encargado de limpieza, cotí 
900 pesetas anúaies (primera ratego* 
ría). Deberá poseer un carro y una 
Caballería..

564. ‘ Idem de limpieza, con 900 pe- 
jetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Aspe.

565. Guardia municipal, con 1.260 
)esetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Catral.

566. Sereno, con 637 p esetas piña
les # r  imera categoría)*
~ '567. Conserje del Cementerio, cotí 
£00 pesetas anuales (primera categcr 
ría).

Ayuntamiento de Callosa de Ensarría

568. Encargado del Cementerio, cotí 
1.080 pesetas anuales (primera cate
goría).

§69. Auxiliar del Sepulturero, cm  
<100 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Fecheca.

570. Agente en la 'capital, con 50 
Casetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Guardamar del Se
gura,

571. Oficial temporero, con cinco 
pesetas diarias (tercera categoría).

Sepulturero, tm  828,27 pe»6- 
J&! anual&  (pjpim^á categoría),

573. Encargado del reloj, con 300 
pesetas anuales (primera categoría),

574. Barrendero, con 360 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ibi.

575. Oficial de Secretaría, con pe
setas 1.500 anuales (tercera categoría).

576. Guarda rural del término, con 
1.320 pesetas anuales (primera cate
goría) .

577. Sepulturero, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría).

578. Encargado del reloj municipal 
con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Planes.
579. Guarda de campo, con tres pe

setas diarias (primera categoría).
580. Encargado del reloj público, 

con 60 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Pedreguer.

581. Barbero del Hospital munici
pal, con 200 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer el oficio.

582. Encargado de la limpieza de 
las oficinas municipales, con 150 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Teulada. -

583. Encargado del reloj, con 100 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado- legal poseer 
conocimientos de relojería.

584. Guardia municipal, con 1.000 
pesetas anuales (segunda categoría).

585. Guarda de campo, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Torrevieja.
586. Dos Agentes recaudadores-vi

gilantes de Arbitrios, a 1.440 pesetas 
anuales (segunda categoría). Cesarán 
en el cargo caso de que el Ayunta
miento Heno acordara y llevara a 
efecto el arriendo de todos o parte de 
los arbitrios municipales.

Ayuntamiento de San Miguel de Sa~ 
linas.

587. Voz pública, co-n 180 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Castalla

588. Dos Guardas de campo, a pe
setas 1.277,50 anuales' (primera, cate
goría),

Ayuntamiento de Campo de Mirra.
589. Guarda, con 1.095 pesetas 

anuales (primera categoría),.
590. Sepulturero, con 182,50 pese

tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Vicente del 
Raspeig

591. Vigilante nocturno, tm  600 
pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá, ademán, las gratificaciones 
vcdutítarias 4© qu© s© 
calculan m m  tmm pesetas diar 
Hü

592. Alguacil, con 1.500 peseta! 
anuales (segunda categoría)., Disfruta^ 
rá de casa-habitación.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Almería.
593. Ayudante de la regadora mes 

cárnea, con cuatro pesetas diarias (prb 
mera categoría). Acreditar por certi^ 
íicado legal poseer el carnet de chofer^

594. Oficial de la brigada de obra! 
municipales, con cinco pesetas diaria! 
de jornal (segunda categoría). AcrediH 
tar por certificado legal poseer cono^ 
cimientos de aibañilería.

Ayuntamiento -de Benahadux.
59 5. Recaudador-Agente ej ecutivo ,̂ 

con el 2,91 por 190 de premio' de ecrí 
branza y gasto y dietas por procedió 
mientos (tercera categoría). Prestará 
una fianza de 3.542,41 pesetas, cotí 
arreglo a las prescripciones del ;ar-¿ 
tí culo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Carboneras.
596. Cabo de la Guardia municúa 

pal, con 1.080 pesetas anuales (segun-i 
da categoría). ji

597. Guardia municipal, con̂  90® 
pesetas anuales (segunda categoría).

598. Dos Vigilantes de Arbitrios, 
a 900 pesetas anuales (primera ca^ 
tegoría). 4

599. Dos Guardas de campo y motí* 
te, a 730 pesetas anuales (primera can 
tegoríá). *

Ayuntamiento de F iñana.

600.. Dos Guardias municipales, tí 
730 pesetas anuales (segunda categQH 
ria). JÍ

601. Guardia nocturno, con 730 p§* 
setas anuales (primera categoría).

602. Alguacil-Portero, con 730 pe-i 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mojacar.
603. Guardia municipal, con 912,5® 

pesetas anuales (segunda ¿categoría).

Ayuntamiento de Lubrín.
604. Encargado del Cementerio 

oon 366 pesetas anuales (primera 
tegoría),

605. Relojero, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría). Acredita!) 
por certificado legad poseer oonocfc 
mientos de relojería.

Ayuntamiento de Sufli.
606. Alguacil-Portero:, con 306 pm  

setas ahuates (primera categoría).
607. Guarda municipal, con *701 

pesetas anuales (primera categoría)*
608. Recaudador, con el 3 por 19® 

de premio de cobranza (segunda catéi-í 
goría). Prestará una fianza de 3.011 
pesetas, con arreglo a las prescripcid-* 
nes del artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Padules.

009. Alguacil, con 300 pe s i  t a l  
anuales (primera categoría).

010. Guarda del monte, con 7H § 
pesetas ( p r í ^ ^ g o r í i ) * , . .



A y-untamicn ío de Purchana.
<611. Recaudador, con el 3 por 100 

de iai cobranza (secunda categoría). 
Prestará una fianza de 7.4C0 pesetas, 
ccn arreglo a las prescripciones del 
artículo 30 del Reglamenta.

Ayuntamiento de TahaL
612. Alguacil, con 365 p e s e t a s  

anuales (primera categoría).
613. Encargado fiel reloj público, 

con 50 pesetas anuales (primera ca
tegoría) .

PROVINCIA DE AVIILA 
Ayuntamiento de Amia.

614. Carrero, con cinco pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

615. Barrendero, con cinco pesetas 
diarias (primera ¡categoría).

Ayuntamiento de Piedralabes.
616. Dos 'Serenos, a 547,50 pesetas 

(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Maelló.
OÍD Alguacil, con 300 p e s e t á s 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Santa Cruz del 'Valle,,

618. Barrendero, con 730 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Juan de la Nava»
619. Voíz pública, con 20 pesetas 

anuales, más los derechos establecidos 
por los pregones (primera categoría),

Ayuntamiento de Zapardiel de la 
Ca ñada.

620. Guarda sepulturera, con €Q 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de 'Burgohondo.
621. Guarda municipal jurado, con 

730 pesetas anuales de sueldo y la ter-- 
cera parte de las multas (primera ca- 
legaría),?

PROVINCIA DE BADAJOZ
Diputación provincial de Badajoz.
6212. Portero del Manicomio, con

2.000 p & g ta  anuales (segunda cate
goría),

623. Ifa^uinista lavadero, con sie
te pesetas diarias (primera categoría). 
Acreditar por oertMcadÉ) Aegal poseer 
conactoatéñtos de mecánica.

$24. Portero de los Ásalos, con 
2.0Í0 pesetas anuales (segunda cate
goría),

!B¡5. Portero 4e M Diputación, con
2.000 pesetas anuales (segunda caté- 
foría).

626. Cuatro Enfermeros del Hos
pital* a 4,60 ¡pesetas diarias (j»r i me
ra categoría).

627, Guateo Enfermeros «del Mani
comio, & 4,Í9 pesetas diarias (primea 
f*a cate&orfay
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Ayuntamiento, de Aljucén.
■628. A Igu a e i! -p r egoncr o, con 365 

pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá además cien pesetas anua
les de gratificación como encargado 
del 'Cementerio.

Ayuntamiento de Don Benito.
629. Vigilante de arbitrios, con 

1.500 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayun tamiento de Esparragales ó.
630. Guarda jurado para campó y 

poblado, con .1.095 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento  de Chiareña.
631. Ordenanza del Grupo, escolar, 

con 365 pesetas anuales (primera ca
tegoría),

632. Guardia municipal, con 900 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Helechosa de los 
Montes.

633. Guarda municipal, con 637¿68 
: pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento -de la Bota de la Sierra.
! 634. Alguacil-Voz pública, con 750
; pesetas anuales (primera categoría).

635. Guarda de campo para la fin- 
¡ ca dé propios, con 500 pesetas anua- 
i les prim era categoría).
■ Ayuntamiento de La Garmiilla,

636. Alguacil, con 456^26 pesetas
! anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mirandilla
¡ 637. Alguacil, pon 558*50 pesetas
I anuales (primera; categoría]. Tendrá
¡ la obl^eaán^e servir eJ Ju&gado mu

nicipal.
638. Guarda, con 912,50 pesetas

i anuales (primera categoría).
| 639. Encargado de regir el reloj
! público de la villa, con 125 pesetas 
| anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mérida.
640. Guardia municipal, con cua

tro pesetas diarias (segunda catego
ría).
Ayuntamiento de Quintana dé la 

vena.
641. Alguacil, con 1.100 pesetas

anuales (primera categoría),
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera•

642. Barrendero, con 1.095 pesetas 
anuales (primera categoría). Tendrá 
que poseer un mulo de su propiedad 
para conducir carro de varas, propie
dad del Ayuntamiento.

Ayuntamiento d e Puebla de Alcocer.
643. Dos Alguaciles, a 1*096 pese

tas anuales (primera categoría).
644. Guardia municipal, con 1.095 

¡ pesetas anuales (segunda categoría), 
i 645. Guarda rural, con 1.096 pe- 
r  setas anuales (primera categoría).

646. Sepulturero, con 547,50 pese
tas anuales (primera categoría).

647. Voz pública, con 547,50 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayimlamdenio de llena,
648. Alguacil, con 200 p e s e ta i .  

anuales (primera categoría).-
Ayuntamiento de Solana de loé Barv&%

649. Guardia parai, con 4.642,5$ 
pesetas anuales (priimera categoría?)* 
Prestará el servicia a caballo, que po
seerá por su cuenta?

Ayuniamimio de Usagre.
650. Sepulturero y Guarda del

■ menterio, con 730 pesetas ápualél. 
(primera categoría).
Ayuntamiento de Talavera Id liéM»
651. Guarda jurado montado»,

j 1.200 pesetas anuales (primera o&te*
’ goría). Be costeará por su cuenta ^  

caballó.
Ayuntamiento de Vdllaf ranea de loe 

Barros, \
; 652. Ordenanza, con Í.27D5Q $8*
; setas anuales {primera categoría).

| Ayuntamiento de fBáhino%
653. Encargado del reloj públic(f 

| con 50 pesetas anuales .(primera ,catít 
j .gañía).
| Ayuntamiento de Azuaga.
I 654. Alguacil Voz pública, con p€
J Sedas anuales 1.460 (primera categ($ 

ría).
'Ayuntamiento de ViUdnueva de la 

Serena.
| 655. Guaira Guardias municipal^
¡ á 3.50 pesetas diarias (segunda catf 
; goría)>:

656. Tres Serenos, a tres peseta^ 
j diarias (primera) categoría).
| 657. Alguacil, con í.277,50 peseW
| anuales (primera categoría).

658. Tres Vigilantes de Arb itrio! 
i a 3,50 pesetas diarias ({Timera caté*
I g-oría).

659. Conserje de ,1a plaza de Abas* 
tas, can 3,50 pesetas diarias (primer^ 
categoría).

1 660. Barrendero, con 3,50 pesetáf
1 diarias (primera categoría).

PRGVINCIA DE BALEARES
Pueblo de Cuim ari 

(Entidad local menor)
661. Conserje-Recaudador, con 16 

pesetas anuales y el 5 por 100 de 4 
recaudado (segunda categoría). Pre& 
tará una fianza de 2.750 pesetas, cqj 
¡arreglo a las prescip.ciones del ariteúi 
llo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de San Lorenzo  de 
Descardazar.

662. Sepulturero, con LO0O pesé® 
anuales (primera categoría). Cuidaré* 
del aseo del Cementerio de la yíitó | f  
del de la s.tdea de San MigueL .
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PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

* 6*63. Mozo do Mercado, con. 57,50 
besetas semanales (primera categoría). 
Jsfo exceder de cuarenta años de edad, 
i 664. Guarda caminero Parques y  
Jardines, con 56 pesetas semanales 
jiprimera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.
I 665. Sepulturero, con 65 pesetas
Remanales (primera categoría). No ex
ceder de cuarenta años.

666. Albañil brigada de explanacio
nes, con 65 pesetas semanales (primera 
¿alegoría). No exceder de cuarenta 
jaños de edad y acreditar por certifl- 
¿aflo legal poseer el oficio.
' 667. Ayudante fogonero, con 66

Íiesetas semanales (primera categoría), 
guales condiciones que el número 

in te rio r.
; 668. Fontanero brigada de fonta-:
fieros, con 65 pesetas semanales (p¡ri- 
^nera categoría). Iguales condiciones 
que el atiterior.

669. Mecánico de la brigada de ca
fó  de perros, con 61 péselas semana
les (prim era categoría). Iguales con
diciones del anterior.
¡ 670. Celador de zona interior, con
'61 pesetas semanales (prim era catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad.

671. Dos Bomberos de segunda, a 
60 pesetas semanales (primera cate
goría). No excederá d'e treinta' años 
ile edad. Acreditar por certificado le- 
^gal poseer la talla de 1,650 metros y 
fio padecer enfermedad de las com
prendidas en ol cuadro de exenciones 
fiel Reglamento del Cuerpo de Bom
beros.

672. Maquinista del servicio de ex. 
li'nción de incendios, con 78 pesetas 
Remanales (prim era categoría). Las 
Jtnislmas condiciones que ° \  número 
qnterior, más acreditar por certifica
do legal haber desempeñado el cargo 
'de Maquinista en Cuerpo de ferroca
rriles, navegación o similares.

Ayuntamiento de Badalona.
673. Seis Guardias municipales, a 

£.879,60 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de trein ta y cin
co años de edad, no padecer enferme
dad de visión ni usar lentes,1'y  some
terse a reconocimiento facultativo por 
Módicos municipales. Tendrán qu* 
costearse el uniforme y acreditar por 
certificado legal poseer una talla m í
nima de 1,670 metros.

674. Guardia municipal-pregonero, 
'con 2.879,60 o ese tas anuales (segun
da categoría). A más de las condicio
nes del número anterior, acreditará 
por certificado legal saber tocar la 
corneta.

675. Peón sanitario de segunda, , 
con siete pesetas diarias durante tres
cientos trece días del año (primera 
categoría).

676. Celador ae obras particulares, 
con 3.300 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).- Tiene, además la obligación ' 
de repartir a domicilio documentos 
_del Ayuntamiento,

Ayuntamiento de Balsar.eny.
677. Alguacil, con 1.200 pesetas 

gnuales (prim era categoría). Tendrá 
que pesar y m arcar las carnes de ro
ses lanares, cabrías y de cerda desti
nadas al consumo, y lim piar el Mata
dero, la vía pública y espulgo de á r
boles; p restar el servicio de sepultu
rero, cuidar del reloj público y prac
ticar los demás servicios compatibles1 
con el suyo que le encomienden sus 
superiores, así como asistir a la ofici
na los días y horas laborables que no 
le ocupen los expresados servicios.

Ayuntamiento de San Martín de_ Tais.
678. Alguacil., con 1.500 pesetas 

anuales (prim erá categoría). Tendrá a 
su cuidado la limpieza del lavadero y 
matadero, el reloj público y el repar
tidor de aguas en caso necesario.

Ayuntamiento de San Pedro de V¿- 
lamajor.

679. Alguacil, con 740 pesetas 
anuales (prim era categoría).

680. Encargado del reloj público, 
con 125 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

681. Alguacil auxiliar, con 100 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santa María de 
Bárbam.

682. Guarda rural, auxiliar del Al
guacil, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Tarrasa.
683. Dos Mozos de limpieza del 

Mercado, .a 7,50 pesetas diarias de 
jornal (prim era categoría). No exceder 
de trein ta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Veciana.
684. Alguacil, con 160 pesetas 

anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Vilaiorta.
685. Alguacil, con 500 peseta» 

anuales (prim era categoría). No exce
der de cuarenta años de edad y en
tender el catalán.

Ayuntamiento de Villafranea del Pa- 
nadés.

686. Sereno, con 3,45 pesetas dia-  ̂
rias (primera categoría).

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos.
687. Dos Guardias municipales do 

segunda, a 5,50 pesetas diarias (se
gunda categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer la talla mínima de 
1,610 metros.

688. Nueve Vigilantes ele arbitrios, 
a 5,25 pesetas diarias (segunda cate
goría). No exceder de trein ta y cinco 
años de edad, y los nombrados, así 
como sus familiares, no podrán de
dicarse a tráfico de especies sujetas 
ai pago de impuestos municipales. 
Ayuntamiento de Avanzo de Torre.

689. Alguacil, con 12,50 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Briviesca.
690. Guarda de campo con 1.277,50 

pesetas anuales (prim era categoría). 
No exceder de trein ta y cinco años de 
edad.

Ayuntamiento de Busto de Bureba.
691. Guarda, con 800 pesetas anua* 

les y el 25 por 100 de las denuncia sí 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Barcina de los 
Montes.

692. Alguacil, con 80 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Cas trillo de la 
Reina.

693. Guarda de campo y monte, con 
500 pesetas anuales (prim era catégcn 
ría).

Ayuntamiento de Fresnillo de las 
Dueñas.

694. Guarda jurado, con 912,50 pe-» 
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Quinlanamanvirgo>,
695. Alguacil, con 100 pesetas 

anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Miraveche.
696. Guarda del térm ino y del coh 

rrespondiente al anejo de Silane.s, coi$ 
,1.000 pjesetas anuales (prim era cate-* 
goría).
Ayuntamiento de Valles de Palenzuelaj

697. Alguacil, con 70 pesetas anuá-í 
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Villahoz.
698. Guarda de campo, con 1.200, 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Frías.
699. Guarda de campo, con 915 

pesetas anuales* (prim era categoría). ¡

Ayuntamiento de Quintanat de la 
Sierra.

700. Caminero, con 1.095 peseta*, 
anuales (primera categoría).

74)1. Tres Guardas de montes, $ 
912,50 pesetas anuales (prim era cate
goría).

70*2. Dos Serenos, a 1.200 peseta? 
anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE CAGERES
Ayuntamiento de Aldeanueva del 

Camino.
703. ' Policía urbano, con 912,50 pe* 

setas anuales (prim era categoría).
704. Policía Sépultureno, con 365 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Aldea del Canó¿ i
705. Sepulturero, con 300 peseta? 

anuales (prim era categoría),

Ayuntamiento de Alcucscar;
706. Guarda de campo y poblado, 

con 730 pesetas anuales (prim erá ca-s 
tegoría).
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707. Guarda de campo, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría);.

!Ayuntamiento de Arroyo del Puerco.

70-8. Voz pública y Alcaide de la 
Cárcel municipal, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría). Percibi
rá, además, 0,50 pesetas por pregón 
particular y disfrutará de casá-yi-? 
vienda. •

Ayuntamiento de Cilleros.
709. Voz pública, con 70 pesetas 

januales (primera categoría).
710. Dos Guardas rurales, á 500 

pesetas anuales (primera categoría).

I'Ayuntamiento de Guijo de Galisteó.

711. Alguacil, Con 547,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

712. Guarda rural, con 805,31 pe
setas anuales (primera categoría)’.

Ayuntamiento de Ibahernando.
713. Dos Guardas rurales, a 647,50 

pesetas anuales (primerá categoría).
714. Alguacil, con 6)47,50 pesetas 

anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Montánchez.

715. Guardia municipal, con pese
tas 1.003,75 anuales (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia,

716. Alguacil, con 500’ pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Plasenzuela.

717. Alguacil, con 800 pesetas
anuales (primera categoría).

718. Guarda de campjo, con 75Q 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Saucedüla.

719. Guarda, con obligación de 
arreglar los caminos, con 600 pesetas» 
Anuales (primera categoría).

*720. Relojero, con 100 pesetas
anuales (primera categoría). Acredi-: 
tar por certificado legal poseer cono
cimientos de relojería.

Ayuntamiento de Santa Marta de 
Magasea.

721. Alguacil-voz pública, con pe-, 
setas 547,50 anuales (primera, catego
ría).

722. Recaudador de arbitrios, con 
500 pesetas anuales (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Talavera la Vieja,''
723. Dos guardas de campo, a 640 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valdemoralcs.

724. Alguacil-pregonero, con 225 
peseta? anuales, más 0,50 por pregón 
de vecino y l  peseta a forastero (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Villar del Pedrosx
725. Voz pública, con 75 pesetas 

anuales y 0,50 pesetas por pregón par
ticular (primera categoría).

726. Recaudador de arbitrios, con

el 3 por 100 de premio de cobranza 
en voluntario (segunda categoría!. 
Prestará uná fl.anza de 5.000 pesetas, 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo' 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Zorita.
727. Sereno^ con 1.277,50 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Arroyomolinos de.
Montánchez.

728. Dos Guardias, á 1.095 pesetas 
anuales! (segunda categoría). Será de 
cuenta de los nombrados el uniforme,

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel.

729. Guarda;, con 912,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sahtibáñez el Alió.
730. Alguacil-voz pública, con 2QO

pesetas anuales (primera categoría).
731. Encargadó del Cementerio, con 

.100 pjesebas anuales (primera caí ego/ 
ría). ■

PROVINCIA DE CADIZ

Instituto Regional de Higiene del 
Campo de Gibraltar.

732. Chófer mecánico, con 2.000 
pesetas anuales (primera categoría)’. 
Acreditar por certificado legal poseer 
;e! carnet de conductor y conocimien
tos de mecánica. de automóvil.

733. .Mozo desinfector, con 1.000 
pesetas anuales (pjrimerá categoría), 
Acreditar por certificado legal la prác^ 
tica de desinfección.

Diputación provincial de Cádiz.

734. Dos Mozos del Hospital Mora, 
provincial* a 540 pesetas .anuales (pr¥-* 
mera categoría). No exceder de cua
renta y  cinco años de edad.

735. Mozo de cocina del Hospicio 
provincial, con 540 pesetas anuales 
(pfpimera categoría). No exceder dé 
cuarenta y cinco áños.

736. Dos sirvientes del Manicomib 
provincial, a 900 pesetas anuíales (pri
mera .categoría). No exceder de cua
renta y cinco años.

737. Maestro albañil del Hospicio 
provincial de Cádiz, con 2.160 pese
ta*? anuales (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años dé 
edad y acredito por certificado legal 
poseer e] oficio en condiciones de dar 
enseñanza a los asilados.

Ayuntamiento de Cádiz.

738. Dos Guardias municipales ur
banos, a 5,70 pesetas diarias (segunda 
categoría). No exceder de treinta y  
cinco años de edad, acreditar por cer
tificado legal poseer una talla mínima 
de 1,700 metros, y  dentro de las res-, 
tantos condiciones reglamentarias se
rán preferidos los que acreditan po
seer .algún idioma extranjero.

Ayuntamiento de Alcalá del Valle.

739. Guardia municipal y Algua
cil-portero, con 1.095 pesetas anua
les (segunda categoría)

Ayuntamiento de Cortil.
740. Vigilante segundo, con 912,5? 

pesetas anuales (primera ca;tegor Ía)í

Ayuntamiento de Grazalema. - i
741. Encargado de dar la qued.â ’ 

con 125 pesetas anuales (primera ca 
tegoría). v

742. Vigilante de arbitrios, co i 
730 pesetas anuales (primera caí ego/, 
ría).. ;

Ayuntamiento. de San Fernando. j

743. (Tres Guardias municipales df 
segunda clase, a 2,50 pesetas diari'aí 
(segunda categoría). 5

Ayuntamiento de Sanlúear de
Barrjimeda. c

744,. Dos Guardias municipales, a 
,1.910 pesetas anuales (segunda catego/ 
£Ía), No exceder de cuarenta años dá 
edad, acreditar por certificado legUfc; 
poseer una talla mínima de 1,660 me-* 
.tros y se costeará el uniforme y ar-í 
inapiento. ¡&í!

Í45. Dos Guardias de Policía urba-4 
na y consumos, a 1.940 pesetas anua/: 
íes. (segunda categoría). Se requiere)! 
las mismas condiciones que el desti4 
no anterior. ■ i-   - ' i

AyiCntamiento de Vejer de la Fron^
tera. : i

■ .»*

746. Agente de Recaudación de ai/ 
bitrios, a 1.368,75 pesetas anuales (sen 
guiada c^ego^a). /

747. Cabo de la Guardia municipal' 
con 1.885,35 ppepsetas anuales (según/ 
da categoría), * i;

PROVINCIA DE CASTELLON DE L£ 
PLANA , ..i

Ayuntamiento de Castellón de la : 
Plana. , r

748. Siete Guardias, muncipáles, í  
2.000 pesetas anuales (segunda cató/ 
goría). No exceder de treinta y cincí 
años de edad y acreditar por certifú 
c.ado legal poseer ¡a talla de 1,67(£ 
metros.

749. Peón barrendero, con 2.006* 
pesetas anuales (primera categoría)*.

Ayuntamiento de Almenara. f

750. Peón caminero, con 1.460 pe/ 
setas anuales (primera categoría).

751. Dos Guarda? de campo, a 73<í 
pesetas anuales (primera categoría)^ 
Prestarán servicio un día sí y otro na

Ayuntamiento de Arañuel.

752. Alguacil, con 300 peseta*; 
anuales (primera categoría).

753. Guarda de campo, con 375 
setas anuales (primera categoría), k

754. Encargado del reloj, con 5$ 
pesetas anuales (primera categoría)*: 
Acreditar por certificado legal poseed 
conocimientos de relojería.

755. Campanero, con .50 peseta* 
anuales (primera categoría).

756. Encangado del telefono, eo$ 
100 píeselas anuales (primera caí ego- 
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de manejo 
teléfonos.
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 Ayuntamiento de B e l

.7)57. Alguacil,, con 20 ¡ pesetas anua'-. 
Jes (primera categoría).

758. * Recaudador, con 70 pesetas 
gímales (primera categoría). Prestará 
ituaa fianza de 250 pesetas, con arreglo 
$ 1  apartado b) del artículo 30 del Re- 
filamento.
; Ayuntamiento dé Burriana.

759. Peón callejero, con 1.825 pe-. 
Iotas anuales (primera categoría).

760. Guardia niunicipai nocturno, 
$pn 1.825 píese tas anuales (segunda 
mtegoría). No exceder de treinta y 
Mis años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer la tolla de 1,540 
¿cetros.

761. Macero, con 1.500 pesetas 
Anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Calic.

\ 762, Vigilante diurno, con 730 pe
lotas anuales (primera categoría),
: 703. Peón caminera, con 87? pese- 
S is  anuales (primera categoría).

juntam ientos de Cortes de Arenoso.

764, Sereno-enterrador, con 300 
$#setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Gaibiel.

; TO5. Encargada del reloj público, 
M il 65 pesetas anuales (primera cate
a r ía ) ,  Acreditar por certificado legal 
IPMeiy conocimientos de relojería.
/ 766. Tres Guardas de' campo, a 365 
jípese tas anuales (primera^ categoría).

¡ 'Ayuntamiento de Navajas.,

r 767¿ Acequiero, encargada de la 
jj|rfecclón de* las aguas del riega de 

huertas, con. 200 pesetas anuales 
He sueldo (primera categoría).

Ayuntamiento dM Pulanques.
> 76i8. Alguacil, con 50, pesetas (pri-
jmera categoría).

7¡69¿ Recaudador, con 60 pesetas?: 
gímales- (segunda categoría).

Ayuntamiento de. Puebla de Benifmar.
■ 770: Encargado del reloj pública,
tcoir 60 pesetas anuales (primera cate-: 
•ÍQfí'ía)'*
' 7714 Sepulturero, con 60 pesetas
tóttfdes (primera categoría).
í

Ayuntamiento de. R ihesalbes .<

77& Dos Guardas, a 500 pesetas 
.S8WWÉ#- (primera categoría)).
•• 773, Campanero, con 80 pesetas
jinuales (primera categoría).

• Ayuntamiento de Salsadella.
i Tfli GuardA mumóipjal de cámp&
Jjjgp: 1.095 pesetas anuales (primera ca-

Dos Serenas, a 365 pesetas 
liHualeí (primera categoría).

) Ayuntamiento de Todolella.

776. Guarda rural, con 163,45/ pe-
jsétes anuales (primera categoría),

777» Ermitaño de San Cristóbal, 
£on 30 pesetas; anuales (primera cate* 
ÍQÍ&O»

Ayuntamiento dé. Wall, de Uceó.
778. Portero Gasa Capitular, con 

200 pesetas anuales (primera catego
ría).

779. Encargado del reloj público, 
con 200 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

780. Dos Investigadores de arbi
trios, a 1.500 pesetas anuales (segun
da categoría).

781. Cabo caminero, con 1.100 pe
setas anuales (segunda categoría). ”

782. Peón caminero, con"l.000, pe
setas- anuales (primera categoría).

783. Dos Policías urbanos,, a 1.250 
pesetas anuales (segunda categoría).

784. fTres Serenos, a 360 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayiiníaniiento. de ValMona..
785. Encargado del reloj público:, 

con 60 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento- de Villamur.
786. Guarda, con 400 pesetas anua

les (primera categoría).
787. Relojera, con 70 pesetas anua

les (primera categoría).
788. Campanero', con 70 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Viílanueva de.
Aleo lea,

789. Das Vigilantes, a 200* pesetas; 
anuales (primera- categoría).

Ayuntamiento de Costur.
700: Alguacil, con 300. pesetas: 

anuales (primera categoría).
791. Encargado del reloj público, 

con 30 piesetas anuales (primera cate
goría)^

792. Guardia de campó, con. 200 
pesetas anuales (primera, categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Diputación provincial de Ciudad. Real.
7931 Encargado de1 la* calefacción 

del Palacio provincial^ con 1.825 pe
setas? anuales como* g^atilcación (prl- 
m m  cafegoría); Acreditar p e r  cerbiííte 
cado legal conoctatentos- dfe mecánica. 
En las épocas que la calefacción no 
funcione desempeñará funciones1 de 
Ordenanzas

794. Enfermero, con 1.0P3Í75 pe^ 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento; de Ciudad Real
795. Guarda ti caballo, con 1.900 

pesetas anuales (primera, categoría).
796. Chofer mecánico, con 1.500 

pesetas anuales (prim era categoría). 
Acreditar por certificado, legal poseer 
el carnet de conductor.

797. Guarda*fuente&v con EQ94.25 
pesetas anuales: (primera: categoría^

798. Operario de limpieza,: con 
1.460 pesetas anuales- (primera cate
goría).

799. Carrero, con 1.460- pebetes; 
anuales (primera categoría). Acredi
tar por certificado legal haber des
empeñado las funciones de carrero.

800. Cabo de ronda, con 1.500 pe
setas anuales ■segunda: categoría^

801. Siete Viaálantes- dje fielato, U

] L 277,5*0- pesetas anuales; (primera ca- 
i tegoría).

802. Sepulturero, con 1.600 pestaes 
; anuales (primera categoría).

| Ayuntamiento de Albaladejo.
803. Guarda, con 912,50 peseta - 

; anuales (primera categoría).

; Ayuntamiento de: 'Almádena jos.
i 804. Guarda nocturno', con 800 pe- 
i seías anuales (primera- categoría).,

Ayuntamiento de Almodóvar del 
! Campo.

805. Encargado del reloj público?,
j con 250 peseta anuales (primera ca~
! tegoría). Acreditar por certificado lú- 
j gal piaseer conocimientos de rela je- 
| ría.

i Ayuntamiento de CUrrián da Calattava.

898. Peón enterrador, con 822 pe- 
; setas anuales- (primera categoría), 
i 807. Cabo cié: Serenos, con 2,75'- pe

setas diarias, (primera categoría),
808. Dos Serenos, a 2,50 pesetas

diarias (primera, categoría).  ̂
i 809. Cuatro G u ard é a pie. a 2,50
! pesetas diarias (primera categoría).

810. Guarda de caminos, con 2,75 
pesetas diarias (primera categoría).

841. Peón Caminero, con 3,00 pese- 
■ tas diarias (primera categoría).

i Ayuntamiento de, Femáncaballero.

812. Voz, pública, com 100. pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tomelloso.

813. Sereno,, con EQQ3tf& pesetea, 
anuales (primera categoría)..

Ayuntamiento de Vílíarrubia dé, los 
Ojos..

814. Guarda mayor, con 1.260. pe
setas anuales (segunda categoría),

815. Cuatro Guardas* at EOBfi pesev* 
tas anuales (primera categoría). ^

PROVINCIA DE* CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba.
& S . Inspector1 da? la  Casa de: Scm

corro del Hospicio* con 1.500 pesetas 
anuales (segunda categoría).

'Ayunimtmniü; d& (kérdtibm
l 817. Once. Guardias, municipales* &  

5,Q& pesetea: diarias; (segpndái c a t e a 
ría). Ño- excedéif dé cuarenta y ciw m  
años de edad y acreditar por certifica- 
Aqú Legal poseen L& talla da-l,65íb m a-

818; E le c to r  dé: riegan con* 6$0  
pesetee? diarias: (primera categoría)'.

819.’. Guarda de jardines, con 4,58 
pesetas diarias (primera eategoríéft

figo... Cinco. Barrenderos, ai 4,50? pe
setas. diarias (primera categoría),.

821, Trga? Mángperos, a 4,90 
tas diarias (primera categoría)*

Ayuntamiento d& Aguilar,. de Id 
lera.

822. Dos Guardias municipalés* & 
cuatro pesetea diarias ísBEunda; estes*

> gpría).
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823. Voz pública, con 200 pesetas 
gnuales (primera categoría).
' 824. Encargado del Depósito mu-: 
£ícipal, con 750 pesetas anuales (pri-: 
mera pantegoría).

825. Vigilante de arbitrios, cotí 
¡$50 pesetas diarias (primera catego
ría).

826. Peón caminero, con 3,50 pie-» 
# tas diarias (primera categoría)1.

827. Mozo-ordenanza del Dispensar

f
o municipal, con 487,50 pesetas anua-
rimera categoría).
828. Portero carnicería, con 0,75 

ggsetas diarias (primera; categoría).

Ayuntamiento dé Baena.
_ 829. Cabo segundo de la Guardia 

Municipal, con 1.368 pesetas anuales 
(segunda categoría).
 ̂ 830. Jefe de barrenderos, con pe

g a s  1.186,25 anuales (segunda categxr

: 831. Portero Subrigadá Sanitaria, 
gpn 911,50 pesetas anuales (primera 
ptegoría ). Acreditar por} certificado 
©gal poseer conocimientos de; apara-: 
tos de desinfección.

Ayuntamiento, dé Belalcázar.

832. Dos Guardias municipales; a 
O 00 pesetas anuales (segunda cate* 
gpría)¿

Ayuntamiento de Bujalance.
833. Guardia municipal, con 1.460

f
 setas anuales (segunda categoría), 
reditar p;or Certificado legal poseed 
talla mínima de 1,650 metros.

834. Vigilante de arbitrio® muni
cipales, con 1.186,25 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Cabra.

835. Agente ejecutivo pog ;e¡I tan-: 
to por ciento de apremio* según I f  
Instrucción (segunda categoría);

836. Ayudante de limpieza, con 730 
gesetas anuales (primera categoría);

Ayuntamiento de Castro del Río.

837. Dq¿ Guardias municipales 
diurnos, a 1.000 pesetas anuales *¿e- 
# n d a  categoría).,

#8 ., %e& Guardas campe, a 
$>l„e, & 1.000 p ó se te  anuales (primera 
Categoría)*

839. Guarda de campo, a caballo, 
# 5 0  pésa te  I t t e á

###omía) . Se proveerS deE eabate pe# 
m  cuenta.

84fii M í®  dW Matarii?;, con 1.237 
&ímMm (segunda categoría)., 

^•reditar por certificado le g#  posees 
m oficio.

t
84di. E te  #. 1.095 pese*

afiuales (primera categoría). Igua* 
ei número ante-

842. G inw  B arrendera  s  7#'^ pe* 
W&s (primer# ca#0oría)L Se
pgoveerán por su cuenta de un# ca* 
Balleríg.

Ayuntamiento*dé Enpinm Reales.
841. Cabo efe Guardas rurales* con 

'*«280 pesetas anuales (segunda cate- 
gbríak

Ayuntamiento, de Fuente ove juna,;
844. Guardia municipal dé Naval- 

cuervo, con una peseta diaria (prime
ra categoría).

845. Guardia municipal de Aldea 
Arpallón, con una peseta diaria (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Hinojos a. del Duque.
846. Agente ejecutivo1, con dere

chos del Estatuto de recaudación (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta y seis año® de edad.

847. Encargado! del reloj, cop 360 
pesetas anuales (primera categoría). 
No exceder de cuarenta y seis años de 
edad y ¡acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de relojería.
j 848. Dois Agentes del Recaudador 
dé arbitrios, a 1.351.25 pesetas anua
les (segunda categoría). No exceder de 
cuarenta y seis años de edad.

Ayuntamiento de. Lucena,

849. Inspector de Vigilancia de la 
Guardia municipal, con 2.500 pesetas 
anuales (tercera categoría).

850. ¡Jefe diurno dé la Guardia 
municipal, con 2,000 pesetas aíiualég 
(tercera categoría).

851. Seis Guardias; diurnos, a pé
sela® 1.460 anuales (segunda catego
ría).

852. Ocho Guardias nocturnos, a
1.460 pjesetas anuales (segunda cate
goría). ¡

853. Guardia N. Selpillar, con pe
setas 1.460 anuales (segunda catego
ría). '■ ' , .A;

854. Guardia zanja, con 1.460 pe-: 
setas anuales (segunda categoría).

856. Conserje del Matadero* con
1.460 pesetas anuales (segunda cate
goría). ‘

856. Guarda del Mercado,, con: pe
setas 1.200 anuales (primera catego
ría).

857  ̂ A u xM ^  J^dthero, c m
1.277,50 pjesetas anuales (primera ca
tegoría). A

858. Barrendero, con f.27T,$0 pe
setas anuales (primera categoría).

850. Portero mayor, con 1.750 pe
setas anuales (segunda categoría).

860. Proveedor* suministré fielato, 
con 1.460 pesetas anuales (segundé 
categoría},

861. Oficial MMariíé,, <xm 2.23700 
pásete  annalesr (segundé categoría)* 
Acreditar p o r certificado legal poseer 
el oficio. , A

862. Dtosr Auxiliares dé Matarife, a 
1.825 pesetas anuales (primeré cate* 
gorfaé É e m m k r  por certafifcadé legal 
poseer el

863. VeintMtfc V ig ila n te  dm arbí- 
j trio% C L46fi poseías? au uate (prime- 
f ra categoría};

Ayuntamiento de Palencianá.
864. fésadér vfgiItetfc; $ m  i £17£0 

p óse te  anuales (grim aw
? 8615. Ampliar dei anterior, oon:
¡ setas LO95- anuales (primera catego- 
I ríalv . .

i Ayuntamiento, de Posadas..

I 866. Barrendero, con L198,80 pe«*
í setas anuales (primera categoría).

867; Sepulturero, coxp §.198,80 p§* 
b setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Zuk'erós*
868. Portero, con 750 pésétaé 

anuales (primera categoría).
869. Relojero, con 125 pesetas 

anuales (primera categoría). Acreditar: 
por certificado legal pjaseer conoci
mientos de relojería.

Ayuntamiento de Fuente la Lancha,

870. Alguacil del Ayuntamiento y 
del Juzgado municipal y Guarda do 
dehesa, con 825 pesetas anuales (éé- 
gunda categoría)'.

871. Recaudador, con 540 peseta® 
anuales (segunda categoría). Prestará 
una fianza de 1.500 pesetas anuales, 
con arreglo a las prescripciones, del ar
tículo 30 deí Reglamenta.

Ayuntamiento, de Puente, Genil.

872. Cabo dé 1$ Guardia munici
pal, con 2.007,50 pesetas anuales (se
gunda categoría). ^Acreditar por cérti- 
¡ncad’o legal posee la tallé dé .1,650 
metros.

873. LTrés Guardias municipálgs, $
1.642,50 pesetas jinuales (segunda ca
tegoría). Iguales condiciones qué ;el 
número anterior.

874. Guarda de? campío, con 1.825 
pesetas anuales (primera eátégom); 
Poseerá un caballo de; su propiedad f  
percibirá 365 pesetas anuales piarse 
manutención del mismo,

PROVINCIA DE LA  CdtlüÑA

Diputación provincial de La CortiüW,
875. Cuatro Peones camineros, a 

cuatro pesetas diarias (primera cate
goría).

876. Enfermero del Hospital pro
vincial de Santiago, con 1.000 pesetas 
anuales y ración diaria (primera ca
tegoría}. . i ■

877. Acólito del Hospital provine 
clal de Santiago, con 750 pesetas afiu# 
les (primera categoría).

Ayuntamiento dé tú  Cornña.

878. Aspirante a Guardia municÁ* - 
pal, fcon 2.50O pesetas anuales (ségufc:

} dá cSte^ría ), Acreditar por certifica- 
do legal poseer la talla dé 1,650 me- 
tros. Serán preferidos, dentro de lo8'¡ 

i grupos reglamentarios, los qué poséáif 
algún idioma extranjero, que acrédP ! 
tarán por certificado legal.

WtWt Bm  op&fflvim dé U: euadpfiHi1 
de la pública; a péáéte-
diarias (priméis categoría)*

Ayuntamiento dé Monferó.

880, Pbrtbré-AIguacir, cídSÍ 750 pé*
¡ setm  anualés? (primera <Me¡goríS&

Ayuntamiento dé Betanzos.

«M t Sereno núetúrnd, cotí £31 
setas diarias (primara catég^ríl^

Ayuntamiento, dé E l EeffcoU
882*. Nueve Vigilantes de érbitriéé^ 

á cuatro pesetas diarias, (prínodri S í®
. tegoría). No exceder dé éuKSgpff j f t  
¡ cinco años dé edad. Cesarán, t&fed g f  
i arrendarse el servicio, fei no cpnvlnif*
I se a¿ arrendatario tomarles j$ su ser*
í — * ■
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883. Peón odinario, con 2.100 pe
setas-anuales de jornal por 300 días 
laborables (primera categoría).

884. Peón de riegos e incendios) 
con cinco pesetas diarias de jornal 
(primera categoría).

885. Siete Guardias municipales de 
segunda, a 2.100 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta -y  cinco años de edad.

'Ayuntamiento de Pucntcdeume.

886. Guardia municipal, con 1.300 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal la talla 
mínima de 1,000 metros.

\ ¡¡untamiento de Vüasantar.

8 id Portero, con 547,50 pesetas 
’lnn- 'as (primera categoría).

8o3. Recaudador de arbitrios, con 
ni 3 por 100 de premio de cobranza 
(segunda categoría). Prestará una 
fianza do 2.835~pcsetas, con arreglo a 
fas prescripciones del artículo 30 del 
íteglamenf o.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Cuenca.

'889. Barrendero municipal, ^con 
4,75 pesetas diarias de jornal (prim e
ria. categoría).

Ayuntamiento de- Acebrón.

890. Alguacil Voiz ¡pública, con 115 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento ele Altare jos.

#91. Guarda a pie, con 1.095 pese
tas anuales (primera categoría).: Per
cibirá además el 25 por 100 de las de
nuncias.

892. Alguacil Voz pública, con 175 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cañada Juncosa.

893. Recaudador, con el 3 por 100 
del premio de cobranza (segunda, cate-» 
goVía). Prestará una fianza de 4.600 
pesetas, con arreglo .a las prescripcio
nes del artículo 30 del Reglamento.

894. Guarda, con 547,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Culebras.

#95. Guarda municipal, con 500 pe
setas anuales (primera categoría)?

896. Alguacil, eón 50 pesetas anua- 
•ics (primera categoría).

Ayuntamiento de Huelves.

897. Guarda de campo, con j012,5Q 
ípdsctas anuales (primera categoría),

898. Encargado de Pesas y Medir; 
das, con 730 pesetas anuales (segunda
categoría).;

Ayuntam iento de Huerta de la Obis* 
palia ,

'■ 899. Guarda del campo, con 300 pe- 
netas anuales (primera categoría»).

Ayuntamiento de M ohorte.

900. Guarda, con 730 pesetas anua
les (primera» categoría).

Ayuntamiento de Mo¡Tte agudo de las 
Salinas,

901. Guarda de campo, con 500 pe
setas anuales (primera categoría).

902. Alguacil, con 125 p e s e t a s  
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santa Momia de los 
Llanos.

903. Alguacil Portero, con 450 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tinajas.

904. Guarda jurado de campo, con 
dos pesetas diarias (primera catego
ría). Percibirá además parte de las de
nuncias.

Ayuntamiento de- Vtllagarela del 
Llano .

905. Alguacil Portero, con 550 pe
setas anuales (primera categoría).

906. Policía urbano diurno, con 
500 pesetas anuales (primera catego
ría).

907. Pregonero, Sepulturero y En
cargado de la limpieza pública, con 
250 pesetas anuales (primera cate
goría).

908. Encargado¡ del reloj público, 
con 50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

* o a a‘ DoiS ^ uar^ as de campo a pie, 
a 800 pesetas anuales (primera: cate
goría ).

Ayuntamiento de Villamayor de San
tiago.

Guarda jurado de campo, con 
^12,50 pesetas anuales (primera’ cate
goría).

Ayuntamiento de V illa r del Ladrón.
911. Guarda de campo a pie, coií 

350 pesetas anuales (prii)Q/&dpr catego* 
ría).

Ayuntamiento de A lm odóvaf del P in a r i
912.  ̂ Guarda, con 680 pesetas anua

les (primera categoría). '

Ayuntamiento de Ü m .

$13. Guarda, con 700 pesetas anua
les (primera categoría).

911. Alguacil, con 100 pesetas
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GERQNA

Aijuntamiento de Cádaqués.

915. Alguacil, cün 700 pe^etai 
anuales (primera categoría).

916. Campanero, encangado del re
loj público, con 300 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Foixd,
917. Alguacil con 200 peseta! 

ánuajes (primera; categoría).
$18. Encargado del reloj público, 

con 60 pesetas anuales (primerai cate
goría).

Ayuntami&ntó de Madremañá.

919. Alguacil, con .70 pesetas
anuales (primera categoría).

920. Alguacil, con 70 pesetas 
anuales (primera categoría). Deberá 
prestar sus servicios en San Martín’ 
.Vell.

921. Campanero, con 85 pesetas, 
anuales (primera categoría).

922. Campanero, con 85 pesetas 
anuales (primera categoría). Deberá 
prestar sus servicios en San Martíil 
Vell.

Ayuntamiento de La Bisbal.

923. Dos Matarifes, a seis p:esetasi 
diarias (primera categoría). Acreditan 
por certificado legal poseer el oficio, 
demostrando su aptitud al tomar po
sesión d’el destino.

Ayuntamiento de R ipoll.

924. Dos Vigilantes nocturnos, á 
600 pesetas anuales (primera catego
ría). Tienen derecho a quinquenios.

925. Cabo de Serenos, con 700 pe
setas anuales (segunda categoría). T ie 
ne derecho a quinquenios.

Ayuntamiento de ü ltram ort.
926. Alguacil, con 65 pesetas anua

les (primera categoría). Deberá enten
der el catalán.

Ayuntamiento de V llaman iscle. v

. 227. Alguacil, con 125 pesetaá 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Granada.

928. Guardia -municipal, con 1.800, 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad 
y  acreditar por certificado l e g a l  lai 
talla de 1,660 metros. *

929. Guarda acequiero, con 1.095 
pesetas anuales (prim era categoría);

930. Guarda Peón del Oementerio-, 
con 1.460 pesetas anuales (primera! 
categoría).

931. Conserje de la Casa, cié Soco
rro, con 2.416 pesetas anuaíes (terce
ra categoría).

Ayuntamiento ée 'Albeñuelas¿ \

932. Dos (fa rd a s  jcampo, a 900 
pesetas anuales (pernera cat^gó-ríá)';

AyunteméeHü)_ Albuñol.

933. Guardia m upi^ail de segijnss 
da, coií 1*100 peeetas anuales (se p S -  
da categoría).
934. G u ac ia  p íu i^ lpal de leí|g** 

fa , con i.QOÓ $?aí¡5$ae áímáles (segun
da categoría).

Ayuntamiento dé A héza f y FregdM tQ

935?, Guaj$a de eámpd, coi) f j #  
pesetas; anuáieeí (primera caté)gor|% 
Ayuntamiento de Á lM irta  de

936. Conductor de cadáveres, c|& 
7'2«0; (pesetas ámaajftg (jpírimers cate
goría).

Ayuntamiento de Cajár.

937. Alguacil, con 75.0 p e. s e t I  I
anuales (primera categoría)? i ■

238. Recaudador, con el 3 ñor jOO
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ele c o b r a n z a  (segunda categoría). 
Prestará una fianza de -1.425 pesetas, 
con arreglo a las .prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Castillejar.
939. Dos Guardias de vega, a pe

setas anuales 912.50 (primera cate
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer la talla de 1,700 metros.

Ayuntamiento de Guadix.

940. Dos Barrenderos, a 450 pese
tas anuales (primera categoría).

941. Sereno, con 360 pesetas anua
les (primera categoría)?

Ayuntam iento de, Lanjarón.

942. Guardia municipal, con 900 
pesetas anuales (segunda categoría).

943. Barrenero, con 1.080 pesetas 
anuales (¡primará categoría).

944.- Sepulturero, con 900 pesetas 
anuales (primera categoría).

945. Vigilante del Resguardo, con 
900 pesetas anuales (primera cate
goría»).

Ayuntamiento de Lo ja.

946. Dos Guardias municipales, a 
4.250 pesetas anuales (segunda cate
goría).;

947. Sepulturero, con 1.095 pese
tas anuales (primera categoría).

9,48* Vjpri Jante nocturno,- con 912 
rosetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de. Lujar.
94:9.; Guardia municipal, con 745 

Uncías anuales (segunda categoría). 
_ J50. Guarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera: categoría).

951. Barrendero, con 50 pesetas 
onuales (primera categoría).

Ayuntamiento de La Malá. 
952. Alguacil Portero, con 880 pe-" 

setas anuales (primera catee-oríai. 
l  Jsírutará además de casa y luz.

Ayuntamiento de Montefri o.
953. Cabo de los guardas inunici-

om  :i.#4  pisetas 
inualfs (e fu n da  Báxégó-íía).

Ayuntamiento de Moraleda de Za- 
fayona.

154:. Reoaiudador municipal, eott 
*W  nesetas «uníales (*grunda cate- 
Iforlft)»;
_ representante, cotí 75
refeetii $0fü&Iégi (éeguníla jla&égoría).

'Ayuntamiento dé Murtas.

9M. Alg^fcB-feorteroi, m  600 p í
selas anuales (primera PK^goHa).

'Ayuntamiento 'de Olot.
9*57. Guardia municipal giunfo, 

ftgú 5,50 pesetas diarias (segunda ca- 
Jégprla.

Ayuntamiento de Orce
1 9)58. Guarda de la sierra, con 912 
fesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Orgiva.
959. Sepulturero, con 750 pesetas 

anuales (primera categoría).
960. Encargado de la limpieza pú

blica, con 912,50 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Olivar.
961. Recaudador, con el 3 por 100 

de premio de cobranza (segunda ca
tegoría).

962. Alguacil-Portero, con 730 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pinos del Rey.
963. Guarda de campo, con 1.098 

pesetas anuales (primera categoría).
964. Alguacil-Portero, con 625 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Polopos

965. Alguacil, con' 750 pesetas 
anuales (primera categoría). Percibe,, 
además, una gratificación anual dé 
250 pesetas.

966. Alguacil de la barriada La 
Mamola, con 500 pesetas anuales (p rk  
mera categoría). Percibe, además, Una 
gratificación anual de 250 pesetas.

Ayuntamiento de Por tugos.

967. Guarda, con 467 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Moclín.

968.- Peatón de tierras y  olivare!, 
con 372,50 pesetas anuales (ptdibefa 
categoría).

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Guadalajara.

969. Dos Guardias Urbanos, a 2J250 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años de 
edad y  acreditar: por certificado legal 
poseer una talla de 1,670 ni tros.

970. Bombero, con 15 pese: os men
suales (primera categoría). No - -ceder 
de cuarenta años de edad y át .-ni tarj 
por certificado legal poseer ei flcio 
de albañil.

Ayuntamiento de Aleas.

071. Guarda, con 912,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

'Ayuntamiento de A lique,

072. Alguacil, con 35 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento do Alocén.

®73. Guarda, con 821 pesetas anua
les (primera categoría).

974. Recaudador, con 252,62 peonas 
anuales (segunda categoría). Prestará 
una fianza de 730 pesetas co b  arreglo 
á las prescripciones del artículo 30 del 
Reglamento.

976. Alguacil, con 75 pesetas anua
les [primera; categoría).

ft Ayuntamiento de Anguita.
976. Guarda de monte á pie, éoH 

5j00 pesetas anuales (primera catego*

Ayuntamiento de Atienzá.

977. Dos Serenos, a 600 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Maranchón.

978. Guarda de campo a pie, con 
912,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

279. Barrendero, con 912,50 pese
tas anuales (primera categoría). Ha d« 
poseer por su cuenta una caballería 
para arrastre del carro, y  'atenderá á 
la manutención de la misma.

Ayuntamiento de Moratilla de los Me- 
leros.

980. Alguacil, con 185 peseta?
anuales (primera categoría). ' '

Ayuntamiento de Pareja.

981. Alguacil, con 400 pesetas
anuales (pripiéra categoría). Disfru
tará gratuitamente de casá-habi.tacion.

Ayuntamiento de E l Pedregal.
982. Alguacil, con $0 pesetas anua

les (primera categoría).
083. Guard^ con 1.000 pesetas

anuales (p j% §m  categoría).
084. Enéá^gado Sel reloj pfiMtyjfr 

con 50 peéetáá ánuáles (primera cár 
tegoríá),

Ayuntamiento de Pera lveche

985.; EneaprnAp &§ rsgtó él r.ejoj, 
edfi 40 p i le ta  asmáis 
t$gbrí|). p #  certificado le-
m w&m de In je r ía .

98l. Gujtó§| !$unlciig$U, cofi 400 
pesé-las afidliés [primera categóríá).

Ayuntamiento de Prados Redondos.

087, Alguacil, con 125 ¡ p e s e t a s  
anuales (pflmera categoría).

Ayuntamiento de Rebollosa de Ui l a.

988. Alguacil, cpn 40 péselas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento dé Ribarredondo

089. Alguacil, con 40 pesetas 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de T orre del Burgo.

990. Alguaicíb con 60 peseta,«/anua
les (primera categoría).

991. Guarda a píe, con 437 péselas
anuales (¡primera categoría*)*

Ayuntamiento de Tenacilla del D u-ero

 ■ •

992. Guarda de campo de á P|e, 
con 150 poseías anuales (prímérá efe- 
legoría).

Ayuntamiento de Taravilla.

993. Guarda rmmfeipal, con 182
pesetas anuales (primera; categoría).

*
Ayuntamiento de Villanueva de Al

cerón.

9§4. Alguacil, con 400 p e s e t a s  
anuales (primerea categoría).

995. Guarda, con 457,50 pesetas 
anuales inri mera categoría)?
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Ayuntamiento de,  Villel de Mesa.

996. Alguacil, con 500 p e s e t a s  
fynuales (primera categoría),

■;!Ayuntamiento de Yetamos de Abajo.
997. Apoderado, con 80 pesetas 

Anuales (segunda categoría)?

lyuntamiento de Fuen íes, de la Al
carria.

$98. Apoderado, con residencial en 
la. capital, con 80 pesetas anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento rdc Málaga del Fresno.
£99. Guarda, con 1.095 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valdesau
1.00-0. Alguacil, con 75 pesetas 

Xnuales (primera categoría)?

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Eibar.

l.OOil. Cinco Guardias municipa
les, a 2.250 pesetas anuales (segunda 
Categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer la talla de 1,700 metros 
y d(5 poseer el vascuence.- No exceder 
fié cuarenta y cinco años de edad. Los 
¿repuestos sufrirán un reconocimien
to médico al posesionarse de sus des
tinos.

Ayuntamiento de Villanueva de, Oria,
1.002. Guardia municipal, con pe

setas anuales 1,980 (segunda catego- 
ífc). D e b.e r á poseer el vascuence, 
^editándolo por certificado legal.

Ayuntamiento de Irún.
1.003. Guardia nocturno, con pe* 

setas anuales 2.098,50 (segunda caite-* 
goría).

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Hu'elva.
1.004. Dos Guardas de plaza, a 3,50 

pesetas diarias 'primera categoría).

Ayuntamiento de Aljaraque.
1.005. Dos Guardias municipales, 

£ 1.080 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Alosna.
1.000. Vigilante del Resguardo dé

Íexacciones, con’ dos pesetas diarial 
primera Categoría). Cesará en su co~ 

ttifetidür caso de arrendamiento dé la 
fécaudación.

Ayuntamiento de Calañas.
> 1.007. Peón caminero, con 912,50
péset&s anuales (primera categoría).

1.0108. Guarda del lavadero nuevo, 
con 547,50 pesetas anuales (primera 
weiogoría).

Ayuntamiento de Cara.
1.009. Oficial segundo de Secreta

ría, con 1.500-pesólas anuales (terce
ra categoría).

1.010. Alguacil, con 1.186,25 pése
las anuales (primera categoría).

1.011. Dos Guardias municipales, á- 
.186,25 pesetas anuales (segunda ca-:

tegoría).
1.012. Agente en Huelvá, con 300 

v-esetas anuales (segunda categoría).
1.013. Encargado del reloj público, 

con 125 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Minas, de Ríotinto.
1.014. Vigilante de Arbitrios, coii

3.50 pesetas diarias (primera) Catego
ría).

1.015. Guardia municipal diurno, 
con 2.100 pesetas anuales (segunda 
categoría).

Ayuntamiento de Moguer.
1.016. Guarda rural, con 3,50 pe

setas diarias (primera categoría).
1.017. Guarda rural a caballo, con

3.50 pesetas diarias ‘{primera catego-: 
ría). Deberá tener caballo propio.

1.018. Guardia municipal, con 3,25 
pesetas diarias (segunda categoría).

1.019. Encargado de las fuentes 
públicas, con 182,50 pesetas anuales 
(primera, categoría).

Ayuntamiento de Sanlúcar de Gua
diana.

1.020. Alguacil-Portero, con 600 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de El Granado.
1.021. Alguacil, con 638,75 pese

tas anuales (primera categoría).,
1.022. Conserje del Cementerio, con 

90 pesetas anuales (primera catego« 
ría).

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Huesca.
1.023. Barrendero, con 1.500 pese

tas anuales (primera categoría)?
1.024. Obrero de la Brigada de 

Obras, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Adahuesca
1.025. G u a r d a ,  con 500 pesetas 

anuales (primera categoría').
1.026. Agente del Ayuntamiento 

en Huesca, c o n  75 pesetas anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Bolea,
1.027. Recaudador y Agente ejei- 

cutivo, con el 3 por 100 de las canti
dades qpe recaude, y en lo ejecutivo* 
los recargos reglamentarios (segunda i 
categoría). Depositará una fianza de 
6.500 pesetas, con arreglo a las pres
cripciones del artículo SO del Regla
mento. Hará las entregas por trimes
tres y liquidará en fin de cada mes* 
sin perjuicio de liquidar y entregar 
lo* recaudado cuando e! Ayuntamiento 
lo tenga por conveniente.

Ayuntamiento de Candasnos.
1.028. Guarda de campo sepultu

rero, con 900 pesetas anuales como 
Guarda, y 360, también anuales, por 
Senulturero (primera categoría).

Ayuntamiento de Capdesaso.
1.029. G u a r d a ,  con 550 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Graus.
1.030. Voz pública, con 35.0 pesetas, 

anuales (primera categoría).
1.031. Caminero o Barrendero, cosí 

1.000 pesetas anuales (primera ..cate
goría).;

Ayiuntamiento de Lalueza.
.1.032.; Guarda de campo*, coii 450 

pesetas anuales (primera» categoría)

Ayuntamiento de Monfloríto.
1.033? Alguacil, con 60 p e s e t a ^  

anuales (primera categoría). Publican 
rá los bandos y acreditará por eerti* 
ficado legal saber tocar M cornétn,

Ayuntamiento de Marrano.
1.034. Alguacil, con 80 pesetas 

anuales (primera categoríaOv

Ayuntamiento de Pomar.
1.035. Campanero*, cari 182,50 pe-’ 

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento 'de Peñatba.
1.036.; Se r e no *  Sepulturero, con 

1.358 pesetas anuales, más él importé 
de hacer las sepulturas (primera cá-? 
tegoría).

| Ayuntamiento de Ilche.
1.037. Alguacil, con 180 pesetas 

i anuales (primera categoría)?

| PROVINCIA DE JAEN

í Diputación provincial dé Jaén.
1.038. Enfermero, con 90o pesetas 

I anuales (primera categoría).
: Ayuntamiento de Alhanchez de Ubéda*

1.039. Vigilante noctumby con í.OOOr 
pesetas anuales (primera categoría).

1.0*40. Portero, con 750 pesetas 
anuales (primera.categoría).

1.041. Guarda, con 1.000. pesetas; 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Élm tá la ReaL
1.042. Guardia municipal, con 1.095 

f pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Adeaquemada
1.043. Gualda municipal, em  pe* 

setas 821,25 anuales (primera c&tégo* 
ría).

l.QM. Alguacil municipalt c «  365 
pesetas anuales (primera categoría).;

Ayuntamiento de Andújar.
1.045. Barrendero, con 1.500 

tás anuales (primera categoría).
1.045 bis. Guardia municipal, con 

1.625 pesetas anuales (segunda catego
ría). Acreditar por certificado- legal po
seer una talla mínima de 1.650 me* 
tros.

Ayuntamiento da Bailén.
1.046. Peón de limpiezas, con tres 

pesetas diarias (primera categoría}.
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Ayuntamiento de Bonos de la Encina.

1.047. Alguacil-Portero, con 2.000 
pesetas anuales (primera categoría).

1.048. Dos Guardas de campo, á 
pL.500 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento dé Costillar 'de S antis- 
■ ' teban.

1.049. Guarda, con 1.277,50 pesetas 
gímales (primera categoría).

Ayuntamiento de Castillo de Locubtñ.

1.050. Conserje de la Casa Capitu
lar, con delegación de atender al reloj 
público, con 800 pesetas anuales (prí- 
feiera categoría). Acreditar por certiíP 
fed o  legáf poseer conocimientos de re
lojería.

Ayuntamiento de Cazarla.

i  .051. Jefe de Vigilancia nocturna, 
Edn 1.095 pesetas anuales (primera: ca- 
iegbríá);

Ayuntamiento dé Tlofños.

r 1.052. Alguacil, cotí 780 pesetas 
j®uales (primera categoría).

A^MíérFñetiió'dé Lá IñiéM.

? :1.053. AlguaciPPortefd, con 812 pe- 
p ta s  anuales (primera categoría).-

Ayiintamiento de Javalqulntó.

51 $054, Bds Beréiid§, U 1.277,50 pé'- 
Pé'tÜs anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de L im fes.

' i.656. Recaudador de calles, cotí
¡cinco pesetas diarias (segunda eategñ* 

'Fía). Prestará um  fianza de 250 pesé» 
‘f e ,  cotí Arreglo a las prescripíeiónés 
Bel articulo 30 del Reglamento.

1.05(6. Do# Guardias municipales,
1 % 1,50 póseta diarias de jornal (s'égun- 
da categoría)’. Acreditar poí certifica- 
do legad pnsAer lá talla mínima de 
fl .625 métfo's:.

' 4.057. Cabo personal arbitrios, 'con
finco piesetas diarias (segunda cáíego» 
fía). ’
' 1.058. VigiláiítA sinitáfid de p n -  
Itítítíá. con 3,50 pesétél diarias (prime
ra  categoría).

i.psp. Tres" Vigilante^ ,
^  segffida, a 3,25 (pri- ‘

eáfégorfá).

VZyuMárménto dé tldfmólejd.

’ .1.060. Dos Serenos, K I.277A0 po
l i o s  anuales (pitíáéW 'categoría).

1.0M’. Alguacil Ptírtefd, 
p lét& s anuales (segimdá cátegbrfá)* 
r a s  lá obligación de llevar el óáfgtí 
m  Jefe del arrés/o municipal.
: tí íMB; Guarda de e3inp>> í&Tt 

p in ta s  ánmle? (segunda clte^5fiá)>

Aymáamüétitó da Pegédafar.

[1,063, Guardia municipal, con pe»

setas anuales 1.003,75 (segunda caté-» 
garfa)’.

1.064. Dos Guardas de campo, a 
1.003,75 pesetas anuales (primera cáv 
tegoría).

1.065. Vigilante nocturno, con peA 
setas anuales 1.003,75 (primera cale-» 
goría).

Ayimtami&nló de Pontones.

•1.066. Encargada de lá limpieza de 
lá vía pública y barrendero, con 500 
pesetas anuales"(primera categoría).

Ayuntamiento de 'Sori]niela dé Gua-¿ 
dalimdr.

1.0.67. Tras Guardas municipales, 
á 912,50 pesetas ánuáles (primera cá~i 
tegoría)’.

Ayuntamiento dé To vredonjim en ó.

1.668. Portero, con 903 peseta!
ánuáles (primera categoría)’.

Ayuntamiento "de Tornees de Albañchéz.

1.069. Guirdá rural, cotí 2,25, pe-* 
setas diarias (primera categoría).

1.070. Barrendero, eon una pésetes 
diaria (primera categoría).

Ayuntamiento de VUlarrodrigó.

1.071. Guarda de campo, cotí 750 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villanuevá dé la 
Reina,

1.072. Sereno, cotí 1.095 pe'setáá 
anuales (priniera categoría^.
. 1.073. Guarda de' campo-, cotí 1.200 
pesetas anuales (primera categoría/.

1.074. Fontanero, con 912 pese ta  
anuales (primera 'categoría). Acreditáf 
por cgfMtícádo legal^ 'ptísééFeonoei-

[ mientos' de Fontanería.

Ayuntamiento de Porcuná.

1.075. Barrendero, cotí 2,50 pesetaá 
diarias (primera categoría).

1.076. Dos Guardas de campo á pie, 
á 1.440 pesetas ánuáles (primará ca
tegoría). Prestarán servicio M lo ^  Ine
ses dé Dicieinbré, Enerd y Febrero, y 
lá parté cOfrespotídiénté deí sueldo 
Solamente lo percibirán cuando pres
ten servicio.

. v m v w m &  r n t r n u

AiJuntámíénió dé Bar jas,

1.077. Alguacil. Cotí 250 Pesetas 
anuales (priméis categoría). Tiene ?* 
oMigácidtí de hacer !a tiítípiézá W  l i  
6&s$ Consistorial y M de ett<^«^ér TdS 
btíá?érd§.

Ayuntamiento de Burdti.

1.078. Alguacil, con 250 pésetái 
ánuáles (primera categoría).

Ayuntamiento de Cabañas Montas.

1.079. Alguacil~portér0t con 20© 
peseras anuales (mm*VÍ

Ayuntamiento dé Corigostó.

1.080. Alguacil Portero!, con 206 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé 'Matanzas.

1.081. Recaudador dé impuestos 
locales, con 300 pesetas anuales (se
gunda categoría). Prestará u n a• ñanzí 
de 2.200 pesetas, con arreglo á  laí 
prescripciones deí artículo 30 del Re
glamento.

Ayuntamiento, de Vega de Espinareda
1.082. Portero y Recaudador, cotí 

1.500 pesetas anuales (segunda catego
ría). Prestará una fianza de 3.000 pe* 
setas, con arreglo al apartado b)' deí 
artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento\ de Vegamian,

1.083. Portero Alguacil, con 200 po
setas anuales (primera categoría).;

Ayuntamiento, dé yilladé cañés,
1.084. Alguacil, con 700 pWeíá! 

ánuáles (primera categoría).

Aytmtanriéñtó dé WÜWnfáftáñ.
1.085. Dos VigMatítes de árbítrioSi 

á 942.50 pesetas ánuáles (priméi€ c #  
tegoría).

1.086. Telefonista mutíicipál, 
déredios que se cálculan en 300 pese* 
tas anuales (segunda Auxh 
liará en los trabajos dé Sécretaríá.

PROVINOLA BE LERIDA

'JM^bHácién ■■prbúMáiat Mé TJrítM.

I jm ,  Albañil, cotí 2J750 f m m  
ánuáles (segunda categoría). Acréditáí 
por cértiflcádo legal lá posesión f e  
oficio étí todas, sus partes. No é?tcedéí 
de lá edad dé treinta y cinco años.

1.088. Dos FmféfmtírOs del
tal provincial, á sieté pésetás diariái ̂  
jornal (primera cátég'orfe). Ntí éVcedéf 
dé cuarenta años de 'edad.

1.089. Ayo de lá Casa dé Misficor^ 
día, con 1.800 pésefá anuales (tércéfí 
categoría)^ No exceder dé cuarenta $ 
cinco años dé é’dád.

1.090. Cajista dé imprétífá de I£ 
Casa dé fiisiericdrdiá, cotí §.756 Jfeé- 
taé ánuáles (téf^^a. icáfeoffe). 
cédér dé cuárétítá áñoS dé édáu y mv§* 
ditax* por certificado legal poseér él oíb 
cío en toda sR éxtétísión.

1.091. Mozd técnico del Instituto 
provincial dé Higiene, cotí 2:500
taé ánuálés (ségiuidá* cátégéffa). 
ditár por céftíncadd legal MBéi* prés?* 
tádtí ¿érvícíd étí algáfl laboFátdrlo % 
ésíablecTmiétífo análogo.

Ayuntamiento W  W 0 rrL

1.092. Guárdá Jiirádo, cotí 730 p e 
setas anuales (primera cátegdríái,

Aijtiñfamieñto dé Benavént dé Lérida,

i 093. Mgííaef!, con 300 pésétá^ 
irtiuales (pffméra catégnidá).

Ayuntamiento de CasUfllserd,
i -994. Sereno, e m  1^00
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anuales (primera categoría)’. Habrá cíe 
desempjeñar a su vez servicio de Peón 
minero y los cargos de fontanero', carm 
panero y sepulturero.

1'Ayuntamiento cíe Esplnga de Serva.

1.095. Alguacil, con 100 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Guissona.

1.096. Sereno-Encargado de lava
deros públicos, con 600 pesetas anua- 
Ies (primera categoría).

1.097. Enfermero-Encargado del 
Hospital, sin sueldo (primera catego
ría). Tendrá casa-habitación, luz y 
asistencia médico-farmacéutica gratis,

Ayuntamiento dé Mayáis.

1.098. Encargado del Matadero, con 
540 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Sap'eira.

1.099. Recaudador-Depositario, con 
'lOO pesetas anuales y el 3 por 100 de 
cobranza (segunda, categoría). Prestará 
una fianza de 1.215 pesetas, con arre
glo a las prescripciones del artículo 
30 del Reglamento1.

1.100. *AÍguacil-Pregoneró, con 120 
gesetas anuales (segunda categoría); 
fljercérá las funciones, de Alguacil del 
Juzgado municipal.

Ayuntamiento de Tárrega.

1.101. Conductor del carro de la 
limpieza, con 1.980 pesetas anuales 
fprimera categoría). Acreditar por cer
tificado legal haber prestado servicios 
de carrero, y tendrá la obligación de 
facilitar cuadra v albergue para ca
rro y caballo, y manutención del mis
mo. .

1.102. Matarife de reses de cerda, 
Eon 910 pesetas anuales durante siete 
meses del año (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal la po
sesión del oficio.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provincial 'de Logroño.

1.103.̂  Vigilante del Manicomio 
pirovincial, con 1.612,50 pesetas anua
les (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Arnedo.

LÍ04. Dos Serenos, á 507 peseta? 
ftnuales (primera categoría)'.

Ayuntamiento de Galilea.

1.105. Sepulturero y encargado de 
la limpieza del Cementerio, con 50 pe
setas anuales (primera categoría).
" 1.106. Guarda de campo,"con Í.460 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Hornillo de Cameros.

1.107. Alguacil, con 25 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.108. Encargado del reloj público, 
con 20 péselas anuales {primera ca- 
Jtegoría).

Ayuntamiento de A ojera.

1.109. Dos Cabos de dependientes 
nocturnos, a 1,15 pesetas diarias Cpri- 
mera categoría).

1.110. Cuatro Dependientes noctur
nos, a una peseta diaria (primera cá- 
tegoría).

1.111. Tres Guardas de camp¡o, a 
tres pesetas diarias (primera catego
ría).

1.112. Tres Recaudadores de arbi-  ̂
trios, a tres pesetas diarias (primera: 
categoría). Cesarán en caso de arrem 
darse el servicio1.

1.113. Dos Alguaciles vigilantes 
diurnos, a 547,50 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1.114. Conserje del cementerio, con 
0,50 pesetas diarias (primera catego
ría).

1.115. Guarda de páseos, con 3,50 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento, de Nieva de Cameros,

1.116. Alguacil, con 275 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Nalda.

1.117. Guarda, con 410 pesetas 
anuales (primera categoría). Prestará 
servicio un día sí y  otro no;

1.118. Encargado del reloj público, 
con 60 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamienio de Rincón de Soto.

1.119. Dos Serenos, a 638,75 pese
tas anuales (primera categoría).

1.120. Guarda de campo, con 1.460 
pesetas anuales (primera categoría).

1.121. Encargado del reloj públi-* 
co, con 125 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamienio de Lasanta.

1.122. Alguacil, con 25 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Soto de Cameros.

1.123. Campanero y encargado de1 
reloj de la villa, con 77 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Trido.

1.124. Guarda, con 1.095 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.125. Alguacil, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villalobar de Moja.

1.126. Alguacil pregonero1, con 140 
píeselas anuales (segunda categoría). 
No exceder de cincuenta años de edad.

Ayuntamiento dg Viniegra de Abajo.

1.127. Guarda municipal de Mon
tes, con 1.095 pesetas anuales (prime
ra categoría).

. Ayuntamiento de Pedroso.

1.128. Alguacil, con 200 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamienio de Torrecilla Sobre J 
Alesanco. ¡

1.129. Encargado del reloj públi-* 
co, con 25 píeselas anuales (primer® 
categoría).

PRO VINCIA DE LUGO

\yuntamiento de Lugo.

1.130. Obrero dp la fábrica de ener« 
gía eléctrica municipal, con cinco pe-̂  
setas diarias de jornal (primera cále-* 
goríá). Acreditar por certificado legal 
saber hacer instalaciones eléctricas.

Ayuntamiento de CaurcL

1.131. Alguacil portero y Encara 
gado del Depósito municipal, con l.OOfl) 
pesetas anuales (primera categoría). /

Ayuntamiento de Los Nogales..

1.13i2. Portero, con 365 peseta! 
anuales (primera categoría).

1.133. Alcaide, con 110 peseta! 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mondoñedo.

1.134. Agente diurno, con 1.250 p§* 
setas anuales (segunda categoría). 1

1.135. Agente de arbitrios, con pe-* 
setas anuples 1.100 (primera catego-* 
ría). f

Ayuntamiento de Monforte de Lemos<

1.136. Dos Mozos de limpieza, ai 
1.100 pjesetas anuales (primera cate-* 
goría). ¿

Ayuntamiento de Piiertomarín.

1.137. Portero Alguacil encargad! 
dél Depósito municipal, con 750 pesé* 
tas anuales (primera categoría).

1.138. Encargado del servició del 
alumbrado público, con 0,50 peseta! 
diarias (primera categoría). Percibirá 
el jornal de los días que preste ser-* 
vicio.

PROVINCIA DE MADRID

Diputación proüituáal de Madrid, i

1.139. Tres Peones camineros, $ 
1.460 pesetas anuales (primera cate-* 
goría). No exceder de cuarenta año! 
de edad.

1.140. Cinco Auxiliares dé porté-* 
ría, a 1.500 pesetas anuales (segundé 
categoría). No exceder de treinta año! 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer la talla de .1,050 metros.

Ayuntamiento de Madrid.

1.141. Ocho Guardias de Poiicíá 
urbana de circulación de Infantería* 
a 8,25 pesetas diarias (segunda caten 
goría). No exceder de treinta y cinc! 
años de edad y acreditar por ceríifi-¿ 
cado legal poseer la talla de 1,700 me
tros. • . . M

1.142. Tres. Guardias de Policía ur
bana de Caballería, a 8,75 pesetas dián 
rías (segunda categoría). No excede^ 
de treinta y cinco años de edad y acre-*, 
ditar por certificado' legal poseer la ta
lla de 1,670 metros y haber servido e$ 
Cuerno1 montado. ' ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 274 1 Octubre 1929 33

1.143. Dos Guardias' dé Policía u r
bana ele Infantería, a ocho pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
¡de treinta y cinco años de edad y acre-, 
d itar por "certificado legal poseer la 
talla de 1,670 metros.

1.14!. Dieciocho Operarios de lim 
pieza. a 6,50 pesetas diarias (primera 
categoría). No exceder* de cuarenta y 
cinco años de edad.

1.14o. Dos Vigilan Las de arbitrios 
sobro artículos de consumo, a siete 
pesetas diarias (prim era categoría)'. No 
¡¡exceder de cincuenta años ele edad.

1,146. Tres Peones sueltos del ser
vicio de aguas potables, a 6,50 pesetas 
diarias (primera categoría). No exce-; 
[der de trein ta y cinco años de edad. 
fV 1.147. Cuatro Peones de Vías pú
blicas del Ensanche, a 6,50 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
¿Le cuarenta años de edad.

1.148; Dos Suplentes del servicio 
de Alcantarillas del interior, a 6,50 
pesetas diarias (prim era categoría). 
¡No exceder de treinta y cinco años de 

'¿edad.
) 1.149. Suplente del servicio de Al
cantarillas del Ensanche, con 6,50 pe
setas diarias (primera categoría). No 
[exceder de treinta y*1'cinco años de 
«edad.

1.150. Dos Mozos de cuadra del 
Servicio . de limpiezas, a 6,50 pesetas 
¡diarias (prim era categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad.

1.151. Tres Lavacoches del servicio 
de limpiezas, a 6,50 pesetas diarias 
¡(primera categoría). No exceder de 
Cuarenta y cinco años de. edad.

1.152. Oficial de forja del taller de 
ja rre ta ría  del servicio de limpiezas, 
feon 8,25 pesetas diarias (prim era ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 

'[cinco, años de edad y acreditar por 
¡certificado legal poseer el oficio y ha
ber trabajado en talleres.

^ 1.153. Dos Peones de parques y 
¡jardines, a 6,50 pesetas diarias .(pri-i 
¡mera categoría). No exceder de eua-* 
renta y un años de edad.

1.15*4. Cinco Peones de parques y 
¡jardínas del interior, a 6,50 pesetas 
¡diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años.

1.155. Cuatro Peones de parques y 
pSrdines del Ensanche, a 6,50 pesetas 
¿diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad .

1.156. Segador de p-arques y jar-* 
Bines, con 6,50 pesetas diarias (pri
m era categoría). No exceder de cua- 
Srenta y cinco años de edad y acreditar 
¡por certificado legal poseer el oficio. 
^1-157 . Dos Guardas de parques y 
'Jardines, i  6,50 pesetas diarias (p)rD 
irqerá categoría). No exceder de cua
ren ta  y cinco años de edad’ y depositar 
JICO pesetas de fianza para el uniforme. 
'1 .1 5 8 .  Montador de ascensores del 
Servicio de alumbrado eléctrico y me
cánico, con 7,50 pesetas diarias (pri- 

;ínera categoría). Acreditar p'or certi- 
ficado legal poseer conocimientos prác- 
jfctops- de instalaciones eléctricas de 
plumbrado en general, y en particular 
Be instalación de ascensores eléctricos 
'por casa o ta ller de dicho servicio.

1.159. Operario électrioist.á del ¡eér- 
f?ieio de alumbrado eléctrico y mecá
nico, con 6,50 pesetas d iarias (prbnera 
jptégóría). Tendrá la obligación de 

, iñcender, apagar y reparar averías en

el alumbrado público de las afueras.
1.160. Conductor automóviles de 

incendios, con 9,50 pesetas diarias 
(prim era categoría). Acreditar por cer* 
tificado legal poseer la talla de 1,650 
m etros y poseer el carnet de conduc
tor con dos años dé antigüedad. Cer
tificado de haber trabajado en taller y ’ 
no estar comprendido en el cuadro dê  
exenciones del Cuerpo de Bomberos." 
No exceder .de veintiséis años de edad.

1.161. Dos Vigilantes de arbitrios, 
a siete pesetas diarias (prim era cate
goría). No exceder de cincuenta años 
de edad,.

1.162. Dos Peones dé parques y 
jardines, .a 6,50 pesólas d ianas (pri
m era categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

1.163. Ayudante de pintor, con pe
setas diarias 6,50. No exceder de cua
renta años de edad y acreditar por 
certificado legal el oficio y casas don
de haya trabajado.

1.164. Guarda de alcantarilla y 
aguas potables, con 6,50 pesetas dia
rias (prim era categoría). No exceder 
de cuarenta años de edad.

Ayuntamientoo de Carabanchel Bajo.
1.165. Tres Serenos, a tres pesetas 

diarias (primera categoría).
1.166. Un Vigilante de .arbitrios, 

con ocho píeselas diarias (primera ca
tegoría). Prestará una fianza de 1.400 
pesetas, con arreglo a las prescripcio
nes del artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
1.167. Chofer mecánico, con 7,50 pe

setas diarias de jornal (prim era cate
goría). Acreditar por certificadq legal 
poseer el oficio de mecánico y carnet 
de conductor. '

1.168. A uxiliar cementerio, con pe
setas 4,50 diarias de jornal (primera 
categoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

Ayuntamiento 'de El Vellón.
1.169. Alguacil, con 462,50 pésétaá 

anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Navacerrada.
1.170. Alguacil, con 600 pesetas 

anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de San Martín de Val- 
de iglesias.

1.171. Sereno, con 3,50 pesetas dia
rias (prim era categoría). P restará ser
vicio cinco horas de nochs y cuatro 
de día; en semana estará a las órdenes 
de la Alcaldía.

Ayuntamiento de Valdemoro.

1.172. Sereno, con pesetas anuales 
845 (prim era cafegoría),

PROVINCIA DE MALAGA

Diputación provincial de Málaga.

1.173. Dos Peones camineros, a pe-* 
seíás 3,50 diarias (prim era categoría).

Ayuntamiento de Málaga.

1.174. Seis Guaixíiás municipales

de segunda clase, a seis pesetas dia- 
xias (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad’ y acre
ditar por certificado legal poseer i a 
talla de 1,700 metros.

1.175. Jardinero, con cinco pesetas 
diarias (primera categoría). No éxee* 
der de cuarenta y cinco años de eda4 
y acreditar por "certificado legal los 
conocimientos dbl oficio.

1.176. Tres Guardas vigilantes dé 
quinta clase, a 5,50 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad.

1.177. Bombero de tercera, con pe
setas 6,50 diarias (prim era categoría). 
No exceder de tre in ta  años de edad y 
acreditar por certificado legal poseer 
una talla mínima de 1,600 metros y 
pertenecer a alguno de los oficios del 
ram o de construcción.

Ayuntamiento de Ardales.

1.178. Guarda del cementerio, con 
730 pesetas anuales (prim era catego
ría).

Ayuntamiento de Alcaucín.

1.179. Alguacil-portero-voz públi
ca, con 1.000 pesetas anuales (primera 
categoría). Tendrá a su cargó lá  lina» 
pieza de las oficinas municipales, la 
de las fuentes y, vías públicas y la dé 
dos lavaderos, a la vez que encargado 
del cementerio y demás obligaciones 
inherentes al cargo de Alguacil.

Ayuntamiento, de Almogia.

1.180. Encargado del reloj público, 
con 200 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Archidona.
1.181. Jefe Guardia municipal, con 

2.225 p¡e,setas anuales- (tercera catego
ría).

1.182. Cabo Guardia municipal, con 
1.280 pesetas anuales (segunda cate
goría).

1.183. Dos Guardias municipales, 
a 1.100 pesetas anuales (segunda cate
goría).

1.184. Cabo Guardia municipal 
nocturna, con 1.200 pesetas anuales 
(segunda categoría).

1.185. Guardia municipal nocturno, 
con 1.100 pesetas anuales (segunda 
categoría.

Ayuntamiento de Algarrobo.
1.186. Alguacil, con 730 pesetas 

anuales (prim era categoría).
1.187. Celador del cementerio, con 

200 pesetas anuales de gratificación 
(prim era categoría).

Ayuntam iento de Arenas.

1.188. Guarda campo, con 1.000 pe
setas anuales (prim era categoría).

1.189. Alguacil, con 600 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Borgp.

1.190. Alguacil-p'órtero del Ayun
tamiento, con 600 p e a la s  anuales (pri
mero ^tegoríai*



3 4               1 Octubre  1 9 2 9                              G a c e t a  d e  M a d r i d . . - N ú m  2 7 4

!Ayuntamiento de Ronda.

i.iíM . Alguacil del Anejo de Se
rrato, con 730 pesetas piñales (pri
mera categoría). No exceder de Iremta 
y cinco años de edad.

t .m .  . Guarda de Las Majadas, con 
l.MO pesetas amia Ies (primera cate
goría).

1.193. C to fe ' para el servicio de 
limpieza,, con ei.neo pesetas diarias 
(iprimera categoría). No exceder de 
^ in ta  años; éé edad y  Acreditar por 
w tlfkadó  legal poseer el carnet de 
inductor.

• m o m m iA  d e m u d ó l a  ■ 

Áymvimmwto de Murcia.

l.l'Mv Mozo del matadero, con 75$ 
pesetas anuales (primera categoría);

1.19*5. Conserje de la Graduada 
García Aliar, Aon 7'5G pesetas anuales 
{primera categoría).

i. 196, Cuatro Guardias' munkipa- 
tes,, a 2.M® pesetas' anuales (segunda 
iategoría). Acreditar por certificado le* 
Jal poseer la talla mínima ue 1,67.0 
iictros.

Aykmtomiento de Ahmilla.

11497. Encargado cte la limpieza de: 
iá- Casa1 Co-nsistoriai, con 460 pesetas! 
tenates (primera eategoría;.

fclífl®. Vigilante nocturno, núm, %. 
?§®> pásete- amxales (primera ca

tegoría).
1.499. Guarda, del. lavadero', con 750 

pesetas anuales (primera. categoría).
1.290. Voz. pública,, con l&O pesetas 

tempes- (primera. categoría),

Aywwtrniiéni.o. da Alado,

4.2A1. Alguacib-c&ñero' y ínandadeA 
ro, c(m 150; pesetas anuales (primera 
oalegoría).

'Ayuntamiento de Cartagena.

1.202. Gonserjé; del matadero 
tral, con 2.500 pesetas • anuales. (seguran 
da. categoría),.

L203; Tres Bacrenderos^ a 
setas diarias (primera categoría).

PRQVM3IA DE ORENSE;- 

Ayuwtmtemtáoe de; Orense:,

.1.204. Carpiintero guarda almacén* 
*¿011 2.000 poseías anuales (segunda ca
tegoría):; Acreditar por certificado le
gal ser Oficial de carpintero.

1.205. Auxiliar de. chofer con 60 pe
setas m ensm te (¡primera cMegoría), 
A^eeéttar p »*  eertifieaáb legal poseer 
eL carnet conducto;

1.206. Bombero proletario* con 3$ 
pesetas mensuales (primera categoría). 
No exceder' dé cuarenta, años-de edad 
y acreditar por certificado legal poseer 
ira oficio del ramo do construcción.

1.207. Bombero suplente:, con 1$ 
pesetas’mensuales (primera: categoría). 
Iguales condiciones qué el número an
terior.

Ayuntamiento de Beariz.

4.208. Alguac il -por ter o, coa 4<MS 
.(osetas- anuales

Ayuntamiento 'de Manzaneda,

1.209. Recaudador, con 400 pesetas 
anuaíes. (segunda categoría). Prestara 
una fianza de 5,000 pesetas, con arre
glo a las prescripciones del artículo 30 
del Reglamento.

Ayuntamiento de Rairiz de .Veíga.
4.210; Alguacil, con 600 pesetas 

awalos: (primera categoría).

Ayuntamiento: de Pademe; de AWaHz.

1.211. Alguacil-portero', con 500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Quiniela de Letrado:.

4.212, Portero, con 120 pesetas 
anuales (primera categoría)*

Ayuntamiento' de. Sundiames.

1.243. Recaudador, con el 3 por 
100 de: la cobranza (segunda catego
ría):. Prestará una fianza de 31000 pe
setas, con arreglo al apartado € } del 
artículo 30 del Reglamento'.

Ayuntamiento de Trasminas,

1.214. Recaudador dé * Utilidades, 
con el 3' por 100 de la recaudación

I (segunda categoría). Prestará una fian- 
! za de 1.155 pesetas* con arreglo a las 
: prescripciones: del artículo 30" del Re
glamento.

1.215. Alguacil-portero, con pese- 
i tas anuales' 325 (primera categoría);.

AyyntdmmnM cié Yérin,..I ' .

I lU2t.fi. Guardia munic¿pal, coii 1.460 
I pesetas anuales (segunda categoría);.

1.247. Barrendero, conV32B pesetas 
: anuales (primera categoría), 
i 1.218./Encargado pozos' púbUcos,
| con 150 pesetas anuales (primera ca- 
! tegoría). Acreditar por certificado le-.
! gal el: oficio de: Mecánico.

il • V m N 'W G lk  DE OVIEDO

Ayuntamiento de Gab rales.

1.219. Portero alguacil y Agenté 
ejecutivo, coa 1L500 pesetas anuales y 
cinco o 15:. pm* 100; según los casos- 

•de .recaudación de morosos (segunda 
categoría); Prestará una fianza dé 500 

(pesetas, con arregló" al apartado b) 
del artículo» 3fi del lieglameóío.

ÁyuMamwntO: de. Castrülén

1.220: Sigilante de consumos, con;- 
; 2.131,50 pesetas (segunda categoría),

Ayuntamiento de Miranda (Belmente)

1.221. Portero^ con 2.000 pesetas; 
anuales (segunda categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer la; talla 
de 1,650 metros.

1.222. Sereno, con 1.560. pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Salas,

1.223. Sepilo-veredero, con 2.190 
pesetas amial€& (segunda categoría).

AyuñímMentú' de .Tineo,

1.224. Dos vigilantes de arbitrios, 
con residencia- en Tineo», con 1.825: 
pesetas anuales (primera categoría)* 
Cesarán en caso de supresión del iinr 
puesto.

• - PRGVINGIA DE- PALENGTA- 

Ayuntamiento - do Abarca de Camposs.
1.225. Recaudador de impuesto; 

mu oioipato, con el tres 7/ el cinco pc4  
ciento dé t o  impuestos* (segunda cateni 
goí’ía) . Prestará n .na fianza de 1.388,88: 
pesetas, con arreglo al apartado 
del artículo' 36 del Reglamento.

de Antigüedad

i ,226. Depositario-recaudador, e-oif 
250 pesetas .anuales (tercera catean-i 
ría); Prestará una fianza) de 3.000 pé«a 
setas, con arreglo a las prescripción 
ne,s del artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento- de Amayuelas de [
Arriba, i

1.227. Guardii municipal del eamA [
’ po, con 686 pesetas anuales (prim er!’ 

ca íe g o r í^  ;

Ayuntamiento: de Anmyuelns de Ábaidi

r.228. Guarda;: municipM del cámn \
p% con f i f i ® a n u a l e s  (prim er! I

: caitegoría^. |[
Ayuntamiento de Anconada. j

1.229.. f t a r : d A  con 500 peéataS 
anuales1 (primera categoría);

Aym iam rm to: dé Btmdilto del Caminfij

í.2i30. R e c a u d a d o r  municipalg f-
Agente ejecutivo, con. el tres por cien^ 
to de cobranza (segunda categoría))*, 
Depositará una fianza en metálica dé 
3,084 pesetas, con arreglo al apartado) 
b) del artículo 30 del Reglamento., den 

•biendo ingresar’ el \Vtimo día de caíM: 
trimesire, la cuarta parte del importa I
total del reparto de utilidades y  reé- |
pendiendo de las partidas fallidas. - |

Áyumtmwiénio dr Camén de [
los Condes., '

i .231:, Al^uacilg com L460:'.ppŝ etaif 
(anualés- (primera, catégpría);. [

;A yynimmenM de Gervera de. Fi$uérg§j<

L2B2; Aiguaeil> con 1.095 pesetáPI) i anuales (primera eatégpríáA /
1.233; Encargadó de la limpieza y ; í

Vv t  pública,: con 750 pesetas^ anualéit ?
'(primera categoría)^  ̂ í

Ayuntamiento" dé Morcilla dé Camipo^ |
L234., Alguaeili. con Í50. peset&sb

anviales (primera caitógoría)? ^ i

m  Ayuntamiento de Mamecds, de 
Valdeginate.

I
r.235. Guarda, con  950 pesetas f

anuales (primera'categoría), -  |
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Ayuntamiento líe Sot abañado,

0 3 # .' Recaudador depositaría, con 
250 pesetas anuales* óou el tres por 
viento de descuento (secunda catego
ría). P restar! una fianza en metálico 
'c fincas de 3.000 pesetas, con arreglo 
al apartado b) del ’artículo 30 del Re
gí amento.

AyuntawÁendo dé Pozo rde drama.

1237; A l g u a c i  1, con 80. pesetas 
Súmalas (prim era categoría).

Ayuntamiento de Triollo.

1.238. A I g u a c  i 1, con 75. pesetas 
anuales (primera categoría),.

Ayuntamiento, de Castrejón de la Peña

1.239. Alguacil, con, 250 pesetas 
anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Junta Administrativa de Obleas públi
cas de Las Palmas.

1.240. Ordenanza* con 2.500 pe-se- 
tae anuales (prim era categoría). En el 
■suelde fijado se encuentra comprendi
da la gratificación que pudiera corres
ponder por residencia.

Ayuntamiento de Antigua.

1.241* Guardia municipal, con píe-* 
setas anuales 1.200 (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Morgan.

1.242. Guardia municipal, con jp¡é- 
setas 1.200 anuales (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de San Bartolomé da 
Lanzar ote,

1.243. Guardia municipal de segun
da, con 1.095 pesetas anuales (segunda) 
categoría) ¿

Agúntaminto dé Santa Erigida.
1.244. Guardia municipal, con pe

setas 2.375 anuales (segunda catego^ 
ría).

PROVINCIA BE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra.

1.245. Béls Agentes de arbitrios, a 
4,50 pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de treinta, años de 
edad y acreditar por certificado legal 
la talla de *1,700 metros. |

Ayuntamiento de Caldas de Poyes.

1246. Agente de arbitrios, con pe
setas 1.278 anuales (segunda catego
ría). Cesará sin derecho alguna, siem
pre que por arriendo de impuestos u 
Otras causas justificadas se acuerde la 
reducción del personal.

Ayuntamiento de Dozón.

1.247. Alguacil-portero, con 500 pe
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de leí Guardia.

1.248. Tres Guardias rurales, a 900 
pesetas anualse (primera categoría).

1.249. Guardia municipal, "con pe 
setas 1.200 anuales (segunda catego
ría).

1.250. ‘Conserje-de la plaza de abas
tos, con 1.400 pesetas anuales (seguir 
da categoría).

1.251. Dos Vigilantes de arbitrios, 
a 730 píese tas anuales (prim era cate
goría).

i . Ayuntamiento.- de Marín.

1.252. Guarda, rural, con 1,200 pe- 
1 setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mondar iz.
(.Balneario.)

1.253. Guardia municipal, con píe
selas anuales 1.500 (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Mondariz v

1.254. Guarda municipal de cam
po, con 2.000 pesetas anuales (prim e
ra  categoría).

Ayuntamiento de Uoaña.
. 1,255. Dos Guardias municipal es, a  

1,800 pesetas anuales (segunda cate
goría). Tendrán carácter mixto de Po~ 
licía urbana y Vigilantes de arbitrios, 
y afianzarán su gestión con el haber 
ae un mes.

ju n ta m ie n to  de Tomino.

1.256. Alguacil-portero, con 1.350 
pesetas anuales (prim era categoría).

1.257. Tres Guardas jurados, a pe
setas anuales 1..3O0 (prim era catego
ría),

5 12J58. Cinco Guardias de arbitrios,
;a 1.500 pesetas anuales (segunda cate 
goría). Prestarán servicio cuando se 
les designe como Maceras y Alguací- 

; lilloa. Be costearán el uniforme,

;j PROVINCIA DE SALAMANCA -

] Ayuntamiento de Alba de Jelfes.

;! 1.259.. Recaudador depersitario^ con
•i 200 pesetas anuales (segunda catego*
; ría)* P restará  una fianza de 3 600 pe
setas, con arreglo a las prescripcio
nes del artículo 30 del Reglamento.

1*260. Alguacil* con 1QQ pesetas
«anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Arcediano.
1.261. Alguacil, con 120 pesetas

anuales (prim era categoría);

Ayuntamiento de AldcadáviUi de la 
Ribera.

1.282. Guarda de °arapo, con pe
setas 912,50 anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Aldea del Obispo..

1.263. Alguacil, con 190 pesetas
anuales (.primera categoríáL

Ayuntamiento de Ar mentor os.

1.264, R e c a u d a d o r  m unicipal
Agente ejecutivo, con 290 pesetai 
anuales de sueldo y el 15 por 100 peí 
la ejecutiva (segunda categoría). Pres
tará una fianza en metálica de 3.200 
pesetas con arreglo al apartado b) deí 
artículo 30 del Reglamento e ingresa
rá mensualmente la recaudación 

1265. Alguacil, con 250 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Castraz.

1.266. Alguacil, c o n  60 pe-setal
anuales (primera categoría).

1.2-67. Guarda municipal con 18Cí 
pesetas anuales (primera categoría)]

Ayuntamiento de El Manzano.,

1.268. A lguacil, con 100 pesetp
anuales prim era categoría).

Ayuntamiento de El Sango.

1269. Alguacil, con 175 peseta^
anuales (primera categoría).

1,270. Guarda local Baldío, con 368 
pesetas anuales (primera categoría)]

Ayuntamiento dé Mmlemayor del Mo

1271; A lguacil, con 160 p e se tp
anuales (prim era categoría).

1.272. G u a r d a ,  con 720 péisetal 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Nararredonda dé W 
Rinconada.

1273. A lguacil, con 100 peset®
anuales (prim era categoría).

1.274. Guarda local, con 250 p e í#  
tas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Fregenc'dá.

1275. Encargado del reloj público/ 
con 78' pesetas anuales (prim era ca- 
tegoría);. Acreditar por certificado» le
gal poseer de relo¿ería^

Ayuntamientos de los Santos.
} 1 

1.276.- Guarda de la Dehesa boyajL 
•y dos más, coa 250 pesetas anuáldS 
; (ipr i mer a cat egorí á).

j Ayuntamiento de La Tala.
j 1277. A lguacl, con 200 peseta!
I anuales (primera categoría).
•j 1.278. Encardado del Cementeriq
icón 20 pesetas anuales (primera catéi 
! goría).

Ayuntamiento de- las. Yeguillas.
1.279. Recaudador y Depo sitar i-ci 

de fondos, con 300 pesetas anuales 
(segunda categoría). Prestará uná 
fianza de 5.188 pesetas, con arreglo á 
las prescripciones del artículo 30 del 
Reglamento.

Ayuntamiento, de Puebla de Azába.
1280. Guarda montaraz, con 636 

pesetas anuales (primera categoría)*-
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Ayuntamiento de Pedroso de la 
Ármuña.

¡ ■ 
i 1.281. Guarda, con 30Ü pesetas
fennales (primera categora).

1 ■

¡ Ayuntamiento de San Muñoz,

' i .282. Sepulturero enterrador, con
®50 pesetas anuales (primera cal ego- 
Ha).
i Ayuntamiento de Santiz.

 ̂ 1.283. Alguacil, con 120 pesetas
¿anuales (primera categoría).

1.284. Guarda de campo, con 200 
'pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sahelices el Chico.

1.285. Alguacil, con 100 pesetas
Jtnuales (primera categoría).
' 1.286. Sepulturero, con 70 pesetas ,
jan nales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santibáñez de Béjar

; 1.287,. Alguacil-pregonero, con 525
pesetas anuales (primera categoría).

 Ayuntamiento de Soloserrano.

¡ 1.288. Guarda, con 600 pesetas
januatés (pjrimera categoría).

1.289. Montaraz, con 200 pesetas
Anuales (primera categoría).

1.290. Encargado del reloj públi
co, con 60 pesetas anuales (primera; 
¿alegoría).

Ayuntamiento de Vitigudino.

1.29 í. Sereno, con 1.295 pesetas
Anuales (pjrimera categoría).

\ Ayuntamiento de Villasbuenas.

1.292. Alguacil defl Ayuntamiento 
y del Juzgado municipal, con 75 pese-

. tas anuales y derechos de Arancel (se- 
fonda categoría).

Ayuntamiento de Villarmuerto.

1.293. Recaudador municipal, con 
100 pesetas anuales (segunda catego
ría). Prestará una fianza de 1.025 pe
setas, con arreglo a lasi prescripciones 
del artículo 30 del Reglamento.

'Ayuntamiento de Villaverde de Gua
reña.

*

1.204. Alguacil municipal, con 75 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vilvestre.

1.295. Guarda de campo, con 2,50 
pesetas diarias (primera categoría). :

1.296. Guarda de campo, tempore
ro, con dos pesetas diarias cuando 
preste servicio (primera, categoría). 
Prestará servicio solamente en las 
épocas que se inicia la madurez de las 
fruta a del campo, hasta su recolec
ción. La Comisión municipal perma
nente designará los días en que em
pieza y termina el servicio.

Ayuntamiento de Villarmayor.

4.297. Recaudador, con el 3 por 106

de la recaudación [segunda categoría). 
Prestará una. fianza de 3.000 pesetas, 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Zamayón. .

1.298. Guarda montaraz del monte 
comunal y 10 dehesas, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Zorita de la Frontera

1.299. Dos Serenos municipales, a 
242 pesetas anuales (primera catego
ría). Prestarán servicio cuatro meses 
cada uno.

1.3*00. Encargado.' de regir el reloj, 
con 130 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Ar/reditar por certificado le
gal poseer conocimientos cíe relojería.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Arnuero.

1.301. Alguacil encargado, del • de
pósito municipal, con 890,85 pesetas 
anuales y 2,50 p;or 100 de recaudación 
de cédulas personales, mientras abone 
premio la Diputación (segunda cate
goría). Prestará una fianza de 1.291,75 
pesetas, con arreglo a las prescrip
ciones del retículo 30 del Reglamento, 
¿(or hacer Ja cobranza de varios ar-

* bitrios.

Ayuntamiento de Camaryo.

1.302. Vigilante de arbi tr i o a r 
día municipal, con 2.375,50 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de los Corrales 
de Buelna.

1.303. Peón caminero-Guarda fo
restal, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Ayllón.

1.3*04. Pregonero, con 60 pesetás
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fuentemilanos

1.305. Alguacil, con 200 pesetas
anuales (primera categoría).

1.30-6. Guarda de propios, con 150 
■pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento  de Fuente de Santa 
Cruz.

1.307. Alguacil, con 500 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Maderuelo

1.308. Alguacil, con 125 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Ildefonso.

1.309. Dos barrenderos a 2,50 pe
setas diarias de jornal (primera cate
goría). Percibe el jornal y prestan 
servicio solamente durante tres meses 
de temporéda de verano como rná-

* ximo-

Ayuntamiento de Tabanera La Luenga,

1,310. Alguacil, co n  8 0 pese I. as 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villagonzalo 
de Coca,

1.31 i . A lgu a c i 1, c o n 75 p e s e f as 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

1.312. Peón limpieza cargador de 
la plaza de Abastos, con 4,00 pesetas 
diarias (primpra categoría). '

1.313. Guardia municipal monta
do, con 4,50 pesetas diarias de jornal 
(segunda categoría;. Deberá poseer un 
caballo de silla con la marca para 
prestar servicio de Guarda rural.

Ayuntamiento de Benacazón.

1.314. Escribiente, Con 600 pése
las anuales, (tercera categoría).

1.315. Administrador de arbitrios, 
con 1.880 ¡pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

1.316. . Guardia, con 1.460 pesetas 
anuales (segunda categoría).

1.317. Guarda dé la fuente, con 
547,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.318. Ayudante Administrador de 
arbitrios," con 1.095 poseías anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Casti blanco de los 
Arroyos.

1.319. Agente Apoderado, con 500 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Depositará una fianza en metálico de 
20.000 pesetas, con arreglo al aparta
do b) del artículo 30 deí Reglamento.

Ayuntamiento de El Coronil.

1.320. Interventor de arbitrios, con 
1.825 péselas anuales (segunda ca
tegoría).

1.321. Cobrador, con 1.277,50 pese
tas anuales (segunda categoría).

1.322.' Agente, con 1.023 , péselas 
anuales (primera categoría).

1.323. Guarda Matadero, con í .100 
pesetas . anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Herrera.

1.324. Dos guardas rurales, a pe
setas 1.277,50 anuales (primera cate
goría). 3

1.325. Jefe municipal, con 1.46® 
pesólas anuales (segunda categoría).

1.326. Matarife, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría)/ Acredita?* 
por certificado legal poseer el oficio^

Ayuntamiento de la Puebla del Río

1.327.- Guardia municipal, con pe
setas 1.460 anuales (segunda catego
ría).

1.328. Guarda; rural, con 1.4(11) pe** 
setas anuales (primera categoría).
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Ayuntamiento de la Rinconada.
t .329. B arrendero ,. con 912,50 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Osuna.
1.330. Dos Guardias municipales a 

fl.500 pesetas anuales (segunda, cate- 
poria).

Ayuntamiento de Pe ñafiar.

1.331. Encargado del Cementerio, 
rcon ISO pesetas anuales (primera ca
tegoría),

Ayuntamiento de Constantino.
' 1.332. Guardia municipal, con pe- 

petas 1.460 anuales (segunda catego
ría).-

1.333. Guarda del jardín  calle dé 
Prim o de Rivera, con 2,00 pesetas día- 
írias (prim era categoría).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Alcubilla de Avella
neda,

1.334. Alguacil del Ayuntamiento y 
Pregoner o> ! c dn 25 pe se tas a nua 1 es' 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Pozalmuro.
 ̂ 1.335. Alguacil, con 160 pesetas

ámrales (primera categoría).
1.336. Guarda local de montes, con 

365 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de SuelUicahro.s.
’ 1.337. Guarda, con 115 ptas. anua
les (prim era categoría).
- 1.338. Alguacil, con 60 pesetas
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Tajahuorce.
1.339. Alguacil, con 2,50 pesetas

diarias (prim era categoría).

Ayuntamiento de Valdeprado.

1.340. Deposiíario-Cobr a d o r , con 
175 pesetas anuales (segunda catego
ría). P restará una lianza en matálico 
Üe 200 pesetas, con arreglo al aparta -• 
So b) del artículo 30 de.. Reglamento.

1.341. • Alguacil, con 80 pesetas
Anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valia}eros.

V 1.342. Alguacil, con 20 pesetas 
Simales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Yelo.

■ 1.343. Guarda, con 300 pesetas 
■Rímales (primera categoría).

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tarragona.
1.344. Guardia urbano de segunda, 

^on 7,70 pesetas diarias (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta y dos

años de edad y acreditar por certifi
cado legal poseer la talla de 1,600 me
tros.

1.345. Dos Peones brigada de 
obras, a 6,60 píeselas diarias (prim era 
categoría). No exceder de cuarenta 
años de edad.

1.346. Guarda paseo (Ensanche), 
con 5,50 pesetas diarias (prim era ca
tegoría*). No exceder de cuarenta años 
de edad,

1.347. Pregonero suplente, con 0,80 
pesetas diarias (prim era categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad 
y acreditar por certificado legal po
seer conocimientos de música v cor
netín. "

Ayuntamiento de Aldover.
1.348. Guarda encargado de la ace

quia, con 750 pesetas anuales (prime
ra  categoría). Podrá ser ocupado en 
la limpieza y reparación de la acequia.

Ayuntamiento de Alforja,

1.349. Sepulturero, con 360, pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ames,

1.350. Alguacil, . con 360 pesetas 
. anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Aseó.
1.351. Alguacil, con 1.225 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bañeras .
1.352. Encargado de los lavaderos, 

con 60 pjesetas anuales (primera ca
tegoría).

1.353. Encargado d e . tapar los ni
chos del cementerio, con 5,50 pesetas 
por cada nicho que cierre o en terra
miento.

Ayuntamiento dé Benifallet.

1.354. Escribiente, con 200 pesetas 
^anuales (tercera categoría).

1.355. Sereno, con 600 ptas. anua
les (primera categoría).

1.356. Sepulturero, con 75 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de C olido jan.

1.357. Alguacil, con 50 pesetas 
anuales (primera- categoría).

Ayuntamiento de Freginals.

1.358. Guarda jurado de campo, 
con tres pesetas diarias (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Masdenvcrge.

1.359. Sereno, con 730 pías, anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Paúls.
1.360. Recaudador, con el 3 por j'00 

de lo recaudado e* ingresado (segunda 
categoría). P restará una fianza cíe pe
setas 4.000, con arreglo a las pres
cripciones-del articuló 30 del Regla- 
mento-

Ayuntamientó de Ribarroja dé Ehr§

1.361. Guarda de campo, con Í M I  
pesetas anuales (prim era categoría).

1.362. Sepulturero, con 720 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Salomó.

1.363. Alguacil, con 900 peseta, 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Viñóls. &

1.364. Alguacil, con 600 pese®  
anuales (ptrimera categoría). Hará Ir 
limpieza pública, la del lavadero, abre
vadero y matadero, y estará encápgay 
do del. alumbrado.

PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de Santa Cruz dé Te, 
nerife.

1.365. Auxiliar de Enfermero 
los establecimientos insulares de be* 
neficencia de dicha capital, con 66 pe
setas mensuales por salario y bemeá* 
ció de ración (primera categoría).

1.366. Repartidor de ia Red Tele
fónica, afecto- a la estación de j a  Yie? 
toria, con 1,50 pesetas diariás (pri* 
mera categoría).

Cabildo Insular de Santa Crus de la 
Palma,

1.367. Dos Vigilantes temporero# 
para la cobranza de arbitrios, a 2.52$ 
pesetas anuales (segunda categoría)1, 
Prestarán una fianza en metálico éñ 
3.00-0 pjesetas cada uno, con arreglo SJ. 
apartado b) del artículo 30 del Regla
mento, y cesarán en sus destinos, paso 
de arrendarse el servicio.

Junta Administrativa de Obras pú
blicas.

1.368. Portero-Ordenanza, con p e 
setas 3.000 anuales (segunda categ^* 
ría):

Ayuntamiento de Santa Cruz de T e 
nerife.

1.369. Guarda atarjea, con cuates 
pesetas diarias de jornal (primera ca
tegoría).

1.370. . Guardia m unicipal de- se
gunda, con 2.200 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de emp
renta 8nkos de edad y acreditar poi 
certificado legal poseer la talla m íni
ma de 1,650 metros.

1.371. Guardia municipal de te r
cera, con 2.100 pesetas anuales (se
gunda categoría). Iguales condicione* 
que el número anterior.

1.372. Vigilante de tercera del Res
guardo de C o n s u m o s , - 1.700 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Adeje.

1.373. Guardia municipal, con 2.100 
pesetas anuales (segunda categora).

Ayuntamiento de Arafo.

1.374. Guarda rural, con cinco ¡nn  
seta? diarias (primera categoría)^
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'Ayuntamiento de FmniaL

■075. Guarda jurado de campo, 
con 360 pesetas anuales (primera cá-. 
Jtfgoría).

1.376. Guarda jurado piara el ba
rrio de la Zarza, con 360 pesetas anua
les (primera categoría)..

Ayuntamiento de Icocí.

1.377. Vigilante de exanciones, con 
fcüiatro pesetas diarias (primera cate
a r ía ) .

Ayuntamiento de Realejo Bajo,

ÍJ&78. Dos Guardias municipales, a. 
??üatro pesetas diarias de jornal (se^ 
#und& categoría).

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de 'Andorra*

3.379. Sereno, con 638,75 pesetas 
j*»ates. (primera categoría)^

Ayuntamiento de CaionuMé.

[£.380. Guarda, con 821,26 pesetas 
Anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Castelserás.

4.381. Auxiliar mecanógrafo, con 
1.09*5 pesetas anuales (tercera cate
goría).' Acreditar por certificado legal 
conocimientos de Meanograffa.

'Ayyntamientfb 'de Forfiiehé 'Altó..

4.382. Alguacil-Guard a7 con 812 
Píeselas anníiles) (primera categoría).

Ayuntamiento de Golee,

i .383. Guarda, con 6ü0 pesetas anua
les (primera categoría).

1.383. Encargado dei reloj, con 25 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de. Híjar.
1.385. Dos Guardamontes, a pese

tas anuales 1.003,75 (primera cate
goría).

Ayuntam iento de Leehage.

1.386. Guarda, con 2,#0 pesetas 
p a r ia s  (primera categoría).

Ayuntamiento de Oltw.

,1.387. Alguacil, con 500 pesetas 
Anuales (primera categoría).

7 1.388. Encargado dei reloj publico, 
$en 45 peseas anual os (primera cate
goría).

Ayuntamiento de la Poríellada.

IM®. Fosero y encargado del re- 
Joj publico, con 130 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Rodenas.

1.390. Guarda, con 2,20 pesetas dia
rias (primera categoría). Percibe el 
jornal los días que §e te ordena ores- 
|a r  ¿1 servicia-

V.39L Alguacil, con 100. pesüta^' 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento, de TramucasíieL
1.392. Guarda local, cor 547,50 píe

selas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de ürrea de.. Caen*

Í.393. Dulero-SepiilturerQ', con 900 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento• !dé Val junquera.

1.394. E ncabado del reloj público, 
con 75 peeetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Villa franca del 
Campo,

4.395. Encargado del reloj, m n  €Q 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal ccnoci- 
mieaRos de relojería.

Ayuntamiento de Villar de! Cobo.

1.396. Alguacil, con 300 peseta^ 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tormén,

1.397. Guarda, con 640 ptas, anua-, 
les (primera categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Toldo.
1.398. Ordenanza de f a s  dependen-. 

cías municipales, con cinco pesetas 
diarias (primera categoría),

1.399. Vigilante su sliíu tiv o d e  noc
turnos, con cinco pesetas diarias (pri
mera categoría/,

1.400. Alguacil, con 3GQ pesetas 
anuales (primera, categoría).

1.401. Guarda -montado, con cinco 
pesetas . diarias (primera categoría). 
Prestará servicio 4e día; sin perjuicio

•de hacerlo; 4 e  noche, s i fuese preciso.,, 
Berá de su cuenta el ciáM lo o yegua, 
así como su manutención, perciMendio 
para amortizar este cap i tal 1,7:5 pose- 
tas diarias en concepto de gratifica
ción.

Ayuntamiento de Albarreal de Tajo.

1.402. Alguacil, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.403. Guarda municipal, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Consuegra.

1.404. Bereno municipal, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Las Herencias.

1.405. Guarda de la Alameda, con
547,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de 1 amata,

1.406. Dos Serenos. 365 pesetas 
(primera categoría). No prestarán 
servicio en primavera y verano*

Ayuntamiento de Miguel Esteban. i
"4.407. Vigilante nocturno, con 731  

pesetas Anuales (primera categoría)!, ;

'Ayuntamiento de Moneejón.
1.408. Sereno, con 1.277,50 peseta l 

anuales (primera categoría). J

Ayuntamiento de Navamorcuende, ’
1.409. Alguacil-Voz pública, coi|

821,50 pesetas 'anuales (primera c a t e  
goría),
• 1.410. Cabo de Serenos, con 638,171 
pesetas anuales (primera categoría).

1.411; Dos Serenos, con 557,50 pe«3 
setas anuales (primera categoría).

1.412. Guarda municipal, con 36*1 
pesetas anuales (primera categoría).

1.413. Encárgalo dei cementerio* 
con 45.6,25• p ósete- anuales (pffím-esli 
categoría)..

Á.yimtamieníc de Novés,
1.414. Soréoo municipal, con 90® 

pesetas anuales (primera categoría)*

Ayuntamiento de Palomo que, 1
1.415. AguaciJ, con Í50  peset|¡¡ 

anuales (primera categoría)!

Ayuntamiento de Quero.

1.416. Encargado del pozo, con 7 3 i  
pesetas anuales (primera categoría)! -;

Ayuntamiento de Quismondo. j
1.417. Alguacil del AyuntamientcSg 

con 90-0 p o e ta s  anuales (primera ea* 
tejer ía ). ?.

1.418. Gonseráe d e I Gementerl’̂  
con 650 peseta» anuales (primera 
tegoría). I

Ayuntamiento de Robledo del Maz<j&

1.419. Aguacil pregonero, con 15® 
pesetas anuales (primera categoría). f.

1.420. Guarda, con 25 pesetas gnuBa 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Sartajada.
1.4)21. A guacil, e o n 7 5  p eseta!

anuales (primera cateorda)* i

Ayuntamiento de Bonsecy,.

1.422. Vigilánte m unicipal, cd3 
1.200 pesetas .anuales (primera c a t e  
goría). :

Ayunlamimio de Tailmém de la Rein1
1.423. Guardia municipal, con ?$* 

setas 1.277,50 anuales (segunda caif»  
goría),

1.424. Dos barrenderos a 912,50 
ipeseta anuales (primera categoría),

1.426. Vigilante de arbitrios, coaS 
1.095 pesetas anuales (primera cate* 
goría).

Ayuntamiento de Villaminaya.

1.426. Guarda de campo, con 1.277 
■ pesetas anuales (¡primera categoría^
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t.427/ Alguacil, con 638 pesetas 
1 míales (primera categoría).

Apuntamiento de Yuncas,

1.428, Alguacil niuni cipa!, con 730 
J-nseíats anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VALENCIA

Diputación provincial de Valencia. 

1.429, Enfermero del .Hospital pro- 
vi ricial con 7,50 pesetas de jornal dia
rio (primera categoría!. Ño exceder- 
do cuarenta- años de edad, sufrirá re
conocimiento facultativo- acreditativo ; 
de no padecer enfermedad .comprendi
da en la ley de Accidentes del tra- 
ha jp,:

Ayuntamiento dé Valencia,

1.430, Cuatro Guardias, municipales 
a 2.173 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta años 
de edad y acreditar por certificado le
gal la talla de 1,640 metros.

Ayuntamiento de :Alfavo del Patriarca

1.434 e Se ra  n o, c on 250 pesetas 
anuales (primera categoría»)/

1.432. Guardia municipal, con pe- 
tetas 1.200 pesetas anuales • (refunda 
categoría).

Apuntamiento de AtgemesL

4.433 Inspector guardia municipal, 
con 8,24 •pesetásrdxantas /(tercera caté  ̂
goría).

Ayuntamiento de Anua.

4.434; Ádminiríradbr - (Recafidádbf c 
de los impuestos sobre . consumo. dé; 
carnes y bebidas espirituosas, con pe  ̂
setas 547 anuales (segrndá categoida)v 
Prestará una fianza' dé 2.000 pesetas 
con arreglo al apartado b) del articu
la -30 del Reglamento^

Ayuntamiento de Beltreguart

1.435, Alguacil,. con 1.600 pesetas 
anuales - (primera categoría)-.

R43& Conserje del- Matadero/com 
1-095; pesetas anuales (primera cate-:; 
garfa).

1.437. Vigilante nocturno, con 750 
pesetas r anualés/ (primera * categoría)/

1.438. Guarda de campo, con 1.825 
pe#®lás¡s anudes (primera categoría)!,

1.439. Encargado del reloj púbíib 
eo, con̂  100 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer conocimientos de rato- 
jerür

i -440. Campanero, con. 75 pesetas 
anuales (primera categoría);

Ayuntamiento de Béniganína

1.441. Guarda <de campo, con 2,50 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Bugara

 ̂ :1.442b Dds;:Guardas de campo a pe
setas 1.095 ; anuales (primera categtV"

ría>): NO exceder de cuarenta y cinco 
años de edad. !

1.443. Vigilante nocturno, con' 75 
pesetas anuales de gratificación más 
la que den los vecinos (primera cate
goría).'

1.444. Encargado del reloj, con 100 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseeer 
conoicimientos de relojería;

A yuntam ien to  de C a r le it

1.445. Demanda-doro de la cárcel, 
con 365 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Casas Altas.

 ̂1.446, Recaudador, con el cinco por 
ciento de las cantidades que recaude 
(segunda categoría). Prestará-una fian
za en metálico- de d.509 pesetas, con 
arreglo al apartado b) del artículo 30 
del Reglamentó.

A yun tam ien to  de Cofrentes

4.447. Sereno, con - 200 .pesetas 
anuales (primera categoría).-

1.448. Encargado del reloj público, . 
.con 125 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería.

1.449. Sepulturera con 50 fpesetas 
anuales (pimera'‘Categoría).

1 ¿tíS&ii Guarda e de campo, con 540 i 
pesetas - anuales- (primera-categoría). 
Ejercerá ;sus; funciones seis meses en < 
el año.

Apuntamiento^ "de Cortes déc PciUásP

1.451 A AlguacM , ccm~ 000; p#setás¡r 
anu^^>(priuíamuca^gii^ab/

Ayuntamiento de Cuatrctonda.

- 1452. Dos serenos vigilantes a pe
setas 638,50 f anuales (primera cate* 
goría).

1.453. Fontanero, con 365 pesetas 
anuales' (primera categoría). Acredi
tar por certificado legal poseer e l 
oficio.

1.454. Encargado^ línea telefónica, 
ron lSO^p^set^^aímatós (primeracate
goría).

A yunta m íen to  de  C u l le r a

y 1.455, Tres" cardias municipales 
a 1.8-25pesetás aíiuales (segunda'’ ca-. 
tegoría)."

t .456. Recaudador arbitrio saca de 
piedra, con 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).

1.457. Encargado limpieza matade
ro, con i .000-pesetas anuales (primea
ra categoría).

A yun tam ien to  de F o n ta n a r e s

1.458. Alguacil, con Í.000. pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamimto de Guadasuar.

, 1.459. Alguacil! pregonero, con pe
setas 2.0070O< anuales (segunda cate
goría). .

1.460. Inspector municipal, con pe1- ! 
setas 1.825 aimatíes (tercera categoría).;

1.461. Vigían te nocturno, con pé~: 
setas i.642,50 anuales primera cate- ! 
goría).

1.462. Cabo guardas rurales, con 
1.825 pesetas anuales (segunda cate
goría).

1.463. Don guardas rurales, coH 
1.642.50 pesebis anuales (primera ca
tegoría) .

1464. Guarda de monte, con 547,70 
pesetas anuales (primera categoría).

1-̂ 65. Conserje del Matadero, coil 
1.350 pesetas anuales (segunda cate
goría).' Aéredbur por certificado legal 
poseer el of i c i o de mata r i fe.

1.466. Conserje del Cementerio, coft ! 
600 pesetas anuales (primera catége- - 
ría).

Ayuntamiento de Jarafuel

1.467. Guarda de campo, con 900 
pesetas anualdt (primera categoría^

Ayuntamiento de Lugar Nuevo, dé !
Im Cbrona. \

i.468b Algua&it- con 70*- pesetáí 
anuales (primerancategoría).

Ayuntamiento de Llombay

1.469. Peén de< reparación de cu* 
minos, con 942,50'' pesetas anuales 
(primera * categoría).

Ayuntamiento dé Llosa de Bañes.
1.4707 Cbn^erjd d é l < Cementerio 

con; 200 peMtdS' (primera cá’¿r
tegoría).

1.471. Encargado del reloj públi
co. con; 100 pc^etaÁ anuales (primera! 
categoría). Acreditar por certificad^ 
legal poseer1 conocimientos; de relo^ 
jería.

Ayuntamiento de MasamagrelL

1.472. Dds gualdas ruráles a 1.OO0! 
p ese tas antt alea^prímera c alegoría)/

Ayuntamiento de Palma de Gandida
1.4737 Algu&irít pregonero/ con pe

setas 1.000 aiuiatefe/ (primera catego  ̂
ría). ;

1.474/ Vigifdnté" norí&íMo, con 200 
pesetas; aw&Mr- (primera categoría),'¡

; Ayuntámiénto dé QUesa. j
1.475i Enea rgado reloj ; torre, coñ' 

12 0 pes etas anuales o (primera catego* 
ría). Acredita* por certificado legal 
poseer' conoeimíentós.?■ dé relojería.'

1.476. . S e r e n o ,  con i00 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.477. Dos guardas de campo a p ^  
setas 821,25 pesetas anuales (primera! 
categoría).

Ayuntamiento de Requena.
1.478. Alguacil de la Aldea Pedros 

nes, con i oo poseías anuales (primé-, 
ra categoría).

Ayuntamiento de Sollana;

1.479. Dos guardas de campo, coi 
1 .o00 pesetas (primera categoría).
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'1.480. Vigilante nocturna, con pe
setas 1.182 anuales (primera catego-: 
tía).

1.481. Serena municipal, con ’1.477 
pesólas anuales, (primera categoría)^

Ayuntamiento de Sueca.

¡1.482. Alguacil, con 1.400 pesetas 
Anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tabernas cíe VaJC 
digna.

1.483. Dos GuaixHas municipales, 
fe 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de ouarenia y 
fcinoo años de edad y acreditar por 
¡certificado legal poseer la talla de 
1,600 metros.

Ayuntamiento de Y ilíamar chanté.

1.484. Alguacil, con 1.500 pesetas 
Anuales (primera categoríía).

Ayuntamiento de Chelva.

1.485. Gabo de Serenos, con 650 
pesetas anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Diputación provincial de Yalladolid.

1.486. Enfermero del Hospital Pro
vincial, con 1.400 peseteas anuales 
{primera categoría).

Ij.4i87. Caminero de segunda, con 
$12,50 pesetas anuales (primera cate- 

. goría).

¡ Ayuntamiento dé Valladolid.

1.488. Empedrador, con 4,65 pe
setas _ diarias (primera categoría).

1.489. Peón de la Sección de Sa
neamiento, con 4,65 pesetas diarias 
{primera categoría).
■ 1.490. Peón guarda de la Sección 
¡de Jardines, con 4,40 pesetas diarias 
(primera categoría).

. Ayuntamiento de Castroverde 
de Cerrólo.

* 1.491., Alguacil Portero, con 365
pesetas anuíales (primera categoría).

' Ayuntamiento de Cogeces de Iscar.

! 1.492. Alguacil, con 150 pesetas
anuales (primera, categoría),

Ayuntamiento de Corrales de Duero.

1.493, Alguacil, con 125 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Lomoviejo.

1.494. Alguacil, con 200 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Manzanillo:

¡ 1.495. Guarda de campo, con 547
I pesetas anuales (primera categoría), 
i 1.496. Alguacil, con 2ñ. pesetas

f̂uñíalos (primera categoría).

Ayuntamiento de Medina del Campó.

1.497. Vigilante nocturno, con pe
setas anuales '1.500 (primera catego
ría).

1.498. Tres Vigilantes diurnos, a 
1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Quin lanilla de 
Trigueros.

1.499. Alguacil, con 300 pesetas 
(anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valdearcos; de la 
Vega.

1.50(0. Alguacil, con 80 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VIZCAYA 

Ayuntamiento de Bilbao.

1.501. Ocho Bomberos de segunda, 
a 3.000 pesetas anuales de sueldo (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer un oficio relacio
nado con Ja construcción.

Ayuntamiento de. Durango.

1.502. Dos Músicos solistas (con 
preferencia los que sean Profesores 
de ífscorno y  clarinete), a 2.090 pe
setas anuales (segunda categoría). 
Acreditarán por certificado legal po
seer los conocimientos de Músicos so
listas, y tendrán la obligación de des
empeñar fuera de las horas de servi
cio  de la banda el de Recaudadores de 
arbitrios, Celadores y cuantos les en
comienden el Ayuntamiento o el Al
calde.
Ayuntamiento de Gucrnicg y Luno.

1.503. Barrendero Agente de la  
Administración, con 1.791,25 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de treinta y cinco años de edad y 
acreditar por. certificado'legal poseer 
el vascuence.

Ayuntamiento, de Portugalete.

1.504. Matarife- auxiliar y encar
gado de 1a. limpieza del Matadero con 
2.400 pesetas anuales (primera cate
goría). No exceder de treinta y.cinco 
años de edad y acreditar por certifi
cado legal poseer él oficio.

Ayuntamiento de Rigoiíia.

1.505. Cartero municipal, con 100 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer, 
el vascuence, y residirá obligatoria
mente en el barrio de la Villa.

Ayuntamiento, de Bérriz.

1.506. Celador v ; Recaudador de 
arbitrios, con 600 pesetas anuales (tercera categoría). Prestará una, fian* za de 8.000 pesetas, con arreglo a las 
prescriDciones del artículo 30 del Re

glamento, y acreditar por certificado 
lega 1 poseer el vascuence.

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial de Zamora>

1.507. Enfermero del Hospital En
carnación, con 1.642 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Zamora.

1.508. Suplente de Sereno;, con ' 
610,154 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.509. Vigilante de arbitrios sobré 
carnes y vinos, con 1.190 pesetas 
anuales (primera categoría). Percibi
rá, además, 360 pesetas anuales porj 
horas extraordinarias de servicios.

1.560. Suplente de Vigilante de ar
bitrios sobre carnes 4y vinos, con 775 
pesetas anuales (primera categoría).;

1.511. Mozo auxiliar de desinfec
ciones del Laboratorio Municipal, cort 
1.450 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayunto/miento de Benaveníe.

1.512. Dos Vigilantes de Consumos 
y arbitrios, a 1.000 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Casmeca de las 
Chañas.

1.513. Alguacil, con 300 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Castroverde\ de 
Campo.

1.514. Dos Guardas de campo, fe 
800 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de El Cubo de Ticrrtb 
del Vino.

1.515. Alguacil, con 325 pesetear 
anuales (primera categoría).

Apuntamiento, de El Perdigón.

1.516. Sepulturero encargado del 
cementerio, de. los lavaderos, limpiezfe 
de vías públicas y de la vigilancia ctá 
caminos, con 450 pesetas anuales (pri
mera categoría),

Ayuntamiento de. Ríofrío de, rAliste*

11 1.517. Alguacil, con 125 peseta»
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Diputación provincial de Zarggozüu

1.518. Portero del Hospicio pro
vincial, con 2.200 pesetas anuales (se
gunda categoría),

1.519. Peón caminero, con 4,75 pél. 
setas ‘ diarias (primera categoría). 
Prestará serviciáis en la carretera qul 
se le designe. •

Ayuntamiento de Agón.

1.520. Guarda rural, con 912,50 pl* 
setas añílales (primera categoría).
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Ayuntamiento de Alborge.

1.521. Guarda municipal, con 54-3 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento, de Anón.
1.522. Dos Guardas municipales, a 

647,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Betmonte de Cala- 
tayiid.

1.523. Guarda de campo, Con 730 
pesetas anuíales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cabañas dé Ehró.

1.524. Alguacil, con 638,75 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento, dé Cosuenda.

1.525. Encargado del cementerio y 
Hospital, con 30 pesetas anuales (pri
mera categoría),

Ayuntamiento de Chod^s.

1.5126. Guarda municipal d.e ciam- 
fpo, con 730 pesetas anuales (primara 
«alegoría). ■ ■

Ayuntamiento de Egea de los Caba
lleros.

1.527. Guiarda montero, con 2.190 
pesetas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Langa del Castillo

1.528. Guarda, con 730 pesetas 
Anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Langas.

1.529. Alguacil,-. con 80 pesetas 
tímales (primera categoría).

Ayuntamiento de Magullón.

1.580. Cabo de los Gu&rdas muni
cipales de campo, con tres pesetas, dia- 
Jrias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de edad.

Ayuntamiento det Nigüella.

¡1.531. Alguacil del Áyuntejmiento 
y  de] Juagado municipal, con 22,0* pe-, 
setas anuales (segunda categoría)'?'

Ayuntamiento de Retascón.

1.532. Guarda Alguacil, con 300 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Romanos,

1.523. Guarda de campo, con 690 
pesetas anuales (primera, categoría).

Ayuntamiento^ de Sediles.

1.534. Alguacil, Voz pública, con 
160 pesetas anuales (primera cal ego- 
fía ).

Ayuntamiento de Terror.

1.535. Guarda de campo, con pese- 
las anuales 912,50 (primera categoría)*

Percibirá, además, el tercio de de
nuncia.

Ayuntamiento de. Tor ralba de Ribolá.

1.536. Alguacil, Voz pública, con 
365 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento, dé Torrelapaja.

1.537. Guarda Alguacil, con 4V56,25 
pésetes anuales (primera, categoría).

Ayuntamiento, de. encastillo.

1.538. Alguacil Policía urbana, con 
750* pesetas anuales (primera cate
goría). -

Ayuntamiento de, Urpea de Jalón*

1.539. Encargado del reloj público, 
con 90 pesetas anuales (primera cate-* 
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer Conocimientos de relojería]

Ayuntamiento dé Utebo.

1.54(0. Alguacil, No.z pública y  Aviu 
sadpp de teléfono, con 1.277,50 pese
tas anuales (primera categoría). Dis-: 
frutará, además, de casa habitación.;

Ayuntamiento, dé Viertas,
1.541. Guarda Alguacil, pm  500 

pesetas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento, de Villaluenya.
1.542. Ordenanza para correspon

dencia del Ayuntamiento, con .40 pe
setea anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Vülarreal de Huerva.
1.543. Encargado del reloj, con 50 

pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
•conocimientos de relojería.

Ayuntamiento de lbdes.

1.544. Dos Guardas municipales de 
viñas temporeros, a 80 pesetas trir 
mestrales (primera categoría). Preste, 
rá servicio únicamente désde 5 de 
Agosto al 15 de Octubre.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta municipal de Ceuta.

1.545. Seis Guardias municipales, 
a 2.737,5(0 pesetas anuales (segunda, 
categoría). Acreditar por certificado

¡ legal poseer una talla mínima de 1,700 
metros.

Junta municipal de Melilta.

1.546. Guardia urbano, con odio 
pesetas diarias de jornal {segunda ca
tegoría). M  exceder da treinta y cincp 
años de edad y acreditar por certifi
cado legal poseer una tafia mínima 3e 
1,660 metros.

CONDICIONES GENERALES PARA 80£ICI* 
TÁR DESTINO

Edad.— 1.* Ser mayor de veinticua
tro años.

2.° Los de activo, no exceder <M 
treinta y cinco.

5.° Los de las restantes situácftH 
nes, no exceder de cuarenta y seis afiasr 
y los retirados] no exceder de ciiñ 
cuenta y dos.

Se entiende que estos limites dé 
édad es para los destinos que. no ten* 
gan otra señalada ai publicar oí con
curso y se considerarán cumplidas efi 
la fecha de la publicación de las va* 
cantes en la Gaceta.

Servicios.—-Haber cumplido la prl« 
mera situación de servicio activo y  
permanecido en filas, como mínimo* 
cinco meseS, a excepción de los inuti
lizados en campaña o en actos del 
servicio, á los cuales no se les exigí 
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
sefvicio, haber cumplido el segundo! 
compromiso o tres meses antes dei 
cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán Solicitar, 
destino:1

1 .• Los que no acrediten sabefl 
leer y  escribir (si no constan en su# 
filiaciones estas circunstancias)* *

2.° Los expulsados del Ejército til 
Armada. f

3.* Los que hayan sufrido más dd 
dos meses de arresto militar por un# 
sola falta y  tengan la nota sin inva* 
lidar.

4.* Los qué en su hoja d9 antece
dentes penales conste que han sidd 
Condenados a penas aflictivas o co-« 
rreccionales, salvo en el caso de qu# 
hayan sido rehabilitados por
to legal.

5.* Los qué por dos veces. haytC 
dejado de tomar posesión de los d^g- 
tinos que se les haya adjudicado p#t 
la Junte, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segund# 
vez si no estuvieren rehabilitados, t ,

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, X  
CLASIFICACIÓN DB SERVICIOS j

ó

Petición de destinó. •— Se hará ei§ 
papeleta, con arreglo al formuláricí 
número i, que se acompaña, cursári* 
dola, los que se encuéntren en activé 
servicio* por conducto de los Jefe# 
de los Cuerpos respectivos* y lo< 
demás aspirarntes por conducto tfC 
los Alicaídas de ta localidad donde 
residan, informando en uno y otro 
caso al respaldo de la papeleta !á 
buena o mala conducta del interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE FU EDEN SO
LICITAR

Podrán solicitar hasta ve late d# 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por fei 
orden correlativo de preferencia qué 
lo deseAr»

Clasificación de servicios.— Par# 
solicitar la clasificación de servicios, 
ios que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conduelo del Jefé 
de su Cuerpo, con arreglo al modelo 
número 2, que se acompaña, y cadq 
vez que pidan destino.
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Los restantes, cualquiera que sea la 

Situación militar en que se encuen
tren, lo harán una sola vez para ser 
calificados por la .Jimia* y Jo soiiciía- 
fán con arreglo al mismo form.ulario, 

¡Sirectamente al Tefe do: su Cuerpo, si 
éste reside en la localiead del intere- 
JBado; en caso contrarío, por conducto 
'del Gobierno militar o Comandancia 
de Marina, y si no los hubiere, por 
conducto del Alcalde do la localidad* 

‘/Acompañarán a la solicitud una copia 
'¿leí documento militar que tengan en 
,j5u .poder, debidamente Visado "por el 
Comisario de Guerra o Marina, o- en 

J5U defecto, por el-. Alcalde del pueblo 
S¿e m. residencia,
I '
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR 
Á  .LAS PAPELETAS DE PETICION DE  DES-
* TINO :
: Certificados: De suficiencia. —  L o s ; 
¡que aspiren a destinos áe segunda y ! 
tercera categoría y no sean Cabos o ; 
Sargentos, ni conste en sus filiaeio-Q. 
bies hayan sido declarados aptos 

-3ra estos empleos, solicitarán del G o -:
- biemo militar o Autoridad de Mari-; 
Jaa, según su procedencia, examen de I 
jBUficiencia, a fin de qué se les expida/ 

correspondiente certificado, en el j 
Jíjüe se consignarán los conocimientos j 
¡que procedan.

ó De aptitud ■■física.— Los'' 'inutiliza-» f  
|$ias Acompañarán a su petición: certi-j 
picado de aptitud física para el des- i 
jempeño dél destino, cuyo certificado j 
férá expedido* por el Tribunal médi-ii 
¡So militar designado por los Góber-* | 
J&adores militares o por > loa Goman-1 
■liantes de las plazas de Marina, : u 

De Para los destinos queSe'
una deteminádaf talla, él cer

ificado referente a ésta será expe
lido por la Autoridad militar, tp por; 
Já Alcalde, en su defecto, 
í ¿De otros certificados 
Béstinos para los cuales use-tés^an 
pertos conocimientos de arte uTott- 
feo, etc., los interesados -so . provee- 
|án de un certificado - expedido peí 
¡Centro o Establecimiento oficial ade-< 
jbuado o por un: técnico matrifíu^auo 
fea la materia objeto cáé H&erttftcadOí p en isu defecto por persona qué di-'

* p ja i  fábrica o establecimiento env et 
fetal p  realicen trabajos idel 
» l o t ú arte dé qué ise traté. Guandq 
fes  ceertiftcados m o sean expedidos 
rorCentroo Establecirilento oflcial, 
Jarán sifeados ipor ei Alcaldé ig 
Bente de Alcaide m  y ?diM

herán Venir debidamente reintegra
dos.

Todos estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la de
bida anticipación, para que sean 
acompañados las papeletas de pe«* 
lición de destino.

ADVERTENCIAS g e n e r a l e s

IA Quedarán fuera de concurso:
.. a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas.
h) Las que tengan entrada en la 

Secretaría do ía Junta con posterio
ridad al 31 del próximo roes - de Ge- 

, jtubre.
c) Las que en la focha que indica 

el párrafo anterior no hayan tenido 
entrada la clasificación de servimos y 
documentos .anexos... prevenidos en ca
da caso para ia clasificación dél peti
cionario, según previene el articulo 
O 4.

_‘d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de an~. 
teoedentes penales expedido por el I 
Registro ;de Penados y Rebeldes.
. 2* Lqs; individuos que obtengan 

destino con. arreglo al: ke^glinuenio no 
podrán: solicitar otro hasta transcu-* ; 
rrido él plazo de dos años desde la ' 
fecha de la concesión, salvo los des-* 
tinos de oposición, a cuyas convoca
torias podrán concurrir sin limita
ción de tiempo.

3A Los que estén desempeñando ( 
destino, al solicitar otro nuevo con j 
arreglo, al jpjárrafo, anierior^én* ja  pa-» i 
pelota de solicitud certificará él Jefe I 
de la .deepndanciá -qué, • én efecto, Id 
desempeña m ,  el, Aíaude ja i Jacha, yy 
el concepto que le merece la actuar 
ción del funcionario.

J.* Los que hubieren obtenido un 
^destino, cuando soliciten otro aconta 
.pañarántCQpia , autorizada por eí Go-* 
mifeario¿de , ñ w a ,  o A i M d 9 j n  su 
tdéiécAo, Idel éstado,2de servicios .que; 
obra en su ;;p0ifii^pfc$a. Já* faBn&Iisa* 
ción del expediente persona] en :el 
nuevo destino que se le adjudique.

5* Los queAoli citen destino de 18 
Junta y.hubieran cesado en otro c.obh 
cedido con 3 ahierioxidad, deberán 
acompañar a la papeleta de petición 
un' documento- autorizado portel/Jéfe 
de Ja -misma ^dependencia en qué 
prestará sus servicios, Qen ;el qué 
conste Ja fecha del cese, los motivos

a que obedeció y la conducta obser
vada por el interesado en el desem
peño del cargo.

6.a Los que no hubieren tornado 
posesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar ‘ en la pa
peleta esta circunstancia, en ia inte
ligencia de que ia omisión de este 
requisito o ia falta de veracidad h i 
sus manifestaciones motivará la eli
minación del interesado del concurso 
de que se trate y la imposición:de. la 
sanción que la Junta acuerde, según 
la gravedad "del caso,
,7.a L a s  Autoridades encargadas 

de cursar la documentación lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastorno::, 
procurando que las instancias y do
cumentos estén debidamente re í 
legrados y dejando sin curso: las que 
carezcan de los requisitos aiHerlcr
ínente señalados.

8.* Los individuos piwédenlos 
del Tercia, al solicitar destino públi
co, deberán remitir documento que

: justifique la situación militar en que 
se encuentren con respecto a su edad* 
y si fuesen extranjeros, harán cons
tar, además, que se hallan neetotian- 
zades en España, acompañan do el 
correspondiente bértifteádo de su 
inscripción en el respectivo -.Registro 
civil.

9.a Con el fin de > evitar ©xtraví©3, 
se hace presente- aT las Autoridades y 
concursantes la conveniencia de nú 

-rem itir -documentos originales, sino
copias; debidamente autorizadas, ex
cepto en los certificados que sé. éxi-i 
ja n  para él desempeño de destinos :eií 
Jos que se pida este requisito.

10. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dispo
sición del Reglamento de 6 de Febre
ro de 1928 (Gagsta de! 9), sbbre pro-: 
visión de destinos públicos, una vez 
tomen posesión de sus detinos, cuan
do quede firme la propuesta, depen-: 
derán ú n  iíca v  exclusivamente del 
centró o ̂ dependencia donde presten 
sus servicios, ...teiiiéridó los mismos ,dé- 
rechos y deberes qué los: demás* fun- 
cionarios ̂ de - su clase, rigiéndose pon 
los mismos. Reglamentos orgánicos que 
tengan aprobados las Gorpor^cionesA>

¿aya  dictado la Superioridad. nara su 
régimen.

11. Para todo; cuanto no §é detalla 
en estas instrucciones >feyjM dl'á eií 
cuehtá lo dispuesto ‘él?$Régl'mmtii1KS 
antea bitadpu
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F O R M U L A R IO  N Ú M E R O  1

F6iiae
doímpon»
diente*

CONOUBSO DEL MES DI DI 19«##
Vñmmt apellido . }

I . SToníbre.*••••«•• **-**•».**** Empleo militas1 .»•«**«••»•••*«»*»»«'»••»£
Segundo apellido  ̂ •

í JljO CIO 5 a 5 * M I ÍSÍSt «í f9 y Ó.0 0*0 * » O £r ® * » *

Exorno. 3r. Presidente de la Junta Califica lora: MI que suscribe, coa cédula personal de clase, nüisa.
SL&tural de provincia de y domiciliado en *».«.»•e *»••••< provínola, íle . * * *. ♦ *. . .  i. *, * degaa
obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes.actual, por el orden de preferencia que sigue: %

Número (1 ) . . . . . . . . . . .  ******* ••••. »'«»..••<, * » • * , » • » « » * *  ,.,*»« *, , •««•»'• »•* •**•»*• «**.*»•*
(2) .        ................
Í8)   ........  . . . . . . .......................... . . . . . a * . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .........

• de «-«»»•*.»«.*»»»»»•«»»**** de 19...

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia,
(2) 'Se agregará la circunstancia de preferencia do naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que figure en primer 

término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha m  que se solicitó la documentación militar y Guerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda 

üxpédisiiu

FORMULARIO NÚMERO 2 (1)

PÓUíft - r .
{ mm$o&
; diftüfe*

< nirtWwi ■ i ■■»■■ ¡mmrn '

fulano Í9 tal y tal (em|íl^ (Hceaslado a nateal d» .provincia de ••»»«*•••**« y domiciliado
.$ » . . , . . . . . . . . . . . .  proviacia de . . . . . . .  hijo do . . . . . . . . . . . . . . .  y de . . . . . . . . . . . . . . .  a V. S. suplica so expida y remtí*
M la Juntâ  Calificadora de Aspíranos a Dcétfnos p#Mlco« él ^tado^osíu nen de m filiación y servicios prevenido para ser 
calificado, siendo adjuiiM usacopia de ¿2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d» 19 ...
Sefior primer Jefe del (BatsUéa o Regimiento) de Reserva de.  .........

ÜL) Los Interesados deberán hacerlo «a forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla miütar, pase* Ucencia absoluta o propuesta de rotta*

Madrid, &é d« Septiembre, de íSSSfe—Eli General-Presidente, Josá Villalva.—Rubricado.

COMISION OFICIAL DEL MOTOR
Y DEL AUTOMOVIL. 

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de Diciembre de 
§ m , Real decreto de 38 d . Abril de 
IS©Ay Reglamento de 24»-de Mayo del 
irtisoio año.) : - i
t I.—Peticionario. — D. José Soto Re
guera, Presé deate dtd Üe»sqjn .do .Mr 
fhinisfeaeídn de* Fábrica «JtasietttL de 
itutomóviles, 8. A  

II.—Industria.—Fs&ekfUÉám d» ¡su*
®#yii(t3.

lH.~-r¡Sí&3síli©s solicitadas.—Sfamiciéa 
m.  derechos aran sel arios ¡para la» im
portación (M aiguioRte anal erial:

U¡n» máquina de taladrar, radial.

Cfiicfeafi Liotíani; Supar Seívtíné, caa 
mesa cá’dinaris.iñesg úitfyersaí x  íPg  ̂

«áéotrico s flfR. 
tñra- raáffis&sa de taladrar CfeciiBia.- 

ti Blckforti, tfpp 21, -con ittdte 2 :HP, 
Vira: méqofm de íj^ainÉ Cftwíiw 

nuil Biclíford, tipo 24, con dispositi
vo para roscar y cárter de protección, 
eoa mptpi! 8 RPj 

Una máquina de l aladrar, de band
eo, “Reinhold”, modelo SL/ITU, con 
motor, eléetricof y fuego poleas; jpe.-» 
cambio.
■ Una máquina do taladnrr, díffor, 
tipo 3, can motor eiMrfco.

Una. máquina mandrínadíwa. *Q0- 
liko®”, modeln HB-1, coa motor y so
porte sencillo par» planear.

Una fresadora Universal Cincinnatt,

admsra 3, «tandapd, esa raptor', i¡& 
árbol ■& reeambio, y accesorios.

Una friMftdora vertical (bnctapatt, 
múnsaro 1-M, eos raotor,

Db» froaaácíE* vertioBl Uiñoámldi, 
vc&mem 2rM, con pljdo circuUtr J| W r 
toRs ■ ' i -

Una limadora Cinetenrtl “ShapSf. 
tipo M  Eowví, cap motor r torm má* 
vera®!, ‘ :4 ^l

Una máquina áe Mear ¡entallas “LS-, 
poteteM, número 3-B, eon motor, oqut’  
po, bandeja -y borabs.

Dos esmeriladoras S LA. mtiiwtf 
““ Hissei", con su equipo, muelas y nip* 
tor. ' •=*

Una máquina de rodar “Raines", 
249, de un¿ broca, con ocho M K
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bios de marcha, accesorios y con mo- 
¿qr.

Una máquina de rodar “B ariies”, 
,ipo 242, con accesorios y un motor.

■Un torno cilindrico ^M onarch”, mo
delo Heavy Duty “L ’\  22 por 12, con 
liotor, topes, bomba,, recipiente, (orre 
ai-adrada, dispositivo para tornear cé
rico, platos universales y  otros.

Un torno cilindrico “Monarcli”, mo
delo Standard^ 20 por 14, con motor, 
bomba,  ̂ recipiente, t®rre cuadrada, 
dispositivo para tornear cónico, esco
te, diferentes platos.

Un torno cilindrico “Monarcli”, mo
delo Standard, 14 por 18, con motor, 
boira ?!, recipiente, torre cuadrada, dis- 
p e r ' iva para tornear, cónico-, escote, 
d i l . cutes platos.

: rs tornos cilindricos “MoAarch”, 
lo Standard, 14 por 6, con mo

lo-, bomba, recipiente, escote, dife
rentes platos y otros accesorios.

Un torno “W arner and Swasey”, 
monppolea, modelo 2-A, para barra, 
te s ta  3 1/2, con equipo Standard de 
plato, equipo de barra, dispositivo de 
fornear cónico, Tex Rope, Protector, y 
44 juegos casquillos de tornear.

Un torno “W arner and Swasey”, 
monopolea, modelo 1-A, para barra, ' 
basta 2 1/2, con equipo Standard de 
plato. .

Una máquina de rectificar inferió- 
tes “Reald”, modelo 80, con contra
marcha y varios ejes porta-muelas, 
mandril de fijación, bomba y reci
piente.

Una máquina de rectificar interio
res “Heald”, modelo 72, A-3 Plain, 
m n  equipo normal, varios cabezales y  
W&s motores.

Una máquina de rectificar exterio
res “Landis”, modelo 4-Á especial? 
universal y para rectificar cigüeñales, 
5on avánce automático de la muela.
. Una. máquina de rectificar exterio

res “Larudis”, modelo Plain, 6 por 30, 
son movimiento hidráulico, con mo
tar y equipo Standard.

Una máquina de equilibrar “Gis- 
ho lt”, modelo “Precisión Baláncing” , 
Ifpo D, con motor eléctrico.

Una máquina dé rectificar h erra 
mientas “Norton”, modelo 2 con tres 

.m otores y grupo generador.
Una máquina de rectificar árboles 

de leva, marca “Landis”, modelo 
4 1/2 por 48, completa, con “Mastér 
Cam”, con motor.

Un compresor de aire “\A in terthur”, 
tipo K-00-14, accionado por un motor 
trifásico* Browii Bovery, tipo Mape, 84.

Un depósito de aire para compre
sor “W in terthu r”, capacidad, 6 M/3.

Una prensa hidráulica a dos colum
nas, fuerza, 30 toneladas, y presión 
hidráulica, 150 kilogramos, con pis
tón, 160 milímetros, con una bomba a 
mano y accesorios completos.

Una carretilla transformadora, ele-, 
vadera “B arret-Fenw ick”, tipo S.
D. G., de acero colado.

Un dispositivo de captación de Va
pores de aerógrafo.

Un horno de fusión “Air, §t F eu ”, 
tipo 4, .húmero 376. \  ■, ’;

Un motor de corriente continua', ge
ni iprotegido, autovfsntilado, tipo JET 0/2 
especial, de la Gjé, Gle Blectfique dé 
Nyncy» fuerza, 0.5 G. y ;l con un reos-

tato de “Gliamp” y un reostato “d’in- 
d u it”.

Un motor de corriente continua, se- 
miprotegido, auto-ventilado, tipo H 
40/2, de la Gie. Gle Electrique de Nan- 
cy, fuerza, 3,4 C. V., con. un reostato 
de “ Cliamp ” y qn reostato “d’indu it”.

Una prensa para calar espigas.
Una máquina universal de rectifi

car herram ientas, modelo J. G. 1.
Dos máquinas de afilar en seco, con 

m otor eléctrico, muelas de *350' por 50 
por 31 milímetros, modelo R. Z.

Una máquina de afilar en seco, con 
motor eléctrico, muelas de' 500 por 60 
por 41 milímetros,, modelo R. Z.

Tres exhaiistores para  máquina de 
afilar.

Una m áquina eléctrica dé filar y 
pulir.

Un m artillo de forjar de aire com
prim ido “Beche”, peso’ de la masa, 85 
kilogramos.

Una tijera  para cortar chapias y 
hierros.

Una fragua dé forjar, con su venti
lador y motor.

Un horno dé tem plar “Schm idt”, 
modelo G. E., con ventilador y motor.

Una m áquina tup i de fresar made
ra  “T eicherta”, modelo H. 40 R. M., 
con motor acoplado.

Una máquin# de régruésar “Tei- 
e h e rt”, modelo G. G. M. C., con moto
res eléctricos.

Una m áquina de planear y moldu
ra r  madera “T eichert”’, modelo F. J. 
M., tipo 40.

Una m áquina-sierra dé cinta “Tei
ch ert”, diám etro del volante, 700 m i
límetros.

Una máquina de barrenar agujeros 
“T eichert”, modelo J. 6 1L M.

Un torno para  madera, con husillo 
de guía y soporte en cruz, modelo 
K. M. L.

Una m áquina-sierra de calar hierro, 
m arca “T eichert”, modelo E. B. Z. M., 
a ltu ra  de corté, 175 m ilímetros.

Una máquina universal portátil 
“Biax”, con sus herram ientas y su 
motor.

Dos m áquinas-sierra para  metales, 
marca “Rucoco”, modelo 9 D., con su 
motor.

Una m áquina de afilar doblé, cotí 
impulso por motor eléctrico, con do
ble dispositivo de afilar en húmedo Y 
motor.

Una máquina de afilar herram ien
tas “Gisholt”, modelo “Universal Tool 
G rinder”, con su motor.

Una balanza Standard “Daytqn”, 
tipo 5, doble 50,50, para  equilibrar 

bielas de 150 a 400 milímetros.
Una m áquina-herram ienta fiará tj*a-. 

bajar métales centrar, m arca 
“A bitón”, núméfó 5, con su motor dé 
1 1/2 C. Y.

Un horno de nitruracíón y aoceso- 
H oüb.

Una instalación completa de enco
bra# y niquelar.

Una instalación completa de cromar.
Cafes a cémeiiitar cilindricas, con 

c u b is ta s  p ifa  lá instalación de cro
mar. Pijfizas, 2jL

Una instalación de. parkerización.
Una cjrúa Morris para 500 kilqs.
Una ídem id. para 250 ídem.

Una bomba Bowser para  gasolina y 
aceite.

Una instalación de chorro- de arcna¿
Un horno de esmaltar.
Un sobrecompresor de gas.
Un horno eléctrico de" cementación 

“R ennerfe lt” M. E. G. I., con piróme- 
tro  registrador “Leeds et N ortbru t’A 
e instalaciones anexas. f

Tres depósitos, de 450 litros cadaj 
uno, para  gasolina y aceite, con tre4 
bombas y accesorios, completando unísí 
instalación Bowser para  gasolina, acei? 
te (embalado en tres cajas, tres bufe 
tos y un fardo).

Un juego de galgas de precisión,/ 
m arca Zeiis-Jena, compuesto de 87j 
unidades.

Un juego de accesorios para medi
ción de alturas, compuesto de 10 un i
dades. 1

Un juego mármol, alta precisión, 
marca Borichanski, sobre pies de 
2,000‘ por 1,500.

Un juego mármol, alta precisión, 
m arca Borichanski, sobre pies dé 
1,250 por 1,000’.

Sesenta y seis instrum entos de prén 
cisión, m arca Borichanski, compren
diendo reglas de colisor, cuentarrevo
luciones Hasler, tornillos de m o n ta j^  
perros, para tornos, escuadra de nioin 
taje, bridas, ves y tru^quines.

Diez tornillos de presión, marca “Le! 
B ayard” y “Le p a rfa it”.

Sesenta y cuatro instrum entos dé 
precisión, m arca “Brown and Sha#* 
p e ”, comprendiendo gram il, yes ¿ I  
trazado, micrometros, calibres micro- 
métricos, escuadras, transportadores! 
de ángulo, pies de Fey, pies de pro
fundizar, calibres de espesor, de pun-: 
tas, métricos y “ W itw ort”, reglillaS 
métricas, reglas graduadas, reglas dé 
acero, cintas flexibles, milimetradas^ 
compases de trazar, compases de alaiv  
gaderas, compases de exteriores e inr 
teriores y punzones (los “juegos dé! 
piezas” contados como unidades).

Aparatos de dibujar “Is is r‘, con so
porte grande y- regla de 30 y 40 cen>: 
tíme tros.

Mesas de dibujar “Unic”, 1.500 pq£ 
1,000.

Un duróenetro Alpha.
Upa máquina de ensayo & la dure

za Brinell.
Dos cabezales de transmisión d§ 

Burton Fils. i
Un molde para el montaje de mue

las y portamuelas dé Burton Fils.
Dos cuerpos de mandril, marcl 

“Hutto”, de Burton Fils.
Trescientas ochenta piezas: fresas* 

sierra,, Alisadores a mano y a máqui-f 
na,' portafresas y brocas, marca L ’OuL 
tíillaje R. B. A., todo para el trabaja
do de piezas de automóvil.

Seiscientas noventa y nueve piezas*? 
calibres, anillos y calibres doblek* 
montajes, nonios y iqandrinés, fabri
cados por ja Societé d'Ajusí age et dé 
Mec&hiaue de Pfécisión, todo para él. 
trabajado de piezas de automóvil. + , 

Un juego de ca libos de mandíbula, 
marca “Jotensoii”.

Mil cuarenta y nueve piezas: brpu 
has dfe la Spoiete A. M. Fenwick, y  
éariadores# marca, “ Pratt and W.üney”* 
su!niini.sií:adi>s por, la misma. i

Seis cigüeñales.
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Setenta y dos cojinetes-superior del 
«igüeñal.

Setenta y dos tapones superior.
D?ez cojinetes traseros superior.
Diez tapones trasero superior,
Treinta juegos de bidé v cabeza.
Cien pistones de 70 milímetros.
Doscientos cuarenta segmentos de 

éstanqueidad.
Ciento veinte segmentos de aceite.
Cien ejes de pistón.
Doscientos segmentos freno para eje 

de pistón.
.¡Veinte juntas del bloc culata.
Cincuenta y cuatro camisas de ci

lindro.
Veinte juntas bloc cárter inferior.

’ Veinte ídem id.' id.
Veinte ídem de tapa de culata.
Veinte ídem id. id.
Nueve’ejes del piñón inferior de la 

distribución.
Nueve arrastradoras del piñón infe

rior de distribución.
Doce piñones inferior de distribu

ción.
Nueve ruedas inferior de distribu

ción.
Nueve ejes vertical de distribución.

• Nueve piñones superior de distri
bución.

Doce ruedas superior de distribu
ción.

Nueve árboles de leva.
Nueve ejes transversal de distribu

ción.
Treinta-válvulas de admisión.
Ciento cincuenta muelles de válvula.
Setenta v cinco válvulas de admi

sión.
Treinta y dos sombreros de válvula*
Tdeinta y dos correderas de ídem.
Veintinueve válvulas de. escape.
Setenta y cinco ídem de id.
Dos carburadores Solex.
Doce bombas de gasolina A. C.
Veintidós bloques de suspensión en 

caucho.
Cuarenta y ocho ídem id.
Ocho cajas para bloques de caucho 

de suspensión..
Dos ejes de la bomba de agua.
Dos tuercas de la prensa estopa.
Dos tornillos de la prensa estopa.
Nueve piñones conductores bomba 

aceite.
Nueve piñones conducido de la ídem 

ídem.
Nueve bombas de aceite.
Nueve piñones, del Delco.
Nueve árboles de mando del Delco.
Nueve piñones a cola de la caja de 

marchas.
Ochó ejes intermediario de la caja 

de marchas.
Ocho trenes desplazables de la cajú 

de marchas.
Ocho piñones de la segunda marcha.
Ocho ejes del árbol intermediario 

de la caja de marchas.
Nueve ejes principales de la cája de 

marcha.
Nueve desplazadores de la marcha 

atrás.
.Catorce coronas de distribución com

prendiendo catorce juegos de engrana- 
jes.

Cinco lian tus de rueda -fundidas n n 
álektron.

Diez y seis piñones satélite.
Tres ejes traseros (juegos).

Ocho ejes delanteros.
Quince muñones del eje lado iz

quierdo.
Tres ehassis ejecutados en toca de 

acero martín de tres m ilím etros..
Seis ehassis ajustados a prensa en 

plancha de acero especial “Sandwich” 
Seis radiadores a persianas.

■ Seis muelles delanteros de suspen
sión.

Seis muelles traseros de suspen
sión.

Seis cajas de fusible circular na raí 
siete fusibles.

Cuatro silenciosos.
Cuatro ídem'.
Seis klasons tipo 18 B Delco Remv.
Nueve bobinas de encendido de 12 

evvts.
Cinco distribuidores de encendido. 
Seis juegos completos de'dirección, 

tipo Ress Gear, siete volantes,
/Seis dispositivos de seguridad mar

ca “Her'shey”.
Doce linternas traseras para auto

móvil.
Dos cajas de marchas complot as, 
Cuatro bobinas de encendido,. 12 

voltios General Motors, tipo 529 C.
Cuatro distribuidores de encendido 

número 658 Comarca “Delco Reiny". 
Cien arandela® caucho d$ están- 

- queidad.
Cuatro tambores de freno.
Un modelo de cárter superior.

: Noventa camisas de cilindro.
Un modelo de tapa del m o t o r  'én 

aluminio.
• Un modeló de cárter inferírm 

Nueve árboles de leva. ^
Cien válvulas de admisión 
Cien ídem de escape.
Nueve distribuidores lio encendido 

a 1 i contráctorés.
Di£z y ocho llantas de dé au

tomóvil en eléktroh;
Doscientos muelles de vátvuhí. 
Setenta ídem id. especiales en acó-: 

io especial.
Ocho volantes de dirección, tipo 

Róss Gear.
Seis direcciones completa marca 

liosa Gear and Too!.
Nufve cigüeñales. _
Ochenta y éfneó bielas.
Noventa pistones “Permite , dé 

7.1,3 mm.
Ciento ochenta segmentos dé és

tanqueidad.
Noventa segmentos do aceité; 
Noventa ejes de pistón.
Ciento ochenta ségrúentos frenó 

ce eje de pintón.
Un ip ojíelo de culata.
Diez y ucbo pieles para chíToce- 

ría de la Eagle OttSwá Leathér C6., 
marca “Colonial".

Veinticuatro kilos de per col ah 
“ParkéT”.

Cinco litros de ídem Id. id; 
Noventa y hueve kilos y sesenta 

gramos párkosel “^arker”.
Sesenta kilós ésinálfé y baño é's- 

rhalte de “Fschman et Oi|":.
duatro' pinceles “ThMpicb’’, cua^ 

t*o‘ piní&leá de ¿!ám #é, dfefe f  oenó 
discos fieltro, blanco, extradufo; do
ce discos algodón, veinte kilos cffiií- 
posición amarilla Pólifoft, diez i l -  
los composición blanca N*, qii tifióte

kilos 'composición verde, diez kiloR 
cola Givet, 10' kilos cola de Lyqn, sel# 
pinceles especiales para cola, 30 kiTof 
esmeril en polvo, dos botes de orna ca|
1 enfada, eléctricamente, de la Gas( 
Fortín. " |*

Tres aparatos “Flexo”, tipo O. D. J 
Dü. S. E. M. I. *

Doce brocas Alium de acero rái)id¿ 
S. E, M. I. " r

Chapas de Elektron de la Faroenhí* 
dusirie Elektron Metal]: ,i

Quince medidas 650 mm. >< 2.00(1. 
milímetros x 1,2 mm. V

Quince ídem. id. id. id. x 1,5 muí¿ 
Quince ídem id. id. id. x dos mm; 
Acero Sandwich Cromo Níquel: ¡J
Diez y seis medidas 0,5 m. x l , í  

metros x cinco mm. ]
Junta Grafitai negra S. E. M. T. j 
Dos medidas tres m. x  dos metro¿ 

X uLn mm. y 3 x 8 m. x 11 /2  mm; 
Junta Grañta negra S. E. M. I. |  
Una medida tres m. x dos m. x do| 

milímetros. ¡I
Una trenza grafilada para prensa y 

tubo de bomba de agua.
Cinco bultos aicero “Stella” rápidd/ 

recocido rectangular, cuadrado y re
dondo de la S. E. M. I. .

Tres bultos acero “Stella ”, cantcE, 
redondo fundido y acero “Allium” sé*; 
mi duro de la S. E. M. I. ' .}

Un bulto acero “Stella” rápidm 
Un bulto acero “Stella” plano ráv 

pido.
Seiscientos kilos acero “Montlucon^ 

números 4 y 6 estirado redondo, exa!¿.» 
gonal bruto4 de laminaje.

Quinientos kilos de polvo de cenieim. 
taeión Quick Light suministrado pog 
Soeieté de Produits Hougthon. /)

Mil cien kilos aceros de la fábiicá 
Aubert et Duval Frenes, redondos 
exagonales, destinados a la fabrica*1 iúhc: 
exclusiva dé piezas para automóviles 

Lo qué sé hace público para que lóg 
que se consideren con derecho a oel 
clamar contra la preinserta mTicióa# 
formulen, en el plazo de veinte díaif 
hábiles, que fijé el artículo 34 detf 
mencionado Reglamento, contados §  
partir de la inserción del prescntW 
anuncio en las publicaciones QfleialesJ 
íá protesta razonada qué corresponda^ 
acompañada dé copia simple, concré| 
tando las características, preijioK pfáj; 
zog dé entrega, etc., del máterial % 
maquinaria españoles qué pudiera® 
reéi^te&ffr ál que sé desea imporíarr 
presentándola o dirigiéndola por c<y{ 
íTeo certificado ál Presidente . <D 
Comisión oficial del Motor y del A fo-r 
móvil (San Agustín, número 5). ;

Madrid, 27 de Septiembre de t9;ty 
El Presidente. A Tredo Kindelán. ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de ¿f 
Ii^ervieMión de fondos del Ayunta4 
fñiehte oe Ti neo (Oviedo), ■ ara ía qué 
en primer lugar fué nombrado poij 
está Dirección entre los concursante! 
qué figuraban en la lista de preíereñ* 
ete y  al ootome &istii8
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Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones lo y 14 de ia Real orden 
de convocatoria de 15 de Febrero de 
'192.9, lia acordado designar a D. José 
Mesa Pérez, Interventor de fondos mu
nicipales de Tineo (Oviedo), btibiéndo 
tenido en cuenta, al efectuar la desig
nación, la mencionada lista de prefe
rencia formada por la Corporación mu
nicipal, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso citado 
Y tomaron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuerpo 
le Interventores.

Madrid, 28 de Septiembre de 1929. 
H1 Director general, E. Veilando,

En virtud del concurso enunciado en 
i ai G ac e t a  de 9 de Julio d-e 1929, han 
sido nombrados Interventores de fon
dos municipales de las Corporaciones 

.quie abajo se citan, los señores que á 
continuación so expresan, advirtiéndo
se que la publicación que se hace de 
estos nombramientos no los conyálidar 
ará si estuviesen hechos con infracción 

alguna disposición reglamentaria.
Madrid, 28 de Septiembre de 1929. 

SI Director general, E. Veilando.
Relación que se cita,

Don Fernando Bergillos .Naval, Ná- 
valcarnero (Madrid).

D. Vicente Berra Ferrer, Bitges (Bar- 
£éloxía).

D. José Barés Tonda, Vétez Rubio 
fAJmÉría).

D. Ricardo Cuscó Almifall, ViBaíraii- 
ea 8# Panadés (Barcelona).

D. José Barés Tonda, Moguer 
[Huelva).

D. > Simeón Ferrioils Cuéaiea, Uliel 
fVaüén&í&)¿

D. Armando García Mendoza; y Lo
renzo, Grado (Oviedo).

Con esta fecha, estia*Direccién gend- :■ 
ha icordado, ai t e  a fecte del ¡ar-v 

iifotxlo 8i del Reglamentó de 88 de 
^o^ tó  de 1924, modificar la clamñoai- • 
qióíX tft la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Caravaoa (Murcia), 

M sentido de que dicha Ihterve»- M á tí &ea considerada como de tercera
■•líH®.. j.
/ JMPaWid, 28 de Septiembre de 1929, [ 
^D irector genera!, E. Veilando. f

i.

Üoxi está fecha, Dirección gene-! 
|Sf ha acordado, a t e  Rectos del ar- \ 

81 RM de M  üe t
áffosto de 1924, modificar la clasifica- ! pon de la Interveocí-óa do fondos de l} 
ijBMtfeamienio 4% BamoaLdo (Vteaya), t 
p* ¡OÍ sentido de qgue dicha Intervención \ 
fea considerada como ds primera claáfe. í 

M^íkid, 28 de Boptíemhr© de 1929. í1 M  Dírector^general, B, V^liaMló.

' i < ' 'i
esta fecha, ésta D te c c te  gene- í  

ha acordado, m Icg efeéte éel ar-:

tículó 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto ele 1924, modificar fia clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Benávente (Zamora), 
en el sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de cuarta 
categoría.

Madrid, 28 de Septiembre de 1929, 
El Director general, E. Veilando, .

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD                                  

Exorno. Sr.: Anunciado con Fecha 26 
de Agosto último (Gaceta del 28), con
curso para proveer en propiedad la* 
plaza vacante de Subdelegado de Me
dicina del distrito de E! Salvador, de 
Granada, dándose un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.
. Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han presen
tado instancia como aspirantes: don 
Andrés Sánchez Rubio, Subdelegado de 
Medicina del distrito de Luja; D. Jesús 
Castillo García, Subdelegado de Medi
cina del de Orgiva; D. Fernando Mén
dez Rodríguez, Subdelegado del mismo 
ramo de Guadix, y D. Adolfo Alvares 
de Panga, del de Cazorla (Jaén).

Considerando que en el solicitante 
D. Andrés Sánchez Rubio, Subdelegado 
de Medicina por oposición del distrito 
de Laja, concurren las circunstancias 
exigida® en el apartado d) del primer 
turno de los dos fijados para la provi
sión de éstas vacantes éií la Real or
den ele 13 de Noviembre pasado,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 13 y 16 de Noviembre últi
mo, ha tenido a bien nombrar Subde
legado de Medicina, en propiedad, del 
distrito de El Salvador, de Granada, á' 
D. Andrés Sánchez Rublo.

Lo que comunico a V. E. para su cô  
nocimiento y demás efectos, debiéndo
se publicar en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dio-s guarde a V. É. muchos 
afros. Madrid, 26 de Septiembre de 
19:22.—El Director general, A. floreada. 
Señor Gobernador diyfl de "Grabada..

MINISTERIO DEFOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS

Exorno. Sr.: Examinado el expedien
té incoado a tetastóa deD. Pablo Ser- í 
nández Mzpide, m  .representación de 
la: Compañía Sevillana de Electricidad 
que solicita la oo^cosión del aprove
chamiento de dm  saltos de aguas* en el 
río Viar, con su$ uorre^>ondientus em
balses reguladores, afectando ^ los tér
minos municipales de QazMla de la .Sie
rra, Real de la Jara, Fuente áiel. Arco, 
Monasterio y Almadén de la Plata*, en 
las provincias de Sevilla :y Badajoz.

Resultando que abierto el período de 
inmisión de pvotfmto» m  edmpntecia,; 
no m presentó nada más que el del i 
peticionario.

Resultando que cábiería la informa

ción pública, mediante anuncio publi
cado en los Boletines Oficiales de Ao
villa y Badajoz se presentaron varias 
redamaciones de las que se cu ó vista 
a la Compañía peticionaria, que las; ‘ 
contestó en el sentido de que la totali
dad, menos uno, de los reclamantes no 
hacen ninguna oposición, limitándose, 
a exponer supuestos perjuicios, los que 
de existir se resarcirán en su día, y 
que la reclamación de D. Carlos Rein, 
sin hacer ninguna seria oposición, so 
limita a exponer que el aprovecha
miento solicitado afectará a parte dé 
los terrenos dnde esttidia una colonia' 
agrícola; por lo que entiende el peti
cionario que en el supuesto da rme sea 
efectuada y no exista manera de con
tinuar el estudio para emplazarla en 
ese lugar preciso, se puede trasladar: 
el mismo a otro sitio, sin perjuicio dé 
tercero, ya que por desgracia abundan 
los lugares improductivos, y teniendo 
en cuenta que la importancia del apro
vechamiento que se solicita es taii’ 
enorme para aquella zona y para lá 
región entera que lo hacen incompa
rable con el estudio de la colonia: 

Resultando que la Jefatura de Obras' 
públicas de Sevilla informa favorable
mente. formulando las condiciones con: ' 
que, a su juicio, procede se otorgue; 
la concesión, habiendo levantado el 
acta correspondiente de confrontación: 
sobre el terreno, en la que consta que 
durante dicho? acto compareció don 
Francisco Martín, en representación 
de D. Carlos Lavave, concesionario de 
la demarcación minera “Nueva Luz", 
haciendo presente los perjuicios qué 
podrían ocasionarse en dicha mina y 
su ampliación como consecuencia de 
lá parte de embalse del “ Pintado” qué 
afecta, al cauce dé los arroyos del Vtf-* 
lie y Sanguijón; habiendo manifesta
do el pteticionario que en el caso de 
producirse algunas filtraciones qué es
torbasen él natural laboreo de las mi
nas, la Compañía se obligaba á reali
zar aquellos trabajos dé defensa qué 
la marcha de la explotación pusieran 
de mámfiesto ser necesarios: ’ 

Résúítáhdo que el peticrenario ha 
constituido en lá Caja general de De
pósitos, Tesorería de Haeiendá de Be- 
villa, con los núméros 74 de entrada 
y 6 de registro, y a dtsposicicjfi d’el 
Gobernador civil, la cantidad dé 3*4.000 
pesetas nomínales, importé <M 1 por 
100 de las obras a éjécütár en terre
nos de. dominio público:

Re-súltando q'né en la provincia de 
Sevilla el Consejo provincial de Fo- 

UYíénfo y  íá Comisión provinciál in
forman favorablemente, y  en M  de 
Badajoz lo hacen en él mismo sentida 
el Consejo provincial de Fomonío, la  
Abopféía del Estado y la Junta pro'- 
vincíál de Batíidadv la qué expone que 
en él proyecto no se lian fénidó en 
cuenta los peligros que implica é l pa- 
lúdismcv, por lo que estima se le clehé 
advertir al peticionario para que p.m- 
cure subsanarlos: '

Resultando .que en 26 de. Mavo ..dé 
•1928 se devuelve el expodienfe- al Go
bierno cm t •dov^vi.Ua.AP'nra que in
formasen la Abogacía deí Estado,, tá 
Junta provinc ia l de Banldad; la ' Con - 
federación.- Sindivrt de!
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Guadalquivir y la DivisiónHidraulica 
borre spond len te :

Resultando que :D. José Boto Re- : 
fcuera, como Vicepresidente del Con- i 
jgejo de Aúiministraeión de la 8. A. 
lisias del Guadalquivir"”, y D. Marmol 
¡Fernández Campos, como Director de 
Ja Compañía “Beví llana de Electricé 
fead”, presentaron, una instaocia, sum 
j^rita en Sevilla en ^  ale Marzo de • 
[192B, solicitando:

á* Que so iucorporase al proyecto 
fñ  tramitación de la segunda de la5? 
Sociedades citadas 1? modiñcaoión cíe! ; 
Vertedero del embalse ctei “ Pintado”,
|) sea -del superior de les dos, que ha 
ide ejecutarse en el río-'Vter, ri cuyo 
¡fia acompañaban. el proyecto corros- : 
pendiente.
’ 2J Que teniendo en cuenta el gran 
ffolumen de agua embalsada, se •con
siderase dicho embalse de interés pu- \ 
pico, y qué pudi-ernte deetbiarse^ a : 

legos se le concediesen l'm beneficios : 
ge la ley de 7 de Julio de ifil

8.° Que se le concediese a ía B.̂ A. { 
^Islas del Guadalquivir’’ e! derecha ¡ 
preferente para utilizar, con ••destina > 
ji riegos, el agua precedente fiel ern- 
batee del “Pintado”, prayeetaá© por ; 
|a  “Sevillana de Electricidad”. j
í 4.° Que en caso de serte concedida: i 
Ja subvención snlteitóla, sé ■oñtenéi©’- j 
pe que la “Sevillana de Electrhfiútel” i 
Jomaba á su cargo la partieiparióñ { 
| i p  en M coste del embalse, respoxi-¿ 
PimdouM  enlteipo reintegrable: 

Besultando que el Gobierno civil de 
¡Sevilla pean i te nueva/m^be tRmxpe- > 
diente de referencia, acompañarte dé 
los documentos que se reclamaban, y 
'que la Abogacía del Estado y la Jim- ; 
Ja provincial de Sanidad de la  pro~ 
fdneia de Sevilla informan -favonable- 
tmente a la concesión solicitada: 

v Resultando que la Confederación 
S i n d i c a l  Hidrográfica del Guadal
quivir informa, en 29 de Agosto de 
¡1928, qué el embalse M “Los ha- 
yones”, por su emplazamiento no i 
afecta ü ningún p l a n  presenté jü  ¡ 
futuro dé la Confederación, y como ; 
fgtí su conetrueeidn m  contritetrá | 
% h c f m t l i z a r  él régimen del rfo j 
Yiar no hay inconveniente éñ qué be ! 
aéceda u lo solteitado; qpm él embalsé I 
Sel ^Pintado” éatá ubicado en él mis- 
j&b siti© en que el Ingenteró Sr. Aguí- ’ 
M, autor del * Apro véonam lento inte- ;

de las aguas del Guadalquivir”, ; 
C ucaba  él pantano dé te “Confínen- ; 
#!&*, coñ una capacidad He i 40 míUó- ¡ 
Ws dé metros cúbicos, Siendo la fié! { 

s^fcít&p, «en 1a moditlcajción pbe- 
¿entadi, de 122 malones únicamenié; 
f  que t w  d te to  paú te lo  ten sa  p&r- | 
Si le  te  m proyééto de te Con-» , 
léídé^aeión sé debe condicionar su j 
ftmc&íón ñ los trabajos que en su día í 

-ésta, eia darte más üfet&ch© ! 
<pie al justo aibono áe t e  obras que ‘ 
hubiera realizado; j%m temiendo en .] 
puente que al presentar ia  modificá- j 
b l f a d e l : ^ - - j r  e— ] 
ft£r te <M pauten^ hasta \

Sépararé© ^ "la t^o ip iué^ para el 
dé “Confluencia” más qué en 18 mi
llones condiciona la. explotación del 
íhismo a las necesidades agrícolas de 
I i  Sociedad “Islas del Guadalquivir”;

por lo que entiende procede conceder 
la autorización solicitada, condicio
nando su explotación industrial a tas 
necesidades agrícolas de la Sociedad 
“Islas del Guadalquivir”; que en lo 
referente a los auxilios . que se soli
citan podrían ser regulados en su día 
por el Real decreto-ley de 28 de Ju
lio de 1928:

Resultando que la División, llidxáu. 
licar del Guadalquivir informa que el 
proyecto presentado, referente a la 
modificación del aliviadero de super
ficie., está perfectamente estudiado., y 
que como las condiciones en que que
da el embalse máximo que se proyec
tó ante la llegada de una avenida no 
se alteran, no es necesario hacer nue
va información pública; que teniendo 
en euenía las observaciones expues
tas por te Junta provincial de Sani
dad, y con objeto de combatir ei pa
ludismo, se debe obligar al peticiona
rio a poner en práctica los medios 
necesarios para combatirlo, de acuer
do con la Junta provincial de Sani
dad de Sevilla: que en io referente a 
los auxilios solicitados, debe aplicar
se la Ley de 7 de Julio de 1911, y poj* 
último formula las condiciones con 
que a su juicio procede se otorgue 
la, concesión solicitada:

Resultando que' por Real orden de. 
17 de Diciembre de 1928 se dispuso:.

.1.° Desestimar la petición conjun
ta, suscrita en 26 de Marzo de 1928 
poj D, José Soto Reguera y D. Ma
nuel Fernández Lampos, por no ser 
aplicable al caso la Ley de 7 de Julio 
de 1911, modificada por el Decréto-lcy 
de 16 de Mayo de 1925,

2R C'-fj, en todo caso, podría con- 
sideral se comprendido el embalse am
pliado "entre las obras a que se re
fiere el Real decreto-ley áe 28 de Ju
lio de 1928, si' te Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir estimara 
que podía sustituir a las equivalentes 
qué figuran en sus planes; y

3.° Que pasase el expediente de re
ferencia de nuevo a te Confederación 
del Guadalquivir, a fin de que tomase 
acuerdo respecto de ..la subvención, y 
después lo devolviese para Resolver, 
acerca de la concesión solicitada: 

Resultando qué la Coufedemeiónt 
Sindical Hidrográfica d»l Guadalqui-í 
vir, én 9 de Febrero de 1929, mformS 
qué @1 proyecto pti^esentado puede iúuy 
bten jRsgiituir Sil equivalente que figu- 
m m lo® planes de te misma, púesté 
qué el conseguir la capacidad dé ÍW 
milloneé que a título de indicación: 
figuré éii la Meniofte del pten geñeral 
*ds aprovechamiento, Labrá de resul- 
ter antiegmiómico, tentó pbr él des- 
proporolSnado aumento de longitud 
que te élemdón de la presa traerte 
mmigú, como por te taportancte qd$ 
tleanzárCan los gastos de oxpropdaéfb- 
rm ¡; que m  Ratifica ea sú criterfu, yjí 
manifestado, de ser él R©al decréto^ 
ley de 28 de Julio de 1928 te disposi
ción con arreglo á te  cuál debe h acer- 
sé , lá siíbvenc ión; y de acuerdo con lo 
expuesto, propone :

1* Que se otorgue !á concesión del 
aprovechamiento industrial solicitado, 
considerando el caso comprendido ési-̂  
Iré los previstos m  jai articulo &• íte

dicha disposición, éebtendo. ser 
teda te subvención máxima que-poete 
recibir de la Gonfederacióa por t  
apartado b) del del articulo 7.° £te 
mencionado Ilcal decreto.

2.° Que, por tratarle de un apro 
vochamiento que ha. de .sa-rétiturr a 
otro de los que integran el pten ge
neral de la Gonfederación, debe sena* 
terse entre las condiciones fie te con
cesión, como causa de caducidad, M 
incumplimiento de los ptezos de cons
trucción que en el convenio entre la 
Confederación y el concesionario sé 
fijen.

3.° Qué la Confederación sé reser- 
vá el derecho a designar, previo él 
estudio por sus organismos técnlcosj 
la zona o zonas en que debe recaer ég 
apirovechamiento agrícola dé las a.guáá 
embalsadas, así como dictar aquellas 
normas que crea oportunas para .te 
coordinación de ambos aprovechamteri' 
tos agrícola e industrial, que servL 
irán de base para detmninar te cuan
tía de te subvención, siempre en re
lación con el benefició obtenido, 
subvención, siempre en retelón c&ñ M

Considerando qué la modificación 
introducida en él proyecto que sirve 
le  basé a la petición dé referencia 
consisle en la smstitución del alivíá? 
lero de superficie dél pantano dét- 
“Pintado” por diez grupos de 
sifones con descarga áutomáttea, Jrtf 
hace variar las características eSérn 
cites del aproveclianii'ento, como sor 
!á toma y él léságfié, y qué cónsér^ 
vándó el cauce tampoco varía la 
tenciA del áprovecdiamiénto, por ífi 
qu© puede hdmítirsé dicha modifica
ción, y qué como nfi áfectá a nueva* 
intereses no es necesario someterte" á 
•información pública", conforme K lo 
dispuesto én el artículo" 19 del Real 
decreto-ley número 33, dé 7 de Enero 
dé 1927:

Considerando que las reclamaciones 
préséntadás ño Sé hás'añ réñ derecho^ 
existente^, §iño én perjuMos qué lo? 
réclamiiantés 'suponéñ que la concesión 
podrá ocasionarles, los qué han. /sMé 
débMiaméiite apreciados por lá éñíiiG^ 
petteíoñafia qué, éñ §u contestación- 
ofrece mdemñizátr éñ su dfá lo§ p&f̂  
juicios' que éxistáñ reátelénté, por 1¡£ 
cuál qu^im  debidáméñté átéñdidós 
reclamantes, y además no M y qué hi* 
vidá r̂ qué la concesión se otorga %% 
per juicio de tercero:

Gémiiféráñdo qué éñ él falté 
PMtádo Sé aprovechará Uñ desnivel 
irof t i  de Ü8I5 metros, qué éoñ él Mu* 
ctel de 7.669 litros; pér ééguñdo protmñ* 
cíoffifá Uñá pbtéñéte úU! #e 1^.759 WP. 
y Jp é  él salto de “Los Pavanés”, ce» 
oí caudal r^ulado dé 7.000 Itoés ps® 
segundo y  la áltuam dé 36 ntetr^í íWt* 
drá una poténefa útil dé £M 6 EP+, 
por lo que procede declarar él ápitrvé' 
chaimienf© de utilidad p&ffiitM f é f '  fc® 
efeetos de la expropiad!«hi formfá* 
conforme solicita te SociedaÚ 
naria, lo feuál- ■
formación púMtea, por éster cémpréli 
dido en el apartado tercero del artice 
lo 2.* del Real decretó-ley número 33 
de 7 de Enero de 1927:

Oeñsfderándo que el aprovec-liaiTiicm 
io de referencia debe concederse poí 
im pteso de nwmln. f  nueve
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pues pó-r una parte lleva consigo la 
roustrocción de un embalse regalador 
que anulará los efectos de las grandes 
avenidas de la corriente y elevará el 
caudal de estiaje en gran parte de la 
longitud del valle hasta el promedio 
entre el caudal medio del año y el 
estiaje normal, y por otra parte dicho- 
embalse sustituye a una de las obras 
comprendidas en el plan de la Confe
deración del Guadalquivir, por lo que 
le es aplicable lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Noviembre de .1922, 
modificando el artículo 3.° del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 192 í :

Considerando cine habiendo informa- 
río la Con federación Sindical Hidro
gráfica del Guadalquivir que el embal
se del Pintado puede 'sustituir al equi
valen té qu.e figura en los planos de la; 
misma, y conforme a> lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Diciembre de 
1928, en 'su apartado segundo-, se le 
puede considerar comprendido éntre 
las obras a que se refiere <d Real de
creto-ley de 28 de .Julio de í028, en su 
artículo 2.°, debiendo ser regulada la 
subvención máxima que podrá perci
bir de la Confederación por el aparta
do b) del artículo 7.° del mencionado 
Real, decreto:
■ Considerando qué por afectar él 

aprovechamiento de referencia a la 
xiegularizaeión y modificación del ré
gimen del. río Viar corresponde la ins
pección de los trabajos a iá Confedera
ción del Guadalquivir, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real decreto núme
ro 1.023, de 5 de Abril de 1929, y que 
procede tener en cuenta el informé y 
propuesta de la misma:

Considerando (pie no se han pre
sentado proyectos iva competencia, que 
1 a s T ecl am ac i on es p r e s en t a d a s qu e d a n 
debidamente atendidas, que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido las disposiciones vigentes y que 
los informes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la concesión soli
citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda a la ‘'Com
pañía Sevillana de Electricidad” el 
aprovechamiento de dos saltos de agua 
del río Viar, el superior denominado 
del “Pintado”, en término de Real de 
la Jara (Sevilla) y Fuente del Arco y 
Monasterio (Badajoz), y el siguiente, 
rlenoíminadú de “Los Pavones”, en 
término de Cazalla de la Sierra, de 35 
metros de altura, con el mismo, cau
dal y con embalses, que ocupará te
rrenos de' Cazalla y Almadén de la 
Plata (Sevilla), cuyas obrsas se ejecu
tarán con arreglo al proyecto que- sir
ve de base a su petición, suscrito en 
Octubre de 1925 por el Ingeniero don 
Juan G,avala, y al reformado del ali
viadero, suscrito en Febrero de 1928 
por el mismo facultativo-, en cuanto 
no se modifique por las conclusiones 
siguientes:

1.a Las obras deberán empezar en 
él plazo de un año, contado a partir  
de la fecha de publicación en la Ga
ceta de Madtd, y  deberán quedar ter
minadas a los cinco años, condados a 
partir de la m ism a focha, el embalse

y salto- del “Pintado*, y a los dos 
años siguientes, contados a partir de 
esta última fecha, el embalse y, salto 
dedos “Pavones”.

2.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve años, con
tados a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo revertirá al 
Estado libre de cargas, como precep
túa el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922. Queda, además, sujeta 
lá concesión a lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real de
creto de 14. de Junio de í 921 y en la 
Real orden de 7 de Julio .siguiente.

3.a Queda - sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la industria nacional, Con-' 
trato y Accidentes del trabajo y de- 
■más de carácter social, y a cuanto se 
legisle en lo sucesivo sobre la ma
teria.

4.a Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo de 
cuenta del concesionario los gas
tos4 que por aquélla se originen,;

5 /- Term inadas las obras y pre
vio aviso del concesionario, se p ro 
cederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la qué conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
y expresam ente se consignen en 
ella los nombres de los producto
res españoles que hayan sum inis
trado las m áquinas y m ateriales 
empleados, as4í como las r e fe r e n 
cias de las coronaciones de las pre
sas respecto a puntos fijos e in-¡ 
variables del terreno, sin que pue
da comenzar la explotación ánteg 
ele aprobar éste acta la Dirección 
general de Obras públicas.-

6.a La Adm inistración se reser
va el derecho de tom ar de la con
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de 
carre teras en lá forffla que estime 
conveniénte, pero sin perjudicar las 
obras de la m isma y su aplicación.

7.a El depósito constituido que
dará a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas como 
fianza á responder del cum plimien
to de estas condiciones y será de
vuelto después de aprobar el acta 
de reconocim ipito final.

8.a Se otorga esta Concesión 
s'alvo él derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y Con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o su stitu ir las 
servidumbres existentes,’

9.a Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para 
las obras, quedando facultadas las 
Autoridades correspondientes párá 
decretar toda clase de servidum 
bres forzosas, incluso la expropia
ción de terrenos y aprovechamientos, 
a que afecten las obras proyectadas 
y el remansé) que con ellas se pro
duzca, una vez publicada esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

10. Queda obligado el concesio

nario á p resen tar antes de la teihí 
rain ación de las obras el provectól 
de transporte y distribución de? 
energía eléctrica, así como las la*? 
rifas de precio^ que fian de regii] 
si dicha energía ha de ser emplean 
da en servicios públicos.

llv ' El concesionario pondrá eñ| 
práctica durante lá ejecución dé 
las obras, así coíno durante la  ex-: 
plptación, todos los medios4 necé-3 
sari os para la prevención del palu
dismo y su corrección, ateniéndose 
a las prescripciones que é l Corres?: 
pondieñte Reglamento aconseja y[ 
siguiendo las indicaciones que le’ 
sean señaladas por la Inspección? 
de Sanidad de la provincia de Bé~ 
villa;

12. Se consideran las o b r a s  del 
embalse del “Pintado” comprendidas1 
entre las previstas en el artículo 2.f 
del Real decreto-ley número 1.345, de! 
28 de Julio de 1928, y la subvención' 
máxima qué podrá percibir de lá Ce¡rf?V 
federación será fijada por la misma,- 
quedando obligado el concesionario ai. 
cumplimiento de los plazos de cons-* 
f moción y demás condiciones que ,.M? 
fijen en el convenio entre la Conféclé- 
ración y dicho concesionario', siempre, 
qué estén comprendidos entre los Ib 
mites que se determinan en está con* 
cesión. /

13. Be reserva á la Goiifederacióií 
la facultad dé designar, previo el es-*, 
ludio por sus organismos técnicos, 1$ 
zona ó zonas en que debe recaer él 
aprovcc-bamiento agrícola de las aguá$ 
.embalsadas, así corno. á) dictar aquén, 
lias normas qué créa oportunas pará 
la coordinación de ambos aproveché* 
mientos agrícolá e industrial, qué. se# 
virán de basé párá determinar 1$ 
cuantía de lá subvención, siempre eil 
relación con él beneficio' obtenido y 
con la legislación actual.

14. C a d u c a r á  la coñcésión,,con 
pérdida de lá fianza, p o r  incumplid 
miento de cualquiera dé estás .cláusu
las y éri los casos previstos én las dis^ 
posiciones v i g e n t é s, declarándose- 
aquélla según loé trámites señalado^ 
en la Ley y Reglamento dé Obras ptí-« 
blicas.

Y habiendo aceptado el ’concsioná1 
rio las preinsertas condicione^ y 
mitido póliza dé 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley Reí ¡Timbré,' qué 
quéda inutilizada éii su éxpediénte, 
dé Real orden comunicada lo partici
po á V. E. para su conocimiento, él 
del interesado, él dé la División Hi
dráulica y demás efectos, cúri publi
cación* éxi él Boletín Oficial dé esá 
provincia. Dios guardé á iy3 E. mu
chos años. Madrid, 24 dé Septiembre 
de 1929.—E l Director trenérál, Oelá-, 
bert. >;
Señores' Gobernadoras civiles de Se

villa y Badajoz.


